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ESTUDIO DOGMATICO DEL ARTICULO 416 FRACCIONES I Y U 

DEL CODIGO PENAL FEDERAL MEXICANO 

INTRODUCCIÓN 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El presente trabajo tiene por objeto abordar el tema sobre el 

estudio dogmático del delito ambiental preceptuado en él articulo 416 

fracciones I y 11 del Código Penal Federal. Lo anterior surge de la 

inquietud por conocer y saber como se aborda este tema por parte de 

nuestra legislación. 

Es así _como rn~ he preguntado por la legislación que· trata esta 

materia, las sa_p~i~He; "que se contemplan y qué .o.tres cúerpos 

normativos la . .regulan: 

El temá····ambÍe~~~l':e~ sL~~s'de;;~fl~nt~', preo~up;clór1;:y •. e1_•de _los 

delitos am bientáles ~-~: ~ª¡; má'5;· si~· ~~b~(~i~;ci_eci~{~ri~~;ior;l'o,~ierto. es 

que se contempla algún tipo'cte'normativa;ambÍenÍ:al a nivel NaCional. 
- . ·:·., :\ :_ :·/ ~-, 1 

;: .. :\~:~:;''.{;'.'. ·.i~::g~~;>-~···<~ !,~)." .. :·:,;:::;:~~';·,;\:';/,:·~:: ~f:,·:~:~::_,\·~ ',. : .< :: : _ -. ' 

trabajos a favor a~:1a'éol1lii'iiii:lad:> <~ 
- - -=' . - • ' .. -, ;": f ·-· ~ . -- ~ - - .• - " 

Result~ opor~u~~ ~Se rio~~~fira~CJs ·ª modo de introducción, a los 

principios generaÍ~s ~Je podemci~ iclentificar y que se vinculan al tema 

ambiental, de ma~era ·a~ ~~tabiecer y fijar el marco ético-valórico en 
< .' .,._ . 

que se apoya el desarrollo de esta disciplina: 
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Podríamos .considerar como derechos básicos o de primer orden, el 

derecho a la .vida y a la igualdad de los seres humanos. En 

consecuencia, resulta evidente que los seres humanos tienen derecho 

iguaiitai-io a disfrutar del medio ambiente adecuado. En efecto, si no 

existe un medio ambiente adecuado, se afecta la vida del hCl~bre, .pero 

asimismo, este medio adecuado debe ser igual para . t?dos, de lo 

contrario, se produce la desigualdad, en que unos d;~fr1.ií~~ri':d~ Ü~ medio 
• -·-"·.· ·:·- ',-·, ...... -.·;.'>°'''· _.,_ . 

ambiente adecuado, en desmedro de otros que ven afei¿ada .su vida por 

medio ambiente contaminado. ..;~;<· '' ,·> : •· .::;fS"" .. . :.'·. - . 

Existen por cierto, recursos unitariOs, i:~1E!i: ~~~:~ ~¡ 'agüa y el 

suelo, que si bien están sometidos a las disti~t~sc~'bt;;:i;~liías/1c{que con . . _, - " - '.··. ~ ...... "'":'.: ,•- _,,_ .. -.. --· .-
la evolución del derecho está . siendo '. r~yei:í::icio;i,fro'(;en ;;i:iia"nfo: a·.· la 

soberanía, pero si. en cuanto a la· responsabilidad. federal' por.(su uso,· 

como es· el caso d~~ · 1os súelos, ~9~~5 rl"l~riria; rÍ~~r~~~~¿~s,; ~asos y 
. ,_;,">. 

demás depósitos o corriente' de agua: 

. Este principio; cfebe se~ ~e~ogldo por lás legislaciones positivas,· de 

manera de generar úri a~ercaIT11eri~~- e~t~~ ia· normativa fed~ral y las 

legislaciones· estat~l-~s dé ~st~'. país.'.· 

'· .... ;:·::·-
Sostenibiii~f~' ;,·f[· 

'•, ._:·;_ 

En definitiva este principio supone un uso racional de los recursos. 

No estamc:ls habl'ando · d~ g~n~ra/ ccmiamlnaclón. con ~I uso de los 

recursos, sino'qu~ má's bi.eli .al uso ad~cuado de los mismos de manera 

de no agotarlos. 
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· Este· principfo, ya . Incorporado a sistema de regulación medio 

ambiental, tien~ ~ó~o resguardo la necesidad de una legislación acorde 

con Jos peligros que el mismo genera. En efecto, si se autoriza la 

contaminación a quien paga, tanto el que burla Ja normativa, como 

aquel que transgrede Jos limites¡ deben ser sancionados, no tanto sólo 

civil como penalmente, sino que\~m~f~n se gemera una responsabilidad 

ambiental. Esto último da.da la g~~,~~d'~:~ ~q~:e~p~ede Uevc:ir aparejadá la 

violación de Ja regulación, .en/l:~~t;c:>.;;,~;clificu.ltad para sancionar y 

determinar el daño real y efec~1{;6.~~L:s;a¿'.y:· · •· . 

·•'·i '' .. '< 

Estamos hablarido<_d7 . u,n-Ydáfía·• qúe · 

generaciones futuras•_ .• é{~·s~'. pr~'ci~d~á·:~en .o.tres. estádos o _en otros 

ambientes, y ade111~.s{1a~_foa~de)asyeces, se tratara .ele' un daño cuyo 

efecto no estará dt:!termin_ado o se desconocerá en.su real magnitud. 

Publicidad 
;_',·· ,· 

El. p~l~ci;io de -,a publicidad se de~e ente~der referido a la 

información veraz y ~portuná, que tél~t:o los particulares cC>ITIC> el Estado 

deben entregar-sobre las actividades productiva~ ode ·otra índole que 
·. • ·. · ./ ·-··:' •'•>; _, ·,·oc .. , .. ·-·-., ..._. • . 

afecten e1 medio ambien.~E'!X•-•;• :. . -. -
- :-~:_: ._ . .::·: • , . \' ,_J_~- . :··-:r'; ,_-·~';:·:-. 

:-.<~~:··~- ·.·\ · .. : . .,. /-~< <·, _,_-«' - ., 

Esta infor'~~fi?n,~~§K~~~() ~~be,}~-~!~i~ida a los ciudadanos, sino 
que también se :debe :g~ner:ar .entre_ Estados, ya qüe ·muchas. actividades 

' ,,.:,;:, !. 

trascienden· ias' Fí~nt~r~s'.::' 

Sólo ~~él ·c1u'ci~d~~íél.lnfor~~da pod~á resguardar los 

la comunidad a vivir ~Íl·~n'medio ambiente limpio. 

derechos de 
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Accionabilldád_y legitimidad procesal 

Todas las. pers~~as son titulares de un derecho sustantivo al 

medio amblent~ ad~cü'adci y otro~~recho sustantivo a su protección. 

Restaurabilldad 

La responsabilidad ambiental, no sólo se extiende a la reparac1on 

del daño producido y al pago de los perjuicios, sino que también, 

muchas veces, debe extender a la restauración del medio dañado, ya 

que el medio ambiente es común, por lo que no se puede restringir sólo 

a quien se vio inmediatamente y directamente dañado. 

Estamos hablando de la reparación o restauración del daño 

ambiental causado o bien la compensación a través de un equivalente 

ecológico, en los casos que la restauración sea imposible; 

Esto está. íntimamente. reláclonado con la naturaleza unitaria e 

interrelacionada ~~' l~blosfer~; 

Bien.Jurídi¿ci ~rotegido 

La prote~~iÓn~.p·~~ai 'clel me_dio ambiente no puede escapar a los 

principios fundam'ent~l~s d~ 1~ d~grl1C:Ítica penal y es en este sentido que 

para que se puecl~·.~C:eptar la i~ter~ención punitiva del Estado, contra 

conductas que atenten contra el medio ambiente, es imprescindible la 

determinación precisa clel bien'jurídico que se pretende resguardar; sólo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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existiendo. un bien vital individÚal o colectivo de alta significación 

social es pertinente el a;parg del oe!~eC:hopenal. 

L.a protec~i6k ciei'.i;:;ecl10 ~ambiente está relacionada de alguna 

manera con la calÍé:Ía'd~cl~ ~ida d~I ser humano y supos,ible desarrollo 
. '.· .. '.· .. ;,; .. ,·_.· .,. 

personal. En, definitiva, la tutela del medio ambiente hoy está dada por 

la existencia de ·tri bien jurídico específico y que tiene! reiación con Un 

cierto eq~ilib;io de los sistemas naturales, particularmente de todos los 

e!1ementos:<iJ1C>1ógicos que constituyen el ambiente natural dentro del 

Cual. ~e d~s~rrnlla fa vida del hombre. 

La protección del medio ambiente es un interés difuso o colectivo 

pero .queals~.rreconocido como Derecho por:-~, ~;d~hamie!nÍ:~ jurídí<:o 

pasa a ser tanto Í:Ín Derecho colectivo cónÍou.-iD'er~ch,~ Í~di~i'd~al. 

El Código Penal Mexicano, en el capítulo.especial sobre los delitos 

ambientales, establece penas de prisión; rnuÍt~ Y trat>aj;, <:Óhiunitél~io 
para quienes contravengan las normas .. establecidas para proteger el 

. medio ambiente, sin que exista referencia explícita a fas persorias 

j~rídic~s- como tampoco al delito de omisión. Sin emba~go, ia Ley 

General .del Equilibrio Ecológico y fa Protección al Ambiente; en su 
,• ·. 

Artículo 147 ha creado responsabilidades para las empresas que realizan 

a.ctividades catalogadas como de alto riesgo ecológico. 

Establece· que la realización de actividades· industriales, 

comerciales o deser.jiclos altamente rlesgosas.se Uev.arán a cabo con 

apego al dispuesto por esta ley, las disposiciones reglamentarias que de 
' ' ' 

ella emanen y las normas oficiales mexicanas ª,.que se refiere el Artículo 

anterior. 

TESIS CON 
FALLA D.E ORIGEN 
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Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos 

del Reglamento correspondiente,. deberán·. formular. y presentar a la 

Secretaría ~n estudio de riesgo ambiental, así corTi~ •someter a la 

aprobación de dicha dependencia y de la Secretaría de Gobernación, de 

Energía, de Comercio y de Fomento Industrial, de SalUd, y· del Trabajo y 

Previsión Social, los programas para la prevenclÓn::de accidentes en la 

realización de tales actividades, que pueda·¡, causar graves 

desequilibrios ecológicos". 

De este m()do, ·el. incumplimiento. C()n •lo establecido por el estudio 

de riesgo a~blental y las corresporidiéntés ~probacl¿nes dai-(~ Íugar a la· 

responsab11.1daci/p~~aTcie 10~···--~~e reai1cen 1a áct1v1dad/co_11taminante .a1 

ten o~ cie1·~~!.!=u1_~fat~:~~1/s~d-_1_9~.~T~ª1~ <· . ~ . · ·· ..... · ... 
'·'' _.,·;···'·';,>'~ .. .,>···-'-: ·".:."~\.:...::;~:. :,··:.~:,'• 

Post~r:1ó~l1"1ente· l()5'áhí~u1Cis~41S aA2ci'éi'~i.C:ÓctigcÚPenal 'Mexicano 

establecen la .mlsmatpena;de·selsaños de prisión y!multa\pára quienes· 

manejen ·-resicluos~péi19'/6sos lndeibidamenté, conta~ink'n ~el aire desde 

fuentesflJa~,'~~~-e~én emisiones de ruido; vibracicin'~~. ell~rgía térmica o 

lu111íriká de_fu~~tes bajo la jurisdicción federál, contamine las aguas, 

realice comerC:io con elementos de flora o fauna que desequilibra los 

ecosistemas, o realice el comercio no autorizado de los recursos 

forestales y marinos. 

Sin perjuicio de lo anterior, no podemos dejar de mencionar que el 

Art. 423 del Código establece una pena complementaria de las ya 

señaladas y que consiste en el trabajo a favor de la comunidad que 

siempre deberá consistir en actividades relacionadas con la protección al 

ambiente o la restauración de los recursos naturales. 
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En cuanto al bien jurídico protegido,' se logra· determinar en· estos 

tipos penales, que lo pri~ero que ~e ;quier~ cau'telar e~ 1~ saiucLpúbllca y 

junto a ella, io!i"recursÓ¿ naturales; la fÍora~ :fallna ~ ¡c;~.ec'osÍstemas . 
. -.... :-~-.; . 

. De esta rnanera se crea· así un bienj.urídico;autónomo; distinto de 

los ya_ sefi~'1a-dci~ lndi_yldualmente_.~ e~ ~1.}~~-í;i~r'0~~f,ff r-1~~9~;para .1.a 
salud de las 'personas es considerado como un elemento· agravante del 

C-•; -.,, r,•; •. ;, 

delito. ···. '" ··:;:;;: -. 

';~-'._:(,;' 

. Finalmente . en cuanto. al ejercicio de la acción, . el legislador ha 

establecido•· ql.Je toda J,e'r~oria natural o jurídica, grt.Íp~s sociales, 

organizaciones no gubernam'entales y asociaciones en ge~'er~I podrán 

denunciar. a la Procuraduría Fede~al de Protección al Ambiente o ante las 

autoridades respectivas todo hecho, acto u omisión que produzca o 

pueda producir desequilibrio. ecológico, daños al ambiente o a los 

recursos naturales,-o que contravenga las normas que regulen materias 

relacionadas con Ja prot~cciÓn del ambiente. 

Pudiendo en. tal,; .caso guardarse . reserva de la identidad del 

denunciante por razor;ies de seguridad o interés particular. 

Por lo anterior, el pres.en_te trabajo Jo he dividido en cuatro temas: 

TESIS rr1nr 
FAl.LA D}~ ·C~~bE.N 
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CAPITULO 1. 

EVOLUCION LEGISLATIVA 

1.1 CODIGO PENAL DE 1835 

Por su Importancia histórica le dedicaremos algunos comentarios al 

mencionado Código de 1835 . 

. "Durante el período de 1824 a 1835 la actividad legislativa en México 

se concentra, casi exclusivamente, en el Derecho político, explicable 

fenómeno puesto que es en el que habían causado más conmociones al 

producirse la Independencia" 1 

"Una vez establecido el· régimen político federal van surgiendo, 

aunq.ue en forma lenta .. y ·originadas. por . especiales circunstancias 

apremiantes de 1.a época, los Códigos Penales de los distintos Estados 

·que lntegr~n ia Federación, c~~re~pondle~do al Estado de Veracruz 

promÚlgar en 1835 el primer código penal ·del México y segundo de la 

América Independiente (el primer .fue .de Bolivia.) Este Código Penal de 

Veracruz fue sancionado el 28 de abril de 1835 (siendo vicegobernador 

del Estado de Veracruz Juan Francisco de Bárcena) redactado por una 

comisión que integraron Bernardo Couto, Manuel Fernández Leal, José 

Jullán Torne! y Antonio Maria Solorio, y rigió por un espacio de casi 35 

años hasta que fue reemplazado por el nuevo código en l869". 2 

. . 

1 Código Penal de 1871, Aarón Hernández López, Editorial P~m:.a, 1V1éxico, 2000. Pág. 

XXI. 

> · Comentarlos en torno a la Legislación Penal del Estado c:l'e Veracruz, Dr. Moisés 

Moreno Hernández, Editora del Gobierno del Estado deVeracruz-Llave, Xalapa, Ver. 

México, 1g97, Pág. IV. 

,.~: .-··, 

'· 
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Caben hacerse las•siguientes. consideraciones de carácter político, 
criminal y dogmá~lco, par~ dete~rnlnar sú,orlerÍtación . 

. :.·:.;'("I ·-·,,·, ""::"· -;·:.:.·.'-

"!. La E!sfrui:tu~~:;' del .t;"ódigC>; ~El Código Penal de 1835 se 
- . . .. ,. • .. • :· .. , -. .: ~:,;- ..... , '· .. ··(;: ' .... :- ·-:.·· '" --, ... :. - . 

estructura :eri tres; p~rtes:\lai''.p-riméra,que ·corresponde a la parte 
general; •. y 1~~~~9~n'ci~ ;'t~'r~e}~:a, la\ pa;té especial, equivalentes al libro 

primer( y-al seg~nclo 'de''los'°códigos' actuales. Por lo que hace a la 
primer~ parte', est~,~~¿str:U'c:t'Ur-á:;·~ ~u vez, en dos títulos v cada uno de 

ellos ~n divers~s~';~c¿1~~~si~d~~~·~ricl~ y tercera partes, en cambio, se 
ocupan efe I~~ ci~iit~~ e~ ~a,rtic~Íar e igualmente comprenderi ,títulos y 

S'ecc.lon· es-·.:} · / <' .oc· ·:''::·• ·." '.,:-.>.:..' ·~.:-: 
\1,\::: .';( 

a> ca~ ·i~1~~,~~r~f: 1~; i)ín1,.~i-~': p~~~. ~í':tít'~10 ~r1rn~~º .tiene 'ª 
particularid~d •.. ~~:qúes~-'6cup;·;~ic-í~-1~~hté·de-1~k'·i,P~-r1as:en general", 

establ~c;i~nd~/'E:!n3~fpr:iriÍ~!"fté~rnl~-61 .. ti~S_¿~tá1~ij6%~plÍC:::· el~ .. veintiséis 

diversas. p~na~.;con que de~e.n s~r:,c~stigadosf!os'deHtos, entre las que 

~::::~='~t~i~;1r~~~~1¡~~~!l~lrt":~~~:~·:.0:.
0

~::~: 
'las ariiia;;, o les'~~á'c:iar:l~'·g~;~g~~i'~egÚ~ f~ere pronunciada la sentencia 
o sean. divé~~~sé l~s···~lfé~n~Yariéí~~ '.de-· 165 lugares (Art.2), dándosele 

~rnplia P,ub11ciCiad;•a \1a•ej~C:uci~n;.'. · Lápena de muerte se ejecutaba 
incluso simbólicar;,erlte en: eY'cadáver, en caso de que e1 reo muriese 
antes de .la eje~~~-,g~-'(A~i:. 7.)~' 3 .• ···· . 

J Ibídem, Pág. XIII. 



10 

"Por lo que hace· a los:: trabajos ,forzados, éstos podían ser 

perpetuos o por tiempo; segóri la gr~vedad de los ~elites cometidos. Los 

condenados a trabaj~s. perpkú1os kran e~pleados en obras más o 

menos perii:is~s /11~~aba'n .. sieriipre _fija al pi~ una cadena, cuando lo 

permitía la rÍaturale:ia del .'trábajo en que eran empleados y no se oponía 

al estado de su s~l~cl, no periníl:iéndoseies 'más' d~scanso que el preciso, 

n1 dispensáncio1es sino eri c:~·so de enfermeciad cÁrt. 1s), v antes de 

sufrir esa pena eran e~pu~stbs düran'te ~h~-horá a la vergüenza pública 

(Art. 16), la cual consist,ía en q\.1~ ~I r~o ~ra expuesto en un madero 

clavado en la plaza pública a. las. miradas del pueblo, colocándose sobre 

su cabeza un rótulo con caracteres : grandes y legibles en que se 

expresaba su nombre, ejercicio; d~rhi~11lo; peria y causa ,de su 

condenación (Art. 54;)''. 4 ¡: ::\.~' ·: 
> » > :~,;. ; ·?./ > 

"2. Por 10 ,qu_e.:6a~~;:~·::~1~'·~iJflenl:aciÓn polítié:o~criminal. El Código 

Penal de 183Sí;'~Jrevela>'claramente' las .• fdeas de un derecho penal 

liberal, ampfia¡;;·e~~e'~~~Fá~·€ii~~~6~~~g·í6'-¡J'ridamental". 5 

- - - -- -- ;::'.~·,·,~:-; -··~,··,'.;'° '-~·.-~· 
'":·:-:-~:;~,~~ - :';;·,· 

" . Si bie,6:¡pof':16[,~fl·~s~ace a los fines de las penas, dada, la 

naturaleza· cíe .l~s'qúe:;5~~ené:uentran reguladas en el citado Código, 

como son: I~ ¡,~ria d~ > riiU~rte, el destierro, los trabajos forzados, 

etcétera; estás ''no 'teriían ·sino fines eminentemente retributivos y no 

puede aflnnarséque.se !~hayan atribuido fines preventivos, ... " 6 

4 Ibídem, Pág. XIV. 
5 lbidem, Pág. XXlll. 
6 Ibídem, Pág. XXIV. 
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En este Código Penal, el delito en estUdio no, lo encontramos en 

ninguna de sus Partes, sin e,,,;bargo 'en la S~gund~ Parte ,;De los delitos 

contra Ja sociedad", Título Dos ''De:! .'1os be1ftos contra la seguridad 

esterlor é interior del Estado, y conti-a la tranquilidad y orden publico", 

sección VIII, " De las cuadrill~s de'Íos malhechores, y de los que roben 

caudales públicos, intercepten correos ó hagan daño en bienes ó efectos 

pertenecientes al Estado ó, al cornÓn de Jos pueblos", de los Artículos 

285 al, 298, encontramos la, Intención del legislador por prc°teger algunos 

elementos de la naturaleza que se hallan en los Artículos 291 y 292, los 

que a la letra rezan: 

"Articulo 291. ,~ Las mismas penas y con iguales distinciones 

sufrirán los que voluntariamente incendiaren montes, , arbolados, 

dehesas, bosques, ~~~~d~dos ó cualesquiera otras fin~a~ ;6 ~~s~~iones 
• . • 1 . • . . • . 

pertenecientes al Estac!o ó al común de algún pueblo''.. 7,y,;/~:',J 

:_' ~- .. , .: -¡;::: · .. '.· -' ;--_-,_ 
"Artículo 292>, Los que voluntariamente destruv.eren,inutilizaren, 

minaren, anegaren ó emplearen cualquier otrp ~'~d,16°p¿r~}d~~l:ruir ó 

inutilizar alguna de las cosas comprendidas F~~ J¡;~~;d~~, 'iirtículos 

precedentes, ó algún acueducto, dique, acequia, c~í'Í~ría)ésclu~a, canal, 

muralla, muelle ú otra obra pública de igual'·, utilidad ó Importancia; 

serán castigados con la pena de trabajos perp~tu~~-Ó de muerte, según 

el menor ó mayor daño que resulte con arreglo a l~s distlnci~nes hechas 

en el artículo 290". 8 

Articulo 291 del Código Penal para el estado de Veracruz de 1835, Leyes Penales 

Mexicanas, 1, Instituto Nacional de Ciencias Penales, México, 1979, Pág., SS. 
8 Art. 292, lbidem, peg, SS. 
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Asimismo, establece que ·~no habrá conmUtadón para la pena de 

trabajos perpetuos c~ando el Incendio causare ú ocasionare que alguna 

p~rsona quedara enf~~rTla; lisiad~ _ó lastim~da y qUe la 'pena -d~ ll1uerte 

se· aplicára cuando los lnc~ndiarios ~,J"l-;¡¡-¡fental-16. éáusaran'1a rnu~rte de

alguri6 a causa del inceindio''.--(Art; 290).9 . 

Flnalment~, distlng~~ delit~s dei intenciÓn y cülpa' rna~lfestando en 

el "Artículo 293: En los casos de que h~blan los tres - artículos 

precedentes, si la c~lamldad se produjere, no dei ~r6pós'1to; sirio por' 

descuido, ó no haberse tomado las debidas precauciones para evitada, 

sufrirá el responsable, siempre que perezca alguna persona, _hasta 

quince años de trabajos forzados. SI no pereciere persona• a'lguna, Ja 

pena será hasta de ocho años de Jos mismos trabajos, sin p_erjülcio de la 

reparación de todos los daños y menoscabos". 1º 
1.2 CODIGO PENAL DE 1871 

"En México, el movimiento codificador se Inició_ con_11 C;P. de -

1871, antes de éste diversas leyes aisladas regulaban Ja materia penal 

sin lograr una unidad legislativa, cada día se hada riiás·;;,,Jerante Já 

necesidad de unificar el Derecho Penal; a cincuenta afic:í~;c!JI:'! consumada 

la Independencia, seguían rigiendo las compilaciones espaRolas en una 

nación que tenía ya una tradición y forma de vida mu9.c:l1~ti~ta a l_a 

época para la que fueran realizadas. Los trabajos de -rédacciórÍ de este 

primer Código, se iniciaron el 6 de octubre _de 1862, ·ya elab6rado el 

Libro I tuvieron que suspenderse con motl.;o de lá ln~asiÓn ~~t~anjera 
del mismo año, los cuales fueron reanudados h~sta el 28 d~ s-eptlembre 

de 1869 ... " 11 

9 Art. 290, lbidem, peg, 55. 

'º Art. 293, lbidem, peg, 55. 
11 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1984. Cita, Aarón Hernández 

López, op. cit. Pág. XX . 
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Dice el. maestro Roberto. · Reynoso · "oávila que "Vencida la 

intervención francesa,. el 'P~ésid.en,tE'! 'J~árE'!Z: aliniciar la organización de 

su Gobierno. llevo a 1á Se¿r~taríá·de Ju~tÍda e Instrucción Pública al 

licenciado Antonio, M'~rl:í~~z!(j~' b;s~r~; (¡Jien presidió la comisión 

encargada de.formular é(cÓdigo Pe~ai.· 

Formularon el Código Penal; que fue aprobado y promulgado el 7 

de diciembre de 1871, para comenzar a regir el 1 de abril del año 

siguiente en el Distrito Federal y en el Territorio de la Baja California; 

sobre delitos del Fuero Común. y en toda la República sobre delitos 

contra la Federación. Este Código tomó como modelo el Código Penal 

Español de 1850 y su reforma de 1870, inspirándose en las doctrinas de 

la Escuela Clásica, guiándose para la parte general en Ortolán y para la 

parte especial en Chauveau y Hélle>~ 12 ' 

Consta de 1, 152 Jl.~ít:lllO,!;;cji~ti.n~~:l:!'I~~ •• ~.el,\~~~}9t~n,¡:1().~al~~ yde 
culpa; "Establece ... Un· catá1ogo';r1guros6' dét ateíi'úarffesXv. a.gravantes 

dándoles valor progre~ivÓ hi~t~mático, c~yo"~~~~·1ta'ci¿¡'ci~1.b'al~~¿e·dará 
al Juez la medida ~~igr:i.fáli~fci~. la pena Ímpo~1b1E!;¡Y'¡~~~ < ; • 

"Refiriéndose al Código Penal de 1871,dic~nJ~§1ngel.Ceniceros 
y Luis Garrido que respondió satisfactoriamente dJrant~ varias décadas 

a las .necesidades de la lucha contra el crimen, y en la historia de la 

Legislación Mexicana, ocupa un lugar de honor por haber llenado 

ampliamente sus fines." 14 

12 Nociones de Criminología e Historia del Derecho Penal, Roberto Reynoso Dávila, 

Cárdenas Editor Distribuidor, México. 1999, Pág. 348. 
13 lbidem, Pág. 352. 

'"' lbldem, Pág. 353. 
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En este Código' P~nal, el delito en ~nálisis tampoco lo encontramos 

en ninguno. de sus cuatro . Libros; sin embargo, sentimos que el 
' ' 

Legisl.ad~rconciente de la existencia de .los recursos naturales como son 

el agua i¡ el suel.o que les rodeaban, reglamento de alguna manera la 

protección de estos, ya que encontramos disposiciones en el Libro 

Tercero, "De los delitos en particular", Título Primero "Delitos contra la 

propiedad", capítulo IX, "DestrucciOn ó deterioro causado en propiedad 

ajena por incendio", capítulo XI, Destrucción, deterioro y daños 

causados en propiedad ajena por otros medios", Título Séptimo "Delitos 

contra la salud pública", Capítulo Único; en los Artículos 470, 471, 488, 

489 fracciones I y n; 490,y·as2; respectivamente; los que a la letra 

rezan~'Artículo 470 .. El:i\n¿JndioC'.ci~: 
castigara con octio él~o~ ele ~ri~Íón:·;, 1~' 

ó selvas, se 

''Articulo471:· Se castigará con seis~años de prisión: el .incendio de 

pastos, miese~ó plantíos, óde pajas, c~~e~h~s ~~ g~anos ú otros frutos, 
' - ,· 

ó ,de ,madera cortada, sea que estén en los campos:·ó: en las _eras, en 

haces ó gavillas, en hacinas, pilas ó montones as(como el incendio de 

un wagón, ú otro carruaje que contenga carga y nofo~men parte de un 

tren en que se halle alguna persona." 16 

"El Código en comentario sancionaba al daño causado por incendio 

o inundación con pena de hasta doce años de prisión y se perseguía de 

oficio ... ,, 17 

15 Código Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1871, Instituto Nacional de 

Ciencias Penales, op. cit. Pág. 421. 
10 lbldem, Pág. 421. 
11 Código Penal de 1871, Aarón Hernández López, op. cit. Pág. 12. 
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"Articulo .488. También se •castigará .con la pena del· robo, la 

destrucción ó deterioro de cuaiqüÍera otra C:osa aJen~, aunque sea en 

casos ó por medios nci especificados en este capi~uio; . . .- , . - , ~ 

Para la imposición de dicha· pena. se tendrá como base el valor de la cosa 

destruida." 18 

"Articulo 489. Se. castigará. también c~n la~ penas señaladas al 

robo: 

. . ,··. ' .· 
l. Al que destruya ¡; deteriore.una. sementera, un· plantío, uno ó 

más árboles ó i~geri:ós:'1i ,·~.;e, .' . /,• ':,::·e; C· <• 

11 •. AI. quÉl,•·~~- ~~~:s~~~~t~;f~;·6·t,~~ti6:J;·~~~~~i~·'.i~~IH~sd~· pÍantas 

nocivas a las' deip1~_rt~o·ó,:.~~m"~i~~;:ay~ 1!;{1\'s;; ·.<" ;;• ' 

:·::;_,~,-.. ;~: -.-:.\:;::~-:'.1~:.~=-<~~: ;~,:~ .. ~ :;:·.~·2--;: 
"Articulo·, 490:·• Se>;castlgará ,·con .. arresto menor:·.; al que .·con 

intención de· ci~S,trlJí~.;.¡t,:~-p~¿é~¡: ei:h~re s'ustancias Capaces 'ci~ producir 

este efecto en un canal; ~rroyo, estanque, vivero, río ó lagüna~ 
Si resuitáre_ la cl'~st~Üci:Í~~~de los, peces se impondrá ademÍis; uha multa 

de segund~ ~iéls~.;, 2~· '.' 

"Articulo 8s2: Lo prevenido en el articulo que precede se 

observará también cuando se envenene una fuente, estanqUe, ó 

cualquiera otro depósito de agua potable, sean públicos ó particulares." 
21 

18 Ibídem, Pág. 422. 
19 Ibídem, Pág. 422. 

'º Ibídem, Pág. 422. 
11 Ibídem, Pág. 453. 



Finalmente, cómo se puede observar los Artículos 470 y 471, 

castigaban la violació~ a :estos'preceptos con 8 y 6 años de prisión 

respectivamente·; para"~¡ C:aso de los Artículos 488 y 489 se imponía 
,• . . . ' ·. ·',"' -· . .,..:-~'-- -~·-· . . - . 

como castigó la pena'déi:robo, teniendo en cuenta como base el valor 

' de. la e:c:isa destruida y ac:l~n:iás, dependiendo de las circunstancias del 

hecho típÍco, s~ apll~gb~~ las siguientes reglas del robo: 

' . ' 

16 

"Artículo 3_71: Siempre que el robo sea de una cosa estimable en 

dinero, y cuyo valor pase de cinco pesos; además de ias penas 

corporales de_ que.hablan los dos capítulos siguientes,- y sin que obste el 

artículo 114, se !~pondrá una multa igual á la cuarta· parte del valor de 

lo robado, pero si~ que en ningún caso pueda excedé'~-la multa de mil 

pesos. . > . , . . . .. . . . . . 

Esta regla no es aplicable al caso en que se lmpc.\riB~ la 'pena capital, por 

prohibirlo elártícÜIÓ 215;" 22 

. -. •• .. _C:.í:;,.'.: ::--/i:~--;'c ,'•, .. -,~---·";;--- . ,: ·;,_:...~· "· , .. 

• ;A~tícllidi·l.§;Ei '.ártícuio anteriór'.[no S"e;·e~ti~~t~-~~Í'~a¿o'en que·-1a. 

ley. fije como ba~~ p~:ra\cai~~la,'r.J~{r}l~Íf~i'?eF~~rito,d~(darlo -~ausado al 

ofendido¡ o del provécho que'ciet>a·íre~G'1ta~,á los d_~IÍncúentes .. Entonces 

se pagará la ri'.IC1i:a'CÍ p~~Fbt~·~~'~1c:i~ éuipabÍ~s. ,; 23_ 

-- :-~--~ ':' "'.· 

,', ·. : <···? 
"Artículo. 215. :·La. pena. éápital ·no puede agravarse con ninguna 

otra pena ni circCnsta~~i~.--~~n ~Cando haya acumulación de delitos." 24 

22 lbldem, Pág . .410. 
23 lbidem, Pág. 386. 
24 lbidem, Pág. 395. 
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Si las circunstancias del . hecho se cometían sin violencia los 
Artículos 376 y 377, preveían: 

··-: . .::: ';.,"·,' 
·.:··.:· ;,; 

"Artículo 376: Fu~r~'cieios casos especificados en este capítulo, el 
robo sin violerida sec~~'tfg~~á c~n.las penas siguientes: 

l. .Cuando -el.valoÍ\de lo robado' rio' pa~e de Cirié:üenta pesos, se 
impondril úria peha-que'''rió bajeCle'c:lásrnés(;!s,de arresto ni exceda de 
cinco. ·····; ·?_'.: '' ., ·;·.:.,, · •. ,.(· '"::·::·:·, :;.:/··•'· · ·::<: , . : :< • 

11. cuando; ese, J~1or!·;xc~~;~i~~ci:~ C:i11<:uenta: ~~~ostpero···no de 

cien, s~ impol1ci.rá'_1~,~~-~-~j;~;e's~i{~fü.€~~fdea~~~s~o-á.;~A·~ño'de Prisión. 

la peo~~.~ A1t!~Jj~;~:~¡~~~:~i~i5 d~,~~f ~,~'.:t.,~~~ pe•o•, 

::i.~7;~i[iz~~{{~g~~~~~~j~~~~i~Y.~~~~:ºt~:~:~: 
pueda excede~_ de, nueye,anoS.::-· . .-.. ~.:-- :. :~'.._-~· ·~~.;_,:~:~·::·---

·• •·:''·:<-;::_· ... :; ·: >~: ~ ··':\ ,.: ¡.::,: 

·"ArtícuI~ 3~/\.:;ara '~~~i~~~-1á'.i:u~l1tí~;de1 'roti~,- se 

única;,,ente 'cií v~lo;., illtrins~c:o''ci~ 1ci; ~o~~:;ot)~cia:. si ésta 
• .. <, ... ,;.-.\ •••· 

atenderá 
no •fuere 

estimable éri dinero;·se atenderá para:1a-imposii:iónde la pena, al daño 
y perjuicios causados directa é .inrTied1al:a-;nerit~- ~on el robo." 26 

25 !bldem, Pág. 411. 
26 !bidem, Pág. 411. 
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Por lo que respecta a la viola¿iÓn dél ~rtíá~10 490, se imponían 

arrestos menores y si h¿biera ·• de~trucción de ~~ces\ ad~mas,. se 
imponían m.ultas de~.segunC!~·· a~~etii .. ¿;.tos· delitos· se} e]E!C:ut~ban con 
violencia se ápli<:~b~ºeísi~~ieíit~~,;;:~~E!p~~q~e ª.1a'1~~fr~E!·z~; : .. 

_- /. ,<~:,:. ;: .. " '-,;'·, - -· ...... -'..' 

"Artícu.lo. 4~3-~,~~P;~·qu~.···l·o~';d~11igs_~~%~~~,:~·~:br'ak16~~rtículos 

::~:;':~::· · ;: :~~;u~~:sh::'e~~:,ó~'º~·~~'ª~tw~n:~j§J~~~~1~~J~~zs.~·~·~ 
arreglo á .dichos artículos, á no ser que la ·~¡~·1·¿;,c¡~';d~~~~,1ún~· h~rida ú 

- .. -~ '· , ' "' ;. ' ' ' •·· ;. ' '•, ~ ."". :," , - . --·,_'. ', " . ·, 

otra lesión que merezcan mayor pena; pues enton~es se observarán las 
regias de acumulación." 27 ' ; \ .>• '•' 

También 
>'.< ::: ~-: ;~·:·:·~·. ·:~:- ~:~· 

esto;. :tipos; f las circunstancias distinguían para 
agravantes y atenuantes conforme a la rÍC:Írma éiE!1 Artí~uío 499, que a la 
letra reza: 

- . - ,.- ., -

"Artículo499: En todos ·ros casos 'comprérÍcHdos en este capitulo, 

se tendrá como C:1r5imstanda; agr~vante de cuarta clase, la de estar 

encargM() de. su_sLfs~od_fá e~ q~e de~truya ó deteriore una cosa ajena, ó 
cause daiio e11 e11ci:'.'.}8 ? • > 

Para las. circunstaridas agravantes de. cuarta clase los jueces 
atendían la;. 

0

regl~~··b;~i;~ptuad~~ E!ri ~I A~tíc~i~ 47 con sus 15 fracciones. 
'.:.'.;. --. 

'; .. ,,, ,- ·-··.--_,_··: ,·-, -.-- . 

En los casos en que resultaren le~iones o·muerte de personas se 
atendía 10 dispu~~to e~ el J\rtíc~10 sao, qúe a .1a letra reza: 

27 Ibidem, Pág. 423. 
18 lbidem, Pág. 423. 
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"Artículo so(); Sfémp;e que, en cualqule~a de lo~· caso~ de que se 

trata eneste capítl.l10;,1-esJ1t:e la müerte<C:fe:una persona',·se hará Jo 

dispuesto enél ~rtículo s_:;7.'/ ··' . · · ·· 
Pero si sólo'résultare': Uñ'a':'leslÓl'l,~ se Impondrá 'al reo ·¡~· pena que sea 

mayor entre· las' que corresponi:lan' por Já ·d~~trúc~iÓn { por Ja. lesión, 

constdérando'.~I cl~l1t6J c:ci~c:i e!j~t~.:~Cio :cc:iri una· Ci~cJn~tancia agravante 

. de cuarta clase'.'• 29 . 

. . 

Para los hech.os en que se presentara .la muerte de una persona se 

atendía la norma . del Artíct1Jo 557, que ponía como pena la 

correspondiente al homicidio simple y que a Ja letra reza: 

.' ' - ' 

"Artículo 557. Cuando.alguno cause Involuntariamente la muerte 

de una persona á quien ~()¡~,,.;e~Í:~ ~~ proponga Inferir una lesión que no 

sea mortal; se Je pondrá J~ pena que corresponda al homicidio simple 

con arreglo á Jos seis artículos que preceden; pero disminuida por la 

falta de Intención, que sé tendrá corno circunstancia atenuante de 

cuarta clase, menos en los ,casos que exceptúa la fracción 10 del artículo 

42." 30 

Por lo que toca at' Artículo 852, el castigo que se aplicaba se 

observaba en el precepto del Artículo 851, y que a la letra reza: 

19 Ibidem, Pág. 423. 

JO Ibidem, Pág. 428. 



"Artículo 851. El envenenamiento de comestibles, ó de cosas 
destinadas para yend~rl~s ai púbUc°,, ~·de cuyo. u~o pueda resultar la 
muerte Ó, algun~ eny!rrri'eciad a:Í.Jn ;,úmero i·~det~r~in~dcicie·'personas, 
se castigará éon trés'áño~de-pris'1ón,sl-_nC>_resü1_tc1riíclañb;~jguno. 
Cuando res

0

ult~;-~~~p11d~rá '1ci~pr~~e~Íd~ e~ 16~ ~·rt:i~~icii 19s .Y l 96~ " 31 

"::~~;'-·: .. _::-_:·/; ·:·:~·\.:~>?.\_•.> ... · ... ·-... ··_:_:~~-·'•'··· :~:i·> ·,_.:~,;~,-'::, ~-'.;: .--'.•'(: }.\~'< ·:~;-_;_ .. -.'-·--·.···:.,_-_, ·'·.· 
";;~··:\. - - .:·;,·· :--·' 

20 

._ •··Esta••.norma·'s~ a'JJoyábaen¿la's'; re~i~s•gen~rales sob~e'aplicación de 

:~~=~;01a:g;j:~e~1!i~-~;;i'.~'.\it:it~~~~:p~;.:1.~~1;a~-·sf ~--~i's~~~-~ían ____ en los 

:~:~l;;iZ}~~1~~J f~~~~}tt~~~!~;~t~f~~~~J~~:º 
·· ·· · ···-'' ·~~: -.. -i·,G_rJ 

"Artículo 196. Cuando un delito pueda •ser considerado bajo dos ó 
mas as.pectes, y báj~\:~cia ~~º d~-~Ú~sn:i~.:;;~·á"·~;,~cl· pena diversa; se 
lmpondra la mayor." 33 

31 lbldem, Pág. 453. 
32 Ibidem, Pág. 394. 
33 Ibidem, Pág. 394. 
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1.3 CODIGO PENAL DE 1929 

"En 1925 se designó una comisión revisora del Código Penal, 

presidida por E!Ulcenciado José Almaraz, que concluyo sus trabajos en 

1929, preserli:ado el proyecto de Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales,· expedido del mismo año; La Ideología d~I Sódlgo 

fue expuestá en una serie de conferencias por el ncEiric1aci'b' Luis Chico 

Goerne, mlemoro de la comisión. i > . );;'. ) · :·. i ;: 
>· /',- .-.. .·, ·. ~-:-':2~":~ .:~···.~:., ·:·;.¿;-'~ ~ . ~~:;.F" 

Refiriéndonos a algunas de estas' id?~~ p~~ ·rriejo[.ccm.;prend:r las 

~n~:::':~~=~o=~o:~;~~:· ~:~~z;;;0~~~~f ~]~f~f~!i~1~*~=~~~ 
También . q~~ ,:;"El ,·~~}Ú~5~~"~!~~~~~[~:.~~,í,;L~.~tirD~-~~,,{o'~o , ur,i. ser'. 

temible que hayq~e:i::studia.r so1:>re:todo·en\los móvlles•.del .. d~li~? intray 

:;::::'~~·:f ~if~f~J~1~~~~;f~;~~It~ffitl~~~~1!1~:t~ ~~ '"~""' 
'""'":.~: :1 ::.:~í.~~~~f ~3~-~~~~~~~~í%~¡~·~f ;:::.:':·; 
modo tan inorgánlco,•.se l:>as.oe(có~i9~iM~~i.2~M~~l:!fo29·;~36 

34 Nociones de Criminología e Historia del Derecho Penal, Roberto Reynoso Dávlla, op. 

cit. Pág. 355. 
35 Ibidem, Pág. 356. 

36 lbidem, Pág. 356. 
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Este Código tuvo la vlrt~d de haber roto con ros ántlguos moldes 
de la Escuela Clásica, ser el prime~,gr~po dé léyé~en el m~ndo~ue esta 

- - ·. - - ,· ' ·-- - --., - - ",_ ,.---,,,, .-. -. ,; . 
en contra del delito a base dé''. defensa ~so'c1a1>éhrici1~1dualización de 

sanciones, consto de 1,228 ~rtÍ~Ú1~,~,y,:6~r6~;~?~f~~~'i{~~ío,f~ . ' 
' . -·<:~·-\'.,,; ;::_;;.\¡:(:·_~;: '"". ~.. --: 

[~~~tf~~~i~~l~}j~!jl~tf i~ll!f l~~I.~i~ 
.:::;..:-'.~~;- • .... ";. =: .·_; - " y-~-·.,,,_." ,:,,:: 

;:.~::~~~n~:~~,=viit~~i~~f~~ii~~~{~~}lf f litt~~~i~~:; 
sean públicos o particu,lares~o,;se.;enve,nene/o/hag~•··· irresplrable. 1a· 

:::~~=:~-. :e·~.::fi'~;uz~~~~~~~~e~1ril~~~1~~:~0~di~it;;~:t~?;·s-~gún 1ª 

~;.:~1r1~~iL~1~~f {~~f !~~~~;~~f í¿~~l~kvJf,;2!::!! 
1,184 all,199: ;\~;,,, ,.: <:,;::?;_:? ;;f:: '·· .;!'{ ,<\ 

.. _ ... ' - ' . "-?'.. ;· -- ::_:~(::.~;: :-~--- >·:.-':1: ,: --
_ .. .- --,;-. ".<-:·-'~ify-,_-:'.·'; . .,c.- -

•o.te~,~~:';:,":7 ~:,;;6°:t~~:J;f ~~if w~~~~~{i~~~:i!~~~•:.;;:; 
37 Código Penal para El Distrito y:Terr;t~;ios Feder¡;l~sy:;¡,¡;r:"t~j~:,~ República en los 

casos de la competencia de los Tribunal~~ Pé'1á1es FedernÍes; A'1tonio Robles Ortigosa, 

Talleres Linotipográficos" La Providencia", Méxié~. 1929, Pág. 227. 



"El incendio intencional de montes, bosques, o. selvas, se 

sancionará conocho años_ dereléga~iÓn."Y en el Artículo.i,195:•" Se 

sancionará con seis años:de reiegadÓn: ~I incen'dió de'pástos, mieses o 
•. - - . · •• ' ' • - .·_ ..... :· ·¡ . . • 

plantíos, o Cle pajas,'coséé:hás cié''g~aíios.u otros 'frúfos/o' de madera 

· cortada, sea que estéri en los é:ampo~'o en 1~~ J~as/,~n>haces o gavillas, 

en hacinas, pilas, montones o en C:élr~os o v~~~n~s." 38 

De la misma forma en el capítulo X "De la destrucción, del 

deterioro y de los daños causados en propiedad ajena por otros 

medios", del Artículo 1,208 al 1,128. Se prevén en forma diferente los 

Artículos 488, 489 fracciones I y 11 y 490, normados en el Código Penal 

de 1871, de la siguiente manera: en el caso del primer Artículo citado el 

mismo es derogado y su contenido pasa a formar parte del Artículo 

1,210 fracción IV que a la letra dice: 

"IV.- Al que destruya o deteriore cualquier otra .. cosa ajena, 

aunque sea en casos o por m~dio's ~() espeC:iñ~adCJs'i~~ ~ste ~apítulo, 
tomándose como base el val~r de I~ ~º~ª d~si:~ul,d~'-ó d~terloi-ada:' Y por 

lo que toca al segundo Artículo mencionado sus\d&s~''(i~cciones pasan 
- - - • • - "-O •" .- '' .- •' ~, ' e,~ '" ',. 

con la misma redacción a formar. parte del Artículod,210; y que por 

haberse ya trascrito en el capítulo anterior se excluyen·.- Por ultimo, en 

relación al tercer Artículo enunciado ahora dispon~"ens~'Artículo 1,211: 

"Se sancionará con arresto por más de seis·.meses: al que echare 

substancias capaces de producir la muerte de,·'1os·-i:ieces en un canal, 

arroyo, estanque, vivero, río o laguna. ., :·, _ 

Si resultare la destrucción de los peces, se imp_ondrá; además una multa 

de quince a treinta días de utilidad." 39 

38 Ibidem, Pág. 480. 
39 ¡ bldem, Págs. 486 y 487. 



A diferencia del Artículo 852, del Código penal de 1871, que no 

marcaba castigo en sus líneas, ahora ~I Artk~lo 5l8; del Códlg~ de 

1929, previno Úna sanción de 6 a 15 áñás ele releg~dón. 
·''>.;\ .. ·o.,.o'..;-

Pará las sanciones por los delitos· prevlstÓs en len; ~rtículos 1, 194 y 

1,195, del Código Penal de 1929, se fljabaiié'1;)5 rni~;nos?6<'añ~s; que 
determínaba su similar de 1871. · •· : :,/•:,;e·· ';• >;i ,.· .· 

. En relación al Artículo 1,210,. del CÓcli,~cÍ: ~cin~r·éi~:J.92~}:~~·seguían 
··aplicando las sanCiones·señaladas al ~ró.bo,·'2oir'íci"~'e! Ci~~;i'871;'ú~1C:amente 
que se Incrementaron los valores de lo'robado~\las' multas y por tanto 

. " . . '.. . .. " . ' ' " ' ... ". ···.,-' ~-- ·.·· '·· -- .·--- . »" '"• • . -

las penas. ····•·•·. ~.}:.:: ·>< ''•i·'~'·.···· .. : ., ,., ·· ·: 
··. . •. conforme .al Artícu101;21i; d'é1;código{'de•19~9,'e~te determino 

. ~G:~és.:n:~~~~~f ,• =~;;s1~·puo~ll~:J, d~e~~filt·füFi1i;·~~~~[f í~~•~:r;~~taq~: 
pregónaba,eJ·tódigo ·de' 1871sobre 1os•térm1ri6s•de árresto ·menor y 

~ulta dese~unda dase. .. <,.;.L <~."' , '. < 
.. Reynoso dice que se "Suprime Ja.•pena .de'•müerte:.y .la multa se 

iridiV_idualiZá ·se~iúñ_ el· método· idéadO:~ p·O.=r.: ·e1-:;·~~~tn~e-~-te~_ ~~ofesor sueco 
·-· - . . ..'..- .. · ,. """ ..... ·,. " .. : :· 

Juan c.w. Thyrén, para su proyeetó de Código Penal redactado en 1916¡ 

en vez de fijarse en moneda d~,l~~'a,cló~, la~ rnult~{~e eriu~clan por 

días de utilidad, entendiéndose por LitÍlic:Íad'diarl~ la:'sulTla que obtiene 

un individuo cada día por salarios, sueldos, reritas,. intereses, 

emolumentos o por cualquier otro concepto y señála qúe toda multa se 

expresará por un múltiplo de esa unid~d, pero ~unca e.xcederá de cien 

días. La crítica que se le ha formulado en el. sentido' de que los Ingresos 

diarios de un individuo no son una .· r:,E!dida decisiva ni un factor 

invariable que permita estimar su poslciÓ~ o ~itJacJórí económica, toda 

vez que deben tenerse en cuenta las ·necesidades personales y 

familiares. variables de un Individuo a otro." 40
' 

40 Nociones de Criminología e Historia dél Derecho Pe.nal, Roberto Reyn.oso Dávila, op. 

cit Pág. 358. 
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1.4 CODIGO PENAL DE 1931 

"El 13 de agosto de 1931 el Presidente de la República don 

Pascual Ortiz Rubio, promulgó el Código Penal Vigente para el Distrito y 

Territorios.· Federales en materia del Fuero Común y paÍ-a toda la 

República ~n rfiat~.ri~Federal. 

La i:omislón reda~tora fue presidida por ,el :lic~¡.;ci~-do AiFbnso Teja 

Zabre y resumió las orientaciones del Código en los:sig~i~~t~s"~é~minos: 
', - , . ''// ·- -· .. ,, ' 

La fórmula "No hay delitos, sino delincuentes", debe :co~p}ementarse 

así, "No hay delincuentes, sino hombres". 

Ninguna escuela, ni doctrina, ni sistema penal alguno puede servir 

para fundar íntegramente 1a construcción cie. üri ecs·c119~:¡;_er1~1::só10 es 

posible seguir una tendencia ec!éi;:ticaj):>fag;,,ática:¡'.·~jc~~f prá_ctica y 

realizable. El delito es un. hecho (contingente;) .:.•Solo•\ existe: la 

responsabilidad social: Sus cal.Isas •s6ií \n~ltlple!s: :eis~ 'Cir:ia ; sinergia. 

negativa o resultante de fuerzas'antisóciales. 

La pena es una ne¿es1cla'ci ele defensa y prevención ~b.~Ía.C Es. un 

mal necesario. Se justifica por distintos conceptos. parcial~~.:· por la 

intimidación, la ejemplaridad, la expiación en aras del bien'colecÍ:ivo, la 

necesidad de evitar la venganza privada, · e_~¿é~é~~~ : pero 

fundamentalmente por necesidad de conservación del orden so~ial. 
La curación es un concepto teórico ... ,La temibifldado''J:l~1Í8'r6s1d~d 

sólo pueden servir como factores para determin~r· ~(' ;,:.;~~tB: d~ la . , . - . -·, - ~ - ::;. · .. -. . ' 

sanción penal, juntamente con el daño causado ... , El medio de :remediar 

el fracaso de la Escuela Clásica no lo proporciona la Es~u'~'1~ Po~itiva." 41 

•
1 Nociones de Criminología e Historia del Derecho Peri~I. RobE!áo Reyn"oso Dávlla; op. 

cit. Pág. 359 y 360. 

----------------··· ______ ,. 
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Como comentario a las anteriores orientaciones del código Penal, 

el maestro Reynoso Dávlla hace· una cit~ de Ignacio_ \fillal8bos en· la. cual 

dice que "acostumbrados como e¡;tam<ls a oí~!elogio¡; de-'esl:a Ley dé 31, 

algunos merecidos y otros. como: re~Úi~a'ci'~;:-¡ri~1.r¡lél'b'¡~ii,ente cÍe un 

entusiasmo sincero y . bien·. 1fte~~1?ri~~.§.;)-~~¡ ·.·-~f~§ :~,_~er que 
invariablemente son silenciados 'todos· :sus\fdefec::tOs;+.parece. ya un 

desacato el aventurarse a decir una-·s~la-;p~Í~tfr¿ 1 i:;~'-··1¡:;t~rés por la 
legislación". 42 ····· -<';:•:\' <'.;-~ ' '' . -· , 

Sobre esto Reynóso Dá~lla . rfianÍfi~~ta:>v7~.demá,s; ····~-~·~-.ciertos 
sectores. que se. han empeñado en ~o pern:iitir qu~:1sea.•cam~iado el 

.· , Código Peni31- de 1931 y aunque· ~e tÍah 'el~bci;~~6 ~10~~¿;5;~~6vectós; 
·.·.ninguno h~ logrado desplazar al vigenté<y sólo co'ns'19uén; refo~mas 

• • - :, • ', • •• • ' • ' ' • • ' • • • •• • • • • •- O - "' e • ~ ,_ •' - _. • • •• :.· •• < • • • 

parc1aies del código; que 10 han convertido en 'i.iií 'riic)5'aicó desarticulado 

qué ha perciícÍ'c) Unidad y coherencia." 43 1·. '-.'_.' ':::·.~: '¡: - _·¡. ~'~ :' - ;-_, .. _,_. :· _.., 

_.j,_º 

Una ~~~ ql!e s~ han comentado-· algunas. posicio_nes~acerca de.la. 

tendencia del _Código Penal de 1931, se expone qlleJe,1,;:11íc1tojqUe se 

- pretende ariaUzár•tampoco lo encontramos,·- púo en él- Ub~ó-Segundo, 
Título Vigé~i;,,osegundo "Delitos erí contra-., ci~ I~~~ -J~~so~as en·. su 
. -. ' ... - . . .. ·, - ' - - . . . - -- . --·· - . - . - ' . -- . '~. - ,, .· ' .. - -

patrimonio''(capítulo.vr, ''Daño_ en propiedad ajena": e~ Íos Artículos. 

··397 .al 399.·J-\quí nC>s enco~tramos.qU~eiA;rtlcÚlo ·. 397 ·est.ablecía que: 

"Se ¡,'.npondrán deci'ricci a diez .áños'deprisió~ y multa de ele~ a cinco 

mÍI •pesos, a I~~ qÚe 'Causen i~cendio, I~undacion o .ex~loslón con· daño· o 

peHgro de: ... v:- Montes, bosques; sel~as, pastos, ~ie~es o cultivos de 

cUalquier género." 44 

42 lbidem, Pág. 361. 
43 lbidem, Pág. 361. 
44 Código Penal para el Distrito y Territorios Federales en Materia de Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Fede_ral, Talleres Gráficos de la Nación, op. 

cit. Pág., 84, 
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- -· .. · 

Este precepto ag'rupa los ele.mentos .naturales que se 
contemplaban en.los Artículos 1,1g4'y 1,195 del Código penal de 1929, 

v ádemás, 1as san~1ones ae' 8 .•. ~:6'.~fi()s·c:ié·íe1e·~ác1ón.~úe'se tenían 
previstas para· estos • ilíC:ifos, resp~~tiiÍarnenté; ',en. él:- Código· Vigente 
fueron determinadas eh 5 a {o ~ñ-6~;ci~' p;1~1ók ~~~.:ri1~'ita ~de den a 
cinco IT111 ,:,¿~()5;> "' ' ·,:: _'j '•· ,, •· -. 

. Aes~~ respecto comenta Luis Mar~o óe1'·~b~f~'&~\·[É1'Eócii9dP~nal 
pará el Distrito Federal, que es similar en el ~~rr~~~6'riá'1~Me-: a''iósotros 

. . ,-•;':• '·''··, ~-«:~•·:,;· __ ·, .. ·. 

Estados de fa República, sólo contiene.· -.algur;i,a~,c:! normas• que 
indirectamente se refieren al problema c:le•iá;cc>ñ'ta'rt'1r1~'tióñ ambiental, 
como es el delito de Daño en propiedad aj~na;''.;~5 (i\•, :. ';:; .'' 

Y asimismo, sigue diciendo qué';'EI delito:es'd1tresiJ1t~c!C> ~arque 

~1~t=~:~:na~~ªº :0u~~=:~~n:~ª p:n¡1~tSj.{~~J.:jtffi''it~~t2/fi:·t~~;ª~ñ:~0:: 
prisión, por lo que no am.erita.;1a ·lfbertad;proviso;1a•r~1ene una pena 
pecuniaria de 100 pesÓs' (¡jnd~co"riiá~ deun"ci'ó1~~{~_s:a'óo pesos (un 

poco más de. 70 dólares) que es ridícula ·en relación a los daños 

provocados._ En materia 'de· delitos contra la salud 110 se' contempla el de 

contaminaciÓ~ /~Ó1() se refiere a los de peligro de ~oritéJQftJ Y. no por 
contaminación ..... Como se puede observar el Código ~enal/quedata de 
hace 50 años, sólo está protegiendo Intereses fndi~id~~l~sVn~ 'todos los-. 

colectivos que son más graves que aquellos. p()r ~troja~~. ta¡,,'61-én es 

criticable el que sólo se contemplen delitos de· res'ultadci''{, ~(). cie mero 
peligro. El Estado no podría esperar a que se ~rochJz~a~ Íos rE:?~ultados 
para poder actuar porque sería demasiado tarde." 46-
" El crimen de la contaminación, Luis Marcó del Pont, Biblioteca de. Ciencias Sociales v 
Humanidades, Universidad Autónoma Metropolitana.- · Azcapotzalco, México. 1984, 

Pág., g9, 
46 Ibldem, Pág. 100. 
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También observamos en el Códlg~ Penal de 1931,, que prevé en el 

Artículo. 399:"Cua~do porcualqÚlermedlo se•causendaño, destruéción 

:P~::::1~~:s~:~~·~~n=~~J~i':~~~~l~~té~·~1á· en 'p~d~tAi.~:,§.e.tercero, ·se 

El .Artí~~16····~1ta:cL,'.:;.fjt'd~l·,:~j9·~n'o;•'c~Jé~·pt()'5•'•¡)1~srnados en su 

similar 1;210 'fr~~~lÓn :iv··~~I ~)=é~·lgb; .. P~'6'~1·•'a~· ·•1929,. éomo es la 

destrucclón·•ocieterloro.dec~sa.'ajena,'sarí'ctonanclode Igual manera con 

las pen~~··señal~das p~r~ el'rob'ri··~ ~o~··,ij5. modalidades similares de 
,~ ' . - ' . . . . .,·.. " '·· . ·- . ' .. -

tomar en cuenta el valor de lo. robado,. aplicando como máximo penas 

de prisión hasta de .diez años y multas que no excedieran de diez mil 

pesos. 

Es .lamentable que el Código de 1931, no siguiera protegiendo en 

forma textual, elementos naturales como lo son los manantiales, 

estanques, canales, arroyos, ríos o lagunas y la fauna que hay vive y se 

desar~olla, como lo hadan los Códigos de 1871 en sus Artículos 490 y 

852;·y el de 1929 en sus Artículos 518y1,2il. 

Por último, las legislacio~es~: penales de finales del Siglo XIX y 

principios de éste, el Estado rnexica~b ha regulaclc{ a~p~ct6s que - '· , .. •"' ... · .. - ,. . ' '-· ., ... 

indirectamente han tenido vinculación ~()ri '1a'. protecciór(cie los. recursos 

o riquezas naturales, aunque visto~ d~sde una ~~r~pectl~a:patrlrnoni~lo 
. ·:_·, ,· .. ,.·· ..,. . ' -

económica. 

47 Código Penal para el Distrito y Territorios .Federales en Materia ·de Fuero Común y 

para toda la República en Materia de Fuero Federal, T~Íleres Gráficos de la Nación, op. 

cit. Pág., 84. 

¡ _________________________ ._, 
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1.5 REFORMA PENAL 

El 15 de octubre de 1996, se presento ante la Comisión de 

Ecología y Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, la iniciativa de 

decreto presentada por el diputado José Carmen Soto. Correa, en el 

Diario· de los D~b·~tes. 

. La ·~····cqa.1)J~1rS1~,;;R~;f~. '.;·~,~},~' ~r.~.r',':;·.~~.rog~.~··. '. x.•···.··~od·'f ~~~; ·;·~ lv.ersos 
preceptos del •Codigo:Penal;para •el;Distrlto'Federal en Materia: del •Fuero 

, ,',e:, "•;;> "' 'Ú;'''«~:· 1:-1· '.~;·e' • 

Común y para.tod¡;i la .RepubJ.ica en Materia del Fuero Federal. · 

Aq~í se dei;Ía;q~i( .. 
-;'<·:_~2;,:~'-

"Co-mo res'uftá'ciO d:e Jos trabajos que conjuntamente realizaron los 

p_oderés Ejecuti;_;o· ~ Legislativo, con el propósito de revisar y analizar la 

legislación <que.-·;. rige la preservación del equilibrio ecológico y la 
__ ,. ;:_.";,-

protecdón al ámbieni:e. 

Se planteó la necesidad de reforzar la normatividad que permita - - . . 
prevenir- o inhibir conductas que puedan ocasionar: daños a nuestros 

recu~sos naturales, flora y fauna, así c~mo a la salud pública o a los 

ecosistemas existentes en el terrltorionacional y en las zonas sobre las 

que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción." 48 

48 Código Penal para el Distrito Federal en Materia de . Fuero Común y para toda la 

Republlca en Materia de Fuerci Federal, 64ª. Reforma, Exposición de Motivos, Cámara 

de Diputados, México. 1996, Pág. 920. 

iESIS CON 
FPJ~LA DS ORif;EN 
-----~----
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Además que ". Con el propósito de prói:eger bienes socialmente 

significativos, como el agUa, el aire, los bosques y el medio ambiente en 

su conjunto, 1CI . reforma' ~ 1~' legislación penal. pretende inhibir las 

conductas· qué pudieren afectar dichos bienes. La presente iniciativa se 

orienta al logro de los slgui~nte~ obj~tlvos: Tipificar como delitos . : ,. ., . . 

. conductéÍs._conl:rarias al medio ambiente que actualmente no tienen ese 

. carácter para fortalecer la eficacia de la legislación penal ambiental e 

integrar los delitos ambientales en un solo cuerpo normativo, a efecto 

de lograr un mayor orden y sistematización en su regulación. Así se 

trasladan los tipos que regula la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y otras leyes especiales en materia ambiental, al_ 

Código Penal, dentro del cual se crea un nuevo Título, el 

Vigeslmoqulnto, denominado "Delitos_ Ambientales''·. _ 

En cuanto al contenido de la reforma, los;tlp¿s~r~vl~t,osel1 la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección'a1·~r;r_~1:;ntfs~modifican 

en su estructura literal. Con ello se pretende que sú'regulaciÓn sea más 

comprensible, de tal manera que pu~d~ di~Í:Íng~l~s~' t~~i:'6 Í~ conducta 

que se esta prohibiendo, como el ble~ -Jurídi<:o q'~e C::aci¿ u~o de ellos 

tutela." 49 

. . . . 

Como consecuencia se previo un Incremento_ de penas y el~vación 
de multas, en atención a la relevancia de los bienes jurídicos protegidos. 

49 Ibidem, Pág. 921. 
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También se expuso que "La. nueva estructura literal de los tipos 

previstos en la r~forma, permite concebir los delitos. ambientales en su 

. verdadera naturalez~; ;egulán'~l'.>10~ ;cC>m~ d~lltcis' de p~llgro y de daño, 
!.·· :• ·, • - ,'e••• • ''·.-~·~.-.,·,,:(• •• ,··~·~.~.".!::e'=-:'• ... :,•-'•~•,'":;; •.'• •'•' -

ya que énálgunos casos es' nécesarlo sáncl~nar éFriesgo qüe pueden 

tener ciertas activÍdades par~ ~¡2,inedib~~·~'bíer;t~, corno las• que se 

realizan·.· ~~11 > ~~teriales ~; ;e~ld ~CÍs' p'ell:~ros6;}~ •.•.. lá 'co'~ta m inaclón de 

Por 10 anterio~inénte··~~pG~·~~~ •. fa(i~i~;¡t,~~.~señ,~la ensu.: :"Artículo 

~~~::~i~f ki¡~~!~~rí~~;f 1:~~~1!~1'~~tf ~5~r;~:1~ 
dlsposicloneslegales¡·:.reglamentarias y normas.oficiales mexicanas: 

l. D,esc~;g'J'e)·deposite o infiltre o lo autorice u ordene, aguas 

resld~afes.; · líquidos químicos o bioquímicos, desechos o 

~()~fan'.iin~ntes en los suelos, aguas marinas< dos, cuencas, 

v~s~iy demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción 

federal, que ocasionen o puedan ocasionar "daños a la salud 

pública, ·a los recursos naturales, a la flora, a: la· fauna, a la 

calidad del agua de las cuencas o a los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en bloque a centros de 

población, ,lapena se podrá elevar hasta en tres años más o 

11. Destruya, deseque o rellene humedales, manglares, lagunas, 

esteros. o pantanos." 51 

50 iblderri; Pág; .921. 
51 Ibldem, Pág. 922. 

TESIS crw 
FALLA DE o~~IGEN 
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Con fecha.23 deóctub,re de:i996;se,lleva a cabo en la H; Cámara 

de Diputados el Dictamen .de 1ª } lectura en ,el .cual se decía que "La 

inicl~tiv~ tiene ~c:Jlll~' ~ro~ó~Íi:o refC:Írzar' Ja normatiVidad que permita 

prevenir o inhibÍ~·:~.bridUct;s q~e ~Lléd~n ocasionar daños a nuestros 

recursos natu'rales, flora;y Jalln'a.silvestres; así como a la salud humana 

o a los ec~si'st~rn'a's~e'~ist~rite~;~h el t~rrÍtorio nacional y en las zonas 

·sobre la~ ci¿é1a·n'áé:IÓri•'eJer¿é ~·J:sbberaní~ y jurisdicción; para lo cual 

se c:onsid~~~ Í~di~~e~~~61~·i~.'ét'LJ~'1i~~r el Código Penal para el Distrito 

Federal eri Materfa.deFuero:Común, y para toda la Republica en Materia 
' .- .. ·-·, .. ,- .. ¡· ·•' . .._ 

.de Fuero FEideraCrnediante reformas, adiciones y derogaciones de su 

articÜlaclo; de, •• •acúerdo 'a, las\~transformaclones sociales, políticas, 

·e~onómica~ y cuituraÍes que se tiiirí r~gistrado en el país." 52 
. . .·. ,_, --· . ·- ·. ·..;:··.;·.::. ',·- .-

.·.:;·->>·': 
·"' ,:~ --

Se manifestó qJe 1a>citada'inl~iativa estuvo sustentada en una ' - ---. "' .\ ·-·' ' ... ,_, ---- ··-·. 

consulta nacio11_al se>ti6fl~glsjación ambiental, iniciada el 22 de marzo de 

1995, y llevada. a. cabo durante• 18 · meses, con la participación de una 

pluralidad de 1a~s~~1e'ci:iic:(r;','éxÍ~ci·~~·. 

Esta iniciativa surgió "Al revisar la legislación vigente en materia 

ambiental, se considero de vital importancia trasladar los tipos de 

delitos que regula la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente y otras leyes especiales en materia ambiental, al Código 

Penal, con el fin de hacer más comprensible su regulación y distinguir 

con mayor facilidad tanto la conducta que se está prohibiendo, como el 

bien jurídico que cada uno de ellos tutela ... " 53 

51 Ibldem, Pág. 1220. 
53 Ibidem, Pág. 1220. TESIS cnr.r 

FALLE:. l!l~ OF:IGEN 
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Argumentaron de esta manera que el · proyecto cubría 

normativamen.te • aétividades .riesgosas .o a'itamente Jiesgosas que 

ocasionaran daños a Ía salud pública, á Ío~ recurs6s'~a'tuh!1es; a la flora, 
·- . .. .. .;. .. , ·' .'"• "' • ··,"·"~ .. :,_.. .·_,. > ,. ' 

la fauna' o a .los ecosistémas/ prÓhibieiíaci entre'• otros réé:u.rsos la 

contaminación de suelos y aguas: il.ciemás;se:Ciecía' Ciue .;5i por una 
. " ' - _; ·. ·> .<>- :,"':~·"·~/'.-·:::;.::.·;.;::-.::<'-."~~-\\__,:\_;.:~~--. _-:· 

parte la función preventiva general'del 'derecho penaLéoristituye evitar . . .... : )· ; :·~<-~ -~\ ;~ ·~ ' .. ) -~', :,.·:·:.\,~:-~!:::.;.~-> ""··.> .. _,:· . • . .-
que se incremente el numero de delitos'a traítés·'de'•'.la·~sanció'n de los 

particulares que incurren en uno , ~:iJ/E:!116s~'l'.cj~'b'~-·:·~d-mlti~se ·.que las 

disposiciones penales de la Ley Gener~¡·d~I ~E~~li,ibri~ Ecológico y la 
-,' <,'-"'·· ' . '• __ -. 

Protección al Ambiente han sido insuflcienl:es para cumplir con esa 

función. Por ello, además de un crÍter16 de,~c:i~de,.; •Y· Jniflcación, la 

concentración de los delitos ambientales· en el Código. Penal pretende 

dar un sentido de coercibilidad a los mlsmC>5;. lo que significa por una 

parte, dar mayor importancia a su reg~lación tanto para los parti~ul~res, 
como por la autoridad; y , por otro la_do que las norma!;.' penéjles 

ambientales tengan realmente mayor eficacia~ La iniciativa de r.e,formas, 

adiciones y derogaciones al·. CÓdigo Penal, ade'más de .C:ontrib~Ír al 

desarrollo de la'' normatividad~ a,mbierital pret'~ncfe protege~ a la 

· población y coac:lyt.Jvél( para. gar~11l:iz13rle su ªer~c¡,é¡'.:a?un~ ll'ledio . 

ambiente sanó. AL iT{1smo tiempo México 'cumple; co'n; IÓs•cÓmp~Ómisos 
asumidos en· i_os' t~~t~d()~>intemac1C>ríales·'~n·· que 'ha' p~:rticipado, 
procurando el· é~ídacio cie. sus rec~i-sos v ei ,,'.ieciio :a;.¡.;bÍe~i:e~ se desea 

resalta( que.la iriÍi:1ativa partede:la, coiwÍ~cÍón•·•de. qJ·e.· I~ preservación 

del m·edio ambiente nÓ se .erifr~ll'ta al,p:rog~es~ i~dustriál y .que al 

normar adecuadamente las conductas. para hacerla cofrípatlbies con la 

naturaleza en busca del desarr~llo sustentable, se avaílza en°ello. Lo 

que es incompatible es la irresponsabilidad en la explotél~ión de los 

recursos y la impunidad en los casos en que l_as acc(ones del hombre 

generen daños Irreversibles al ~-edio ambiente." 54 

54 Ibldem, Pág. 1222. 
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Estas comisiones unidas , incorporaron· -- a los -preceptos de la 

iniciativa, la referencia -a :'días -multa" en'- sustii:uéíórí de salario mínimo 

general vigent~ en ~.'b1si~itb;Fede~it/a1 '.m6rii·~~l:6;de,;co,:i;et~rel delito". 
55 ---'"· ·- •>· - ------;·. 

Expresaron que c:~ ~~fo~se ci~;í·;n-it~ba:ía;c;mpeténcia federal en 

el conocimiento de esos ilícitos'.'' En es~e sentido>·1a ,J,ocú'ficaclón que se 
' ,· ; _ .... . -."'': ;:..'·<;><~>~'.---:>7'-;~ . .;~:;'_-éc'\~:_:~'.:,::.;; .. :;,·.-::-t\~:··.':0-; .. '..--- >-_ .-\. 

aplica· al Artículo 416, -de núestr_o Código P!=!ncil;YJ:?élttlendó de la_ iniC:iativa 

presentada, al dictamen de priméra,'_1e'etúra;;~¡9ni_carl1einte varia en el 

párrafo primero del citado ordenamiemt~; quedando de , la manera 

siguiente: "Artículo 416. - se_ impo~drcl--pe~~- d~ Í:;e~ ~eses-~ seis _años 

de prisión y de 1 mil a 20 mil día~ rril:i1ta; .\{:;:55 • 
~~/.·;,~··~· 

""',~"'..' ;:__:¡~-~-

El 24 de octubre de 1996>se lleva a cabo el dictamen de segunda 

iectura, en e1 cua1, -. por 10 éiG~ -~~::;ef1e~e a'r-A~ícu1~ :,416, este paso 
- -· ~ . -- ._, -····· -~·· ~'-- ,--·----"' -·- -- - ---~ -·~-~-· 

- -- - - . - -

En el debate sobr~ '.1a 1ni~1ativa celebrad()_ en la-misrTla-fecha, se 

registraron p~~~--1~-Cí1;~~~fÓ~~~-;;:1~:g~~éraly e1110~-~rtkúi~ric:1~-tpJoye¿to -
de decreto; •• -_ di~ut:a.c:tos' d~;-105 , ·rari:idos; cí_e1-.Tra b~jc:> ;'(de.;;1~ :)~e11a1uCión 
Democrática; dé .Á.cdón Nacional v dé1 Revoh.Jcianario inst1í:Udonai • 

... <-< . -·-- ···r,';_. c. 

~>.', :-::~:·~,~ ;~,:: ,_ 

El diputad~ Ramón sosamorÍtes Herreramoro;,de(Páítldo de la 

Revolución Democrátic~ aludi6 al ·p~é~epto- e~ anclli~is'd1~1Jndo q~e '-'. en 

el artículo 416 de este dictamendel,Cócligo Penal en su fracción I, sí se 

establecen como punible la posibilidad de ocasionar daño." 57 

55 !bidem, Pág. 1222. 
56 !bldem, Pág. 1223. 
57 !bidem, Pág. 1437. TESIS CON 

F'Ar t • ·\"' nn .. QJ7N .__!Lv:\ . . 01.!, t.)J~.l .,.J.!J 



-35 

El diput~do -Go~zalo AlarcÓn Bárcena, del Partido Acción Nacional, 
manifestó entre .otros pJntC>;s que· "se. establecen-• sanciones similares 
para todos 1os delitos·· ~,.n;,¡~~l:~1es - in-C:reh1erii:á~dc,~~ Lía · sanción 

. . ' ~ -'·' '.· ~ •" . 

pecuniaria, imponléndóse'p~rÍa"S',ci~ t~É!sm~sesá seis -~~os de:prlsión y 
desde 100, en algunos cás~s. ha~-i:á'26~rii11 cúcis riii:i1t:~ en í~/:riavorí~ de 
éstos. -• ·:{'; . -. '' 

- . >:,.,_'•', ;";c;_-é·'. --¡ ·• 

'.:, .. )_'._ .. :_.·-~,._,:., .. :.:' .:; -', 

Uno de los puntos de mayorrelevan~la es C¡Ut;! ~e- ~~:~¿,()-~ar¿ a 
quien ocasione o pueda ocasionar daños ecológlcos;p'or/ádlvldades ;con 

'. . .. -, . '« •; .. -~ ;';· ·'·- ,. -·. !•' ' , , •' J • 

materiales o residuos peligrosos, así como quien;;atente.·~~ntra los 
suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vas~s ·v::-ci~·~ás·&~i:ióslt~s o 

corrientes de agua, descargando o deposíta~do} C:cMtarnfnani:es.~ ~Óbra 
interés que podrá sancionarse no sólo al suj~t~;;sí'~'b':a ~Ji~~ I~ ~ui:orice 

• • -·-' ' - - ...: .'.;o ""• ., '·,; --,;-,, ' -- .. \- ~ ' 

u ordene." 58 ~;c.·. .'"'.< :--~<:.:r, .. 
.·:,·,.;;: - . ::·::; 

·.,:-..:~,·~~--'.:.:.,;:;~; ~:_::: .':~:_,·:;::·~ •' C< 

Por lo _que -se_ refiere-:a:.la .votación ::en:·:la Cámarai'de:_oiputados, 
sobre esta-¡r11C1a-t:iVi/~í'.'éíl-~1a:· h~~~üCl::il~t-~~'i~A·r:tfg~ló'.:'4-i6-¡~~éSt-~- .. s~--~~f6b0 Con 

315 votos en p~~y,;~8 é~ cémt~;;;c: ... ~ ~ \;, .:·<' ; , __ e. ·;,{ 

,./:r _,: __ :_._,, . '.''.:_;'/"'.. ·~:·,.): ~;;~· ,_. .- :-~·.::_·_:_~ 

El ·2a de<()~iJb·~~~,~~'-199'~;~;ias drri)~ionés· U~lcl~s ele JusticÍa, de 

Ecólog ía y ~ ~d¡9.- tT~)~;~~F,~.·~~;:~~~~-dl~t.~~gi~1~~'~º~!;~~;'1f sá ma rél .. de 
Senadores- redb.l_ó de'lá'.C,árli'a.rá~d~._l?l.~~t,acl()s; 1a;in1nu_tá del_ proyecto de 
decreto, la cualdictáiíii~ár~n 't'avora-biéménte. 

- ,_,·~.- ,-:~;;;-·' . 

. -.. • . -·- _,' .:;~·:;~--·-.. _ ' 

En este sentido. {a 1 ~o: tiatlefrse -pre_~entad6 registro . de. oradores 
para debate de1 proyecto de ciéC:~E!t6Y"se E!;,,1i:1eron c1eiií:o quince votos 

en pro, ninguno en contra. Aprob~~º b~r ~n~nimldad". s9 

'" Ibldem, Pág. 1439. 
59 Diario de los Debates, Senado, Núm. 17, l996, Pág., 13. 
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El decreto con las reformas al Código Penal fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1996 y el .Artículo 416 

quedo como sigue:. "Artícul_o 4~6 .. Se impondrá pena de tres mese's a 

seis años de prisión y multa por el equivalente de mil a veinte mil días 

multa, al que sin la autorización que en su caso se requiere o en 

contravención a las disposidones legales, reglamentarias y normas 

oficiales mexicanas: 

!.-Descargue, deposite o Infiltre o lo autorice u ordene, aguas 

residuales, líquidos químicos o bioquímicos, desech.os o 

contaminantes en los .suelos, aguas marinas, ríos, cUencé:I:' vasos y 

demás depósitos o cori"ientes de agua de jurisdicción federal, que 

ocasionen º.pueda~ ocasl,onar daños a la salud pública, a Jos ~E!cursos 
naturales; a la flora,'.~j~ fauna, a la calidad .del agua de las cúencas o 
a los ecoslstema_s,> ·.>~<e , · 

Cuando se."trat:-~e·~~'.Ú~~-para ser entregadas en bloque a centros de 

población, la pe~~se'poci~cl~íevar hasta en tres.añ~s 1T1ás o 

n.~Destruya, deseque o rellen_e humedales, manglares, lagunas, 

esteros o pantanos>' 60 

60 Diario Oficial de la Federación, 13 de diciembre de 1996, Pág. 3. 
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2.1 ETIMOLOGIA 
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De acuerdo con el contenido y orientación de la norma comentada, 

se formulara parte de la gramática y terminología de las palabras que 

componen el texto del Artículo en estudio, por considerarlo de gran 

utilidad para el entendimiento del precepto y las de algunas otras que 

por su iniportante relación con el tema es pertinente comprender. 

Agua residual. Es la que contiene cualquier material generado en 

los· procesos de extracción, beneficio, transformación, ·producción, 

consumo o tratamiento, cuya calidad no.permite usa.rlo nuevamente en 

el proceso que lo generó. 61 

Aguas de Mar. Solución. unif()rme.de,composición.constante, con 

~l:m:::aº~º Ydeco:~l:jo: ~~;,':J~~º~sde:~sa¡~~·,·:~ºf!2~7t!~~··::~ci::::~ 
amargo. La ingestión de ·grande~ ~antidade~ pu~dé·dÉ:!~equiltbrar el 

balance de cloruros. 62 

Ambiente. (de ambiens o.a;,,bientis, que es I~ que rodea o 

cerca.) 63 Conjunto de sistemas'· de arnbie~tes que 'tiene~ que ver con 

todas las formas de vida posibles: ·63 

'•. ' 

61 Delitos Federales, César Augusto osl>r1I>' y Niet~ •. Editorial PorrÓa, México. 1998. 

Pág. 383. 
62 El gran diccionario del Medio Ambiente. y de. la c()ntamlnación, . Mariano Seoanéz 

Calvo, Coediciones Mundl·Prensa, Madrid-Barcelona-México, 1g95, Pág., 36. 
63 Manual de derecho ambiental m~xlcano, Raúl,Brafies; Fondo de cuii:ura Económica, 

México. 2000. Pág., 20. 
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Autorizar. Dar facultad a uno para hacer una cosa, confirmar, 
comprobar o aprobar una c_o_sa~ 64 

Bioquímica. Ciénda; q~~ estudia todos los aspectos de la química 
referidos a los organismos (;i~os; -6s 

agua ~na~~::~ó~::~~~~~ªi::¿~eri~tica~ químicas, físicas y biológicas del 

Contamin~~,t~:'~~~a 2at~ria; o en~~gía ~~ cualesquiera de sus 
estados fis1~0~_ y-fo~,,:,as, que· ~I Ín~o~'po[~rse:·~;actJar ~n la ~tmÓsfera, _ 

agua, suelo, flora, fauna o cualquier ;<eiéme!ni:o natural, altere o 
modifique. su composición y condición 'ríat~i~Í;;57 ·;';;2,, .. -· --

.. . '-·;-;i';.,-'.~·".'·~- .-<: -'---:t.-, ..... -: ·- , - " -,, 
'·-;:, _.->· -·, ',.; ·:~----·"':·· .. - -.'• ~; _ _. .... 

·Corrientes de Agua. Agua que cij~¿drr~ 1~br'¿~-éau'ce definido. 68 
. -· ,.,. __ ----;_--~-._¡~_-,_ ~ ,_. _, - --·--·---- : -· ' " - :- .. -

Cuenca. 1. Depresión de : ia;i~~~elfl~ft?t!:E~F/~~tr~-_,llor61a1niente 
extensa y profunda. Puede ser topb~-~át'i~a ,¿;;tectÓ~1i:a>Las cuencas 

topográficas suelen estar causadas ci~¡~_to~~~'at~62~[~btd~_te~tÓnicos; 
-ambos conceptos están entrela~aéioL. > 3:' l"e~riÍ:rir16,~o-mp1ei:o cuyas 
aguas afluyen a un mismo río, lago-o m-ar; 69_ 

64 Lexlpedla, Encyclopaedia Británica Publlshe~s. Inc. México, lgg4.1gg5, Pág., lgg 

volumen l. 
65 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit., Pág., g1 

6 6 Ibldem, Pág. 113. 
67 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op; cit. Pág. 384. 
66 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contarnlnaclón, op. cit. Pág., 183 
69 Ibldem, Pág. lg7_ 



Daño. Detrimento, perjuicio. 70 

Depositar. {De depósito.) .... Sedimentar, posar un liquido. 

Separarse de un liquido una materia que esté én suspensión, cayendo al 

fondo. 71 

Depósito. 1. Sedimento. 2. Recipiente. 3. Hueco excavado en el 

suelo. 4.Estanque. 72 

Descargue. (De descargar.) m. Descarga de un peso o 

transporte. 73 

'··<·.·;., 

Descarga. Vertido de a:~.~a residual o ·de líql.Jidos con~ami~antes 
durante un tiempo determinado. : 7.~. 

fraccionamientos." 75 

Desecho. l. Residuo. 

especificaciones... 76 

70 Lexipedla, op. cit. Pág., 605 volumen l. 
71 Ibldem Pág., 623 volumen l. 

2. Producto que no cumple 

72 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit. Pág., 212. 
73 Lexipedia, op. cit. Pág., 636 volumen l. 

,. El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit. Pág., 216. 
75 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto;· op: cit.' Pág-.' 400. 
76 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit. Pág., 218. 

¡___,=============-=====~~~.----------------------·--- ·-·- ---
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Destruir empleado por la fracción y precepto que nos ocupa 

podemos entenderlo en su sentido gramatical, como. inutilizar, arruinar, 

dañar algo de manera que quede inservible, devastar: 77 · 

Disposición Legal. Mandato, orden :o. pre~~pto · é~ánad~ de 

órgano competente. 78 

Ecología. Disciplina que estudi~ 1as)~1a~i6~~~ '.~~~;:~,>hombre y 

su ambiente (oikos: casa y legos: cienci'a.)>9•;.;.:· . 

.,.,,.._ :~:.,. -

Ecosistema. La unidad fun2iorÍ~l'básléa de i~t~~acdón de los 

tiempos determinados. 80. 

Estero. Es un terreno bajo/'cÉi'Í-cano a ríos; lág'os/'fagunas o al mar ·-'-·-•- •_•-~ ,r ____ O~---·:-'-.~ • :--- ''.·--- ~~-~-·~--•'••-•x,'-.'C•_---:• ,_,_,_ • ••• ---- • 

que suele llenarse ;~de "±agua · porx,, la" mencionada;J: cercanía o por 

precipitaciones p1uvÍa1~~;:.~n'e~to~ 1~9~~~~··~·fci~r~;~ÍafÍbr~ acuátiCa. 81 

- .- ,. . : - .. - ·.··"··· 

Fauna. (De fauno.) Conjunto de anim~l~,s-deuna' región 82 

" Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 400. 

'" Diccionario de Derecho, Rafael de Pina, Editorial Porrúa~ México, 1977. Pág. 194. 
79 Manual de derecho ambiental mexicano, Raú.1. Brañes, op. cit. Pág., 23. 

"º Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 385. 

"' Ibidem Pág. 400. 

"' Lexipedia, op. cit. page, 174 volumen 2. 
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Fauna silvestre. Las especies animales terrestres, que subsisten 

sujetas a los procesos de selección natural, 'cuyas poblaciones habitan 

temporalmente o permanentemente ·~n :el\erritorio nacional y q~e se 

desarrollan libremente, incluyendo csus'.'. poblaciones menores que se 

encuentran bajo control del h6mbr~l'a~i·~briio los animales· domésticos 

que por abandono se tornen s~\~~j~~·9 por ellos sean susceptibles de 

captura y apropiación. La faÚ~~\ silvi!~fre está constituida por los 

animales que viven libremente y fJer~ J~¡ control del hombre;.también 

se consideran silvestres los que por:ai:i~Íldono se tornen salvajes y por 

ello sean susceptibles de captura y ?Pr,opiación por med_ios legalmente 

autorizados. 83 

Flora. Conjunto de las pla~i¿~~~:¿:r1a';fe~ló'~; 8~> 
-·'·'" <\(;•·':>.·- ,_ :;·.-->:"'(<,~e:·~-·"-,.·-

:• ·~. 

Flora silvestre. Las .. esp_e.cies'.)~getales:te~restres, así .. como los. 

hongos, que subsistan sujetas a los procesos de selecc~ór;i natural y que 

se desarrollan libremeA~e;\·éA' el territorio naciOl'la,1; · inclÚyenélo las 

poblaciones o especimenes de éstas especies que se enC:u~ntran bajo el 
control del hombre .. 85 .·. ·>,. 

Flora y fauna acuáticas. Las especies biológicas y elementos 

biogenéticos que tienen como medio de vida temporal, ·P.~Í-cial o 

permanente las aguas en el territorio nacional y en las zonas sobre las 

que la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción 86 

83 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 385. 
84 Lexipedia, op. cit. Pág., 198 volumen 2. 

"' Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 385. 
86 lbidem, Pág. 385. 



Fauna silvestre. Las especies ánlmales terrestres, que subsisten 

sujetas a 1os procesos de sé1ecdón natG~~1/cuvas poblaciones habitan 

temporalmente o pe~rt1ª.~~nl:~m~nt~''~n. eÍ/t~rrltbrio nácional y ·que se 

desarrÓllan llbrenie~t~,· l~cl~~e~cló'>'~ús :¡;~~¡'~~16,il~s · ITlé~ores qu~ se 

encuentran bajo cont~ÓI del IÍombre;·as(comolos''an.lmales domésticos 

qué por ab~nd~no se tornen ~alvaje~ '.v :¡:1()r::~'uó5. ~e~~ ~i.Jsceptlbles de 

captura. y apropiación. La fauna· 7.SY1Jest·~~;.e~tá<•~6risl:Jtu1c:la por los 

animales que viven libremente ~· fu~r~;~·~l;~g·~t~~{·cÍ~Í h~'ml:>re; también.· 

se consideran silvestres los que por ati~ricj()~'()/~~;t6rnen salvajes y por • :>~' : -'.· o'"' e'' ;•.e- ',: ·':•,, ,', " ,•, ,'. "" • • , 

ello sean susceptibles de captura . y apropiación por, medios legalmente 
::,,-,1\;" ~--,', ,,,.·-

' ';".<, ··--" 
\-:::: ·?· :. 

autorizados. 83 

·-:.::::: :..'.\'. ~<~~ ·.\-):~;>: ·.:~:· 

Flora. conjunto de las pla~t~S''ci'éíJ~~~~e9'fon:· 84 

. <r 'o?··.~-: -:·~--·!:.~;::<· ·-:~) ,~ ,¡ ~,~:: _,,-~,.-~-\: :·; 
;.·· 

Flora silvestre. Las especies vegetaie~.ter:resi:res, así.como.los 

hongos, que subsistan sujetas a los procesos de sel.E!cclón'.natúral y que 

se desarrollan libremente en el territorio ~acl¡;nai, · ;j¡i¿fuyéné!o ia~ 
- > ,--· • - ,, __ - •• 

poblaciones o especlmenes de estas especies que sé e~cÍJerítran bajo el 

control del hombre. 85 

Flora v fauna acuáticas. Las especies biológicas y elem~ntos 

biogenéticos que tienen como medio de vida temporal, parcial o 

permanente las aguas en el territorio nacional y en las zonas sobre las 

que la nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción 86 

83 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 385. 
84 Lexlpedia, op. cit. Pág., 198 volumen 2. 

•> Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 385. 
86 lbidem, Pág. 385. 
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Humedal. Es un terreno húmedo. 87 

- ·---.--:- ' 

Infiltración. Penetracló_n vertical del agua en el su_elo. 88 

Infiltrar. (De In, prep. , y flltrar.) .... Entrar suavemente un líquido 

entre los poros de un sólido... 89 

Laguna. Es un depósito natural de agua, generalmente dulce, un 

lecho natural, de dimensiones más reducidas que un lago. 90 

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOMS.) El conjunto de 

reglas científicas o tecnológicas emitidas por la Secretaria, : que 

establecen los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, 

parámetros y límites permisibles que deberán observarse _ en el 

desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, que. causan o 

puedan causar desequilibrio ecológico o daño al ambiente. 91 

.... Las normas oficiales mexicanas . Referidas a la 

conservación, seguridad y calidad en la explotación; uso, 

aprovechamiento y administración de las aguas nacionales_ y de los 

bienes nacionales .... 92 

87 Ibídem, Pág. 400. 

•• Ibídem, Pág. 397. 
89 Lexipedia, op. cit. Pág., 383 volumen 2. 
90 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 400. 
91 Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, Raquel Gutiérrez Nájera, Editorial 

Porrúa, México. 1998. Pág., 82. 
92 Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento,:Articulo 3°. -~ VI, Comisión Nacional del 

Agua, Talleres de Deimos, S.A. de C.V., México, 1999. Pág., 10. 
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Líquido. Sustancia· cuyo volumen es constante. en condiciones 

normales, pero cuya forma es vadable_ pcir~ue se. ~el.apta al recipiente 

que la contiene. 93 .,, .· 

Manglar. Es un terreno en ;~6Áa ·tropical qUe las grandes mareas 

cubren de agua y que tienen com~ ~egetaclón/ ~nirEi otras especies, un 

arbusto denominado mangle. 94 <·· 

Medio Ambiente. Conjunto.de circunstancias físicas que rodean a 

los seres vivos y, por extensión, el conjunto de circunstancias físicas, 

culturales, económicas, sociales etc., que rodean a las personas. 95 

Ordenar. Mandar 96 

Pantano. Es una hondonada, especie de. barranca (no tan 

profunda), donde se detienen las aguas y que se caracteriza por su 

fondo cenagoso. 97 

Química. Ciencia que tiene por objeto el estudio de la naturaleza, 

de las propiedades y de las tr~nsformaciones de los cuerpos. 98 

Recurso natural. Elemento natural susceptible de ser 

aprovechado en beneficio del hombre. 99 

93 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit. Pág., 428. 
94 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. clt:·Pág •. 400. 
95 Manual de derecho ambiental mexicano, Raúl Brañes, op. clt; Pág., 20. 
96 Lexipedla, op. cit. Pág., 383 volumen 3. 
97 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 400. 
98 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Co.ntamlnadón, op. cit. Pág., 556. 
99 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág. 388. 
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Reglamentarias. Adj. Perteneciente o relativo al reglamento, o 

exigido por alguna disposición obligatoria: 100 

Río. (Del lat. rlvus.) Co~rié~té'de agGa que se origina en la tierra, 

de mayor o menor caudal,, y QlJé 'fluye contlnuan:iente hasta desembocar 

en otra, en un lago o en el mar.:. 1º1 

Río. Curso de agua. 1º2 

" .... Rellenar lo entendemos como alisar, ,terraplenar, 

nivelar, cegar." 103 

espesor variable, que·sedform.ac por:alteraclÓff''f.d(;!llaC¡roca .madre 

subyacente y por Ja d~gFácia¿íÓh ci'e1a·:'mate(¡~,·C)~gáMi~~~~~~~r{.:e-; ios 
-- --~- .; 'r· ···=-. ,--:-,.- ... ::;-- :_·<>r·- -~-

vaso. 1 .. R~ciplente, generalmente de fó;r;:,~·~1Íí~dr1c~: 2., Depósito 

destinado a .almacenar un liquido. 3.Condu~t'o: po/d~,:;de circula un 

líquido en los animales o en los vegetales~ lOG .· 

100 Lexlpedia, op. cit Pág., 277 volumen 3. 

10 1 Ibldem, Pág., 315. 
102 El gran diccionario del Medio Ambiente y de la Contaminación, op. cit. Pág., 575. 
103 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op •. cit. Pág. 400. 
10• El gran diccionario del Medio Ambiente y de la C~ntam.lnaciÓn, op. cit. Pág., 583. 
105 Ibidem, Pág. 600. 
100 Ibidem, Pág. 646. 
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2.2 DOCTRINAL 

Para comenzar el tema desde el punto de vista doctrinal, es 

necesario entender lo que es el ambiente, en este sentido la mejor 

manera de lograrlo es definiéndolo en dirección a los. bienes que se 

pretende tutelar penal merite; A'través del tiempÓ . se: h·~·~ ponderado 

definiciones amplias, restringidas e Intermedias ; sbh~e 1~ noción de 
< - • , •• -· ' - • • • • ' • ~ • _;> ', • '.' • • ". ~ 

ambiente. La primera conCepcil)n;ila am'pliai,iJfe;tendE! que el, ambiente 

sea clasificado en. tres s.ec:::tores: :e(.',;'rífüeróUr-eteí'ít>1e : "ª' ambiente 

natural, esto es, a los recursos natu~les c,e>mo,eLaire, el agua, el suelo, 

'ª flora y 'ª fauna en interreíaclón c6~~·t~n;~;~;:,E1 5~9~~do, concibe "ª' 
ambiente construido por el honibre, int~gr~po p()r' ecHflcios, fabricas y 

vías de comunicación." Finalrrierite>u~ .: fé~~kf .'s~Ci:or atribuido "al 

ambiente social, que incluye, el'sisteril~'~ri~l~e:~~Íí~Í~o y cultural." 107 

Como se .puede. apreciar hay:~n,a/adici~n ~el ambiente artificial 

hecho por el hombre y el' natura
0

if~o~+e~tfg~ ... ~,~rn·J~tós'h'ay autores que 

formulan un concepto de. ambi~nfe···:¡;~ r6~~ª ;se.rc~na ·~ esta posición, 

con algunas variantes, recon~cie~ci()'/qGe~ÓM ~~i:~ proyecto no pueden 

.construir los cimientos para una ~:O·~~~ti~idad d~fensora del ambiente. 

Así, Mario Di Fibio, si bien reconoce' que."el ambiente social no puede 

formar parte de la legislación sobre defensa del ambiente"; le atribuye 

al concepto un significado amplio, aplicándolo a todas las cosas 

materiales que circundan al hombre, sean materiales o artlflclales. 108 

'º' Di Flblo, Mario, Tutela dell ambiente naturale, Difesa, gestione e svlluppo della 

natura e del paesagglo, Mllan, 1987, Págs. 19, 20. Cit Mateas Rodríguez-Arias, 

Antonio, Derecho Penal y Protección del Medio Ambiente, Ed. COLEX, Madrid, 1992, 

Pág. 32. 

'ºª Mateas Rodríguez-Arias, Antonio, op. Cit., Pág. 32. 
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La inclina ció~ hacia. la posición descrita, ha sido la de puntualizar 

el ambiente dejando fuera' el ~rTlbierite ;, artificial, concentrándose 

únicamente en é1 a~bi~~tenatural. 

La segúnda, e~ ·una\ '.;conc~p~iÓn· ;.e'stringida d,elm~dio ·.ambiente, 

como la de. M~~tí~'M,~t~~ji'.~~ien él~fi~'~'c~i'.~'rlib1eñteº ~orn~. "1~~-·~lerrientos 
naturales.de :titu'Íarícia'd c~ini:iny'cié é~~a~t~~isúcas di~á;.;,icas;,: 109 

A.' • .... ,;•r i"·;''('{~\·.""··.º· ·>':'.•.',:.> /,, .:·: ... _,·:,:~·-·::' ..• _·: • ,'•' ;.'', 

También,·~ ~ecl~·~d~ ~~·~:í~u~z ~rl~:~. limita la protec~iÓn ambie,ntai 

"a la tutela delair~ y del a~u'~: ca~ e~élusión .del resto de lanatu~aleza." 
110 

Entre tantas Ideas extensas o acotadas, lo que se trata de indagar 

es un termin~ me'c:1io, que sea reconocido considerablemente por la 

doctrina, de· esta manera se manifiestan definiciones como la. de Albln 

Eser, en Alemania, que conceptúa el ambiente "como los elementos 

biológicos que constituyen el entorno natural dentro del cual se 

·desenvuelven la vida del hombre, no solamente el agua y el aire, sino 

también el mundo animal y de las plantas a los cuales les reconoce la 

dignidad de ser objeto de tutela en todas aquellas ocasiones en que, a 

través de ellos viene perseguida la tutela de la salud humana." 111 

109 Martín Mateo, R., El ambiente como objeto de derecho, en Derecho y Medio 

Ambiente, VV.AA, Madrid, 1981, Pág. 21. 
110 Mateas Rodríguez-Arlas, Antonio, op. Cit., Pág. 33. 
111 Eser A., "La Tutela penale dell ambiente In Germania", Pág. 237. Cit. por Mateas 

Rodríguez-Arias, Antonio, op. cit., Pág.33. 



Pietro Nuvolon'e, en °Italia,.defi~E'! _E!I ~rnbiente como"'un complejo 

de bienes que se res.um~n en Iris ~lerr\ento~ fundamentales del ambiente 

:~~~::::,••:~áj~~~.1~f~1'.~~gi-Jnt:ee:~Í-,!~~i~~·~1~~~e~?~1~~~~:;zªb~e:; 
agua, que son· 1as ~o~diciones.i~p~~scin'ciibl_es "dE!.·1-.;: vida'sobr'e nuestro 

.·,¡'>'• 

planeta. "· 112 · 

Maria Ubertini, en Italia, lo 'define como "la unión de lós.elernentós 

naturales que no hayan sido completamente transforma~bs por Ja 

civilización humana... sobre la base de tal significado entran en la 

noción los elementos constitutivos de los grande~ ciclo~··9~~químicos 
(aire y agua), pero también las entidades mine~ales, vegetales o 

animales con las cuales el hombre 

reducidas a puros instrumentos de 

industriales." 113 

entra en cont~~fo"y i~ue no estén 

las organizaciones de vida , urbano 

De la Cuesta Arzamendi, en España, entiende el· ámbiente "como 

la u_nión de los siguiente elementos: aire, agua, suelo, fauna, flora, e 

incluso, el contenido de la relación misma hombre-medio" 114 

112 Nuvolone, P., "La dellnquenza ecológica In Italia", en L' Índice penale, 1978, Pág. 

15. Cit. por Mateas Rodríguez-Arlas, Antonio, op. cit., Pág. 34. 
113 Llbertlnl, M., "La nuova disciplina del danno amblentale e 1 probleml del dlrltto dell' 

ambiente", en Rlvista critica di Dlritto prlvato, 1987, núm. 3, Pág. 553. Cit. Rodriguez

Arias, A., op. Cit., Pág. 34. 
114 De la Cuesta Arzamendi, José Luis, "Protección penal de la ordenación del territorio 

y del ambiente" (TIT XIII, L.11, PANCP 1983), Documentación Jurídica,. Mo~Ógránco 
dedicado a la propuesta de Anteproyecto del nuevo Código penal, vol. 11, VV.AA. 

Ministerio de Justicia, Madrid, 1983, 880 Págs. 



Las definiciones expuestas revelan una relación hombre y vida, 

pues "no es posible separar bruscamente la calidad de· vida del 

ambiente, sacrificando este último en aras de Una ._utópica calidad 

totalmente desligada de la naturaleza." 115 

. -·_, 

Necesariamente el hombre requiere equilibrar.: la ·vida con el 

ambiente para que esta pueda desenvolverse dentro· dé» ~¡,·:.ambiente. 
natural, por tanto la protección penal debe enca~iría~se·a la acflclón de 

los elementos combinados por el aire, agua, faur~a, fl~ra ·.,, suelo; lo ~ue . 
a su vez traerá como beneficio la protección de la sálud human~: Vistas 

las tendencias anteriores, expondremos algunas de las•opinlc>ne~·de: los 

pocos doctrlnlstas que se tienen en México, que tratan ~Í concepto de 

ambiente. Raúl Brañes nos explica que "El ambiente debe ser entendido 

como un sistema, vale decir, corno un conjunto de elementos .que 

Interactúan entre sí," •.. 116 

Y continua manifestando "que 

aparición de nuevas propiedades 

elementos aislados, que constituyen 

estas Interacciones provocan Ja 

global.es, no.- inlieréntes a los 

e.1. s1ste_rT1<!. E:~to"~iíJ.lil1í<:c1; por otra 

parte; . que el . ambiente debe ser considerado com.o •ún todo, .. o corno 

también su~I~: decirse ,;holístlcarnenteu {cfel- g;l~go h~los; ,-t~do), pero 

teniendo daro qÜe ese "todo" no es ,;el re~to ~~I Unlver~Ó;', pu'es algo 

forma~á parte del ambiente sólo en la medid·~ en' ~u~ pertenezca al 

sistema ambiental de. que se trate." 117 

115 Rodrfguez Ramos, Luis, "alternativas a la protección penal del medio .ambiente''. 

Cuadernos de Política Criminal, núm. 19, Madrid, 1983, 150 Págs. 
116 Teoría general de los sistemas, FCE, México, J•. Reimpresión, 1982, p.56. Cit. Por 

Raúl Brañes, Manual de derecho ambiental mexicano, op. cit. p. 20. 
117 Raúl Brañes, Manual de derecho ambiental mexicano, op. cit. p. 20. 



49· 
-. ~ J ,_ - - ' 

Por tanto conclúye que.el ¿~ncept; amblent~ ."se define .teniendo 

en cuenta el conjunto de sistemas de ámblente.quetl~ne11 que ver con 

todas las formas de vida poslbles>• 11ª , ' ' 
--,. 

:'.','.-.:'· .. :·' 

En cuanto a la función, en la doctrina p~ná1':·~rnbl~rii:~C hallamos 

opiniones que argumentan un carácter ~ei;J¡:¡[d~i6:·tv' ~J~1i1ador al 

Derecho Penal Ambiental diciendo que "el DePe~hg ~~·l"Í~I 'ambiental es 

secundario en el sentido de que corresponde á': 1'as:·:Ílo~¡;,as 'rió peri a les el 

papel primario en su protección y accesorio eri '2uanto'a q~esu función 

tutelar sólo puede realizarse apoyando iá norlTI'~tí~~ admi~ístra~fva que 

de modo principal y directo regula y ampara la re'alldai:t amblent~I." 119 

Según este pensamiento, la materia .penal se 'emplea i:omci amparo. del 

Derecho Administrativo, ya que es este quíe~;,d~termlna _q~e tipo de 

actividades, que afectan al ambiente, 'se van á p~rmitir>''aunque 
sometidas a régimen d.e .. ai.Jtor,1z_a.<:l~1"1~'¿i~s. 11!Tiite~,kpafr1~~e .. l.os.cuales 

la actividad en concreto no es. ~drnisibl~'. 120 
• • . . ... , •:1{}~5: · 

La Dra. Gutlérrez Nájera, \~21rr'.~s~a·¡~q:~:~ ::~~s,<t~pis.:q~e han 

predominado hasta ahora. en el. Dere¿ho ~e Pr()tección Ambiental 'con la 

::~=·~:::~~~::,;:~.~:::~:::.1~~~11t~~~:~f ~ltlt~~1~i:~:: 
autoridades y no el medio ambiente cd~btaÍ; y·a(¡¡,:n¡t~~5¡; ~ io~ bienes 

de protección administrativos se v~el~~·~x~~NtjJ¡~~'de'1:k~i~d;;~t~l1aá1. ;21 
• ' • •,, >' '• ,- ' • • - ' •• ~ - •, •'! C • •,, •',oZ,•: •-~ • - ' ... ~. ,'.,'. --· '• 

118 lbidem, Pág. 23 •:' ': :;, .. : ·' '.e ••;'•:;X .. 
119 Rodríguez Ramos, Luis, "Protección -~éna_f'i d~l_,_·a,~---~-'-~~-t,~~~;:.::·~o·~.entaÍlo~ a la 
Legislación Penal, lomo 1, VV.AA. Ed. EDERSA~ Ma~rid/t,9~5, ¡jág.'267';• "' . 
120 Mateas Rodríguez-Arias, Antonio, op. Cit•, Pág. 130. 
121 Raquel Gutiérrez Nájera, Una aproxlma~lón. teórica. al ·ti1~n Jurídico en materia 

ambiental, Revista Jurídica Jalisclen~e, U~lv~-rsldadd..;~G;_,~da~Jar.;;, a~o 9, número 1, 

enero-junio, 1999. Pág. 71. 

TESIS CCH 
F'" 1LL.A DF ílT:lf':EN n.: ).~. ,,,,._,¡ -----------·---
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En este sentido la · política criminal debe -comenzar con el 

reconocimiento de. las medida~ preve~tivas de _. tipo administrativo, 

porque estas ~~-n rÍ"l~~'.efica·c:~~ para pr~11enir la.· degrad~ción ambiental. 

Por tanto s( lailnt-~'ndón es de :que las sanciones penaÍes' causen un 

mayor . impacto, deberán emanciparse de toda 

administ~aúJa, háclendo suyos los casos mas graves. 
-'·.·-·· ·. ·_, 

. Po>tanto la Dra. Aclara que "el Derecho Penal cumple.Un~ función 

auxiliar, es decir, la amenaza de una sanción penal sólo :_tiende a 

reforzar el cumplimiento de las normas administrativas .. que.:imponen 

deberes y obligan a determinadas acciones. En est~. ~~~~ido ~s 
secundario y accesorio el Derecho Penal, en cuantoa.qüe·:·s1/funclón 

tutelar sólo puede realizarse apoyando la normativa a'ciIT!1n1~tratÍva, que 

de modo principal y directo regula y ampara la rea11ciaci a'~1Jí~ñt:~·1::-:i22 

En estudio elaborado conjuntamente. entre.::_;~/1.,ited; •.Natlons 

Interreglonal of Crlminology, en 1993 se considero: que :••e1 '. d~~e~Íio 
penal a otorgado uno de los primeros mecanismos a''través de.los cuales 

el medio ambiente puede ser indirectamente protegidÓ" 123 

122 lbidem, Págs., 75, 76. 
123 Alvazzi Del Frate, Ana y Jennifer Norberly. Op. Cit. P.9. Cit. Por José Juan 

González Márquez, Ivett Montelongo Buenavista. Profesores-Investigadores de la 

UAM-A, La Reparación del Daño Ambiental en el Derecho Mexicano., "Alter .. , Revista 

Internacional de Teoría, Filosofía y Sociología del Derecho, México. 1997. Pág. 74. 

,,1 ... - . ('.-·~¡;] 
;·~.~-.~ ,-.., .. • -,.r:, .. ¡ 
' , ,__,dv 

TESIS 
FALLJ\ 

-~-----
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"La gesÚón ambient~I en ~uest~o paí~ descarisa furicia111entalmente 

en el ejercicio d~ lás facultades; dé 1á ~Ut~r1cÍ'ad ·acim1~1strati~~. Ello es 

así, en rázón de que' la•· protecciól'l~d~l-~~biente; desd~ la· perspectiva 

jurídica; se·· ~rti~~lcií "medí·é~té ·1~ifrument~s · de .. oe'recho/ 'f>ublico, 

'particu_larmente. dé'Derecho Adriii~Ísl:rati~CI; er1' filn'dón d~'q'Ü~ ;~1,.lnterés 
necesitado de pr~Í:ecciÓri ·~s'·un interés• bclsiciimenl:e'·~olectko. Hay, 

además, dos 'razones que explican la preeminené:fa:éfe· 1a§;J;ancfones 

administrativas, al decir de Jaquenod, una ·r~zón .~;;líti~~; la 

conveniencia de las autoridades administrativas de dispone~-d~;'úri-poder 
sancionatorio propio y expedito en el plano político'.:~- en .. :~eg~ndo 
término, una inadecuación del sistema penal, por:su'ienl:ltücl;'·por su 

rigidez, quizás por la benignidad de sus sancion.es o,•Íri'lte~~~~~nte,'por 
su posible excesivo rigor º contenido soc1a1mente'.i~f~.ííí~~t~J::tº c.iert:o 

es que hasta ahora la vía administrativa a siéi~ ~~~\~1~~"eA/io;'~~C:o q~e 
se ha hecho para castigar las conductas ilícit_a~.~c~~~~{~(~;}i'~{~_,'.J;:E!,''. 124 

., ' ; e:_:;~: ; ;i ~ 

Al decir de Jaquenod "La teoría dé'.. l~;~~f;e~~hé'i~~6~ritre ilfcito 
" " ~ . . \ . ·~· ~ , 

administrativo e ilícito penal, considera que ~"1 ¡jérecho p~n-al~ sé o¿upa 

solo del hecho éticamente rep;oc.habif:!A ~'Pcilr~'r:e~~i~ del .. iÍícito 

administrativo, que seria mas propiam~nl:~ü~ilícito.formal,quese_agota 
en la desobediencia de los preceptós éstat:ileciclos/caréce'cle importancia 

ética y se refiere únicamente al valor bÍenestar, en tanto .el Derecho 

Perial se ocupa del valor justicia.'.' 125
. 

124 Una reflexión en torno al Régimen de Responsabilidad Jurídica en Materia 

Ambiental, Carlos Karam Quiñónez, Lex Difusión y Análisis suplemento-ecología, Jera 

Época año V Febrero-Marzo 2000, Números 56-57, México. Pag, XXVIII. 
1" Jaquenod de Zsogon, Silvia, El Derecho Ambiental y sus Principios Rectores. Ed. 

DYKINSON, S.L. Madrid. 1991.P.333. Cit. Por Carlos Karam Qulñónez, op. cit. Pag, 

XXVIII. 

TESIS CON 
FALLA DZ ORJGEN 
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El Derecho Penal Ambiental adolece de limitaC:iones propias a su 

naturaleza. La complejidad d~ la probl~inátic'~ ambiental hace qué este 

Derecho sea funda~Jritaifü~nt~,;~~~Ui~r'o sedmd~~'()_~r la -~~tela ·-~el· 
ambiente; se deben· C:ümplir 'détermlriados · réquisitos o,: presúpuestos 

antes de recurrir a ·~I, so p~na ele! ccind~na;18 a'1~· 1fí~~~aci~;t~Cc6rno lo 

afirma Rodríguez Ramos,· :'EID~;echo .Pena1,''én sí ~¡5Jil(), I~; úhicÓ q~e 
puede ofrecer pa~a· Ía' protección dél <méciio ~~bient~S>fv ¡:;·~~.3 'et1tar la 

. explotación irraclon~I de 1.bs recUrsos· naturale~,'. ~s ,1~· a'iiienaz_a: de la 

privación de libei-tad/porqu~ dl~~c~a~é~t~ es l~~ap~z .de 'p;ci~eger ·este 

bien jurídico tan conÍprE:!jo." y su .í~strunientali~Cld prote~tora no tien_e .· 

mas remedio que contar con una zona intermeclia,\que es la normativa 

administrativa. 126 . 

Reflexionand~ ·s~bre. los anteriores· conceptos, según la doctrina 

penal, el bien jurídico penalmente tutelado, será el medió ambiente ya 
e - -···-·- •. ·-. , .. " • --- ·- - -· • '· -- - • - . . •. --·- • 

que se _asevera:_ ~·1a .consideración del medio ambiente :como_.un bien 

jurídico • áutÓno~o; penalmente tutelado, exige·. una dell;,,ltadón 

precisa." 127 

conceptuando 10 que. es med1o'~~~b1ent~. 1a doctrina pena1 a 

Formulado teorías diciendo "cilie :-P~bt~g1clci :c:ÍéiJ~ s~i- ··~1:~.:rit>i~nte en 

sentido estricto e identificado 'é:o~ '1cis ·elem~'~tcis ~~t~~ale~ básicos y, 

sólo de modo indirecto, la FaUna\(1a flora.;; i2s ·. 
·, ·.~ . 

126 Rodríguez Ramos, Luis. El Delito Ecológico, en Seminario' s·abre. Instrumentos 

Jurídicos y Económicos para la Protección del Medio Ambiente-Op'. é::Ít
0

PP:·77~78. Cit. 

Por Carlos Karam Quiñónez, op, cit. Pág, XXX-XXXI. 
127 De Vicente Martinez, Rosario, Responsabilidad Penal del funcionario por delitos 

contra el medio ambiente, Centro de Estudios Judiciales del Ministerio de Justicia, 

Universidad Complutense de Madrid, Madrid, 1993, Pág. 60. 

"ª De la Cuesta Arzamendi, J.L., op. Cit., Págs. 879 y ss. 

TESIS CON 
FALL/\_ P_L_QBJGEN 
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Esta teoría meñclona los·. rééursos C naturales como 

materiales y no prop~rC:1c:n1a ~rotecc1Ól1 a los Ir, te reses jurídicos. 

objetos 

,,->>\-.' 
..... ,· 

NuÍ/olone/éJe·.·ii:aÚc(lcJ"rnuesÍ:~a~·.~corfio la ofensa a un conjunto de 

bienes que se resuriierj ,éll J~s ~1e·rt1~nt6s. fundamentales del ambiente 

biológico en el que nacen yse i::oriservan los seres vivos." 129 

El Investigador Alejandro Sahul Maidonado, nos expone lo que la 

teoría filosófica conceptúa sobre medio ambiente diciendo que "es un 

ecosistema de cuyas relaciones e interdependencias el hombre participa, 

y cuya responsabllldad es mantener abiertos los procesos recursivos de 

generación de reserva evitando su agotamiento." 130 

En este sentido restringido "el ecosistema aparece como territorio 

y abarca las condlclC>f!e!; .. nslca_s ·Y. el . encua.dre espacial . de la actividad 

humana. Se presenta corno ·cuadro delimitador, determinante y 

condicionante.de t~~~ ~6C:1edad, de ~u estructura y funcionamiento.'' 131 

1.29 ºoe Vlcent.; Martínez, Rosario, op.clt., Pág. 63. 
130 Jesú.s Ibáñez, El regreso del Sujeto. La Investigación Social del Segundo Orden, 

Siglo XXI. 1994. Cit. Por el Investigador del Centro de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Autónoma de Campeche, Alejandro Sahul Maldonado, Sociedad y Medio 

Ambiente. Aportes de la Teoría de Sistemas, "Alter", Revista Internacional de Teoría, 

Filosofía y Sociología del Derecho, México. 1997. Pág. 44. 
131 Marcos Kaplan, Ciencia, Sociedad y Desarrollo, l.JNAM, 1987, p.11. Cit. Por 

Alejandro Sahui Maldonado, op. cit. Pág. 44. 
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También se asegura que: "cabe confOrmar el medio ambiente en 
cuanto bien jurídlco"int~ré~ O. ~~lp~ j1Jrfdi6a~C:C'Jrno el consistente en 
garantizar ... y,• en .. ~l.l .• ·casri;·re~.taurar '.ras condiciones básicas necesarias 
para .el marÍt~nlrnle~to'~ d~~a~~C'J11Ó d~:¡~lficia ~~ g~~ei-~r y de 1á humana 

en partlcular,···con •la'~a.l.idad có;~espbr!'diente aF'estadio <del desarrollo 
econól:ií1có ·v ~JitÜ~~r ¡;·i~~~t~te}:~~tenélié~iút~~~éaíídad:i:le vida. tánto el 

' .. ·,: ''• - - - ' 

nivel. de 'rE!nta C:omé".'t~·ni·t>iéíi'.y·~espe~i~lm~ri'teel acceso él' ~lsfrúte de ·ras 
recursós·~.~~Ürá1¿~:~-;;,~:L"e:~~jG~tó'$i;~·¡~,abair;~nt~·é:¡;iiside~ados.'; ~ 32 . 

,·.;},;'.; :: .-.<'t'.:1>~01'; ~~/~2;,'r ~:)_>o:;::)•.'; o~._'-~· .<)"~·>::,-.'.'::'.·:· :.:, :·.· - ;.','•o-··'·· ,, '. ... ~-.'-~·./;' 
·.:':·-~ .: ~:;-~--:,' .c:·.·~-~~:-y,···' ·-· r.·'·f·-~.::~)-;·-. ···,~----·· 

.· El .- pen~élmi~~io ,no~ •develé) c¡ue :J~. e~cistE!'"lcia,,~E!''sE!r humano 
tendrá néce~~~1á'ri'í·~~'t~ 'q ¡j~·~it:iii'~q·~ ¡,¡t;~a~~- con' ~ú rr;~cj¡(). ~Ín bf ~~te. 

Para····s11vi~·- J~~:Je~~J.~_.,}0~1ú~Ú~'.,~'r'..11~;~~r_ ·~·,·:~i~11L:r• er bien 

jurídico protegido) riega· t1astá des~~1BVii6ico~o-·:~r': ~onJtíito cie· re.cursos 
naturales cuya racional .. utlll~acjón_:~9'sf~{1iJ:~·:~frci~~~,~~i:,'ií6[h~l¡,orTibre·y la 

existencia de la vida ... En •. los prec~ptosl!penalf!~ia!'flbl~ntales·-el bien 

~~~:~:::,~:::::::~:·~!~,~i;~~~~J,t,~~f f ~i~~ =::~:: 
. ... :;.~ ..,,, ',.' - ~:; -·· 

conservación de los recursosi.náti.írales;{en\el(mantenlmlento de la 
diversidad biológica, garanti~á'.hdb~·~.i;~-¡~e¿·f~'.· o lndiÍectamente el 

desarrollo sosten1b1e, 'ª éa1íd,ad a~::Sici~;v-1a vicia misma". m 
; .. ,. ,·_,, __ , ··-.::,:· 

~ •• ·,. r_ -. •• ~~ .. ~ • 

132 Rodríguez Ramos, Luis, "D.elitos ·contra el ;;,,edio ambiente", Comentarios a la 

Legislación Penal, tomo V, .Vol.' 2°:·. /'01rig.idos por Manuel Cobo del Rosal y 

coordinación de Miguel Bajo Fernández;' Ed; Edersa, Madrid, 1985, Págs. 829 Y ss. 

m El derecho ambiental y sus 'pri~clpios rectores, Jacquenod de Zsogon, Silvia, 

Madrid, 1991. Cit. por Martha Bañuelos, Análisis dogmático de los delitos ambientales 

relacionados con actividades ·aitamente riesgosas, Lex, difusión Y análisis, Jera Época 

año VI, número 69, marzo 2001. Pág., v. 
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La Dra. Gl.Jtiérrez nos comenta: "Se puede señalar los bienes 

jurídicos por los., obj~tcis con los que el Individuo se relaciona: 

patrimonio, ~lda/~alUd; etcétera. En este sentido, el bien jurídico es la 

dispo~lbltÍdad C¡'¡'.;~:'ci1 !~dividuo tiene de esos objetos y/o que resulta 

afectado Jci~ I~ 2bnducta típica." Y aclara que "Todos los objetos con que 

el,. lndlvÍcluo;se 'iíálla' en relación que constituyen el bien jurídico, son 

jlirfdic~~~nte disponibles por él. Así no hay bienes jurídicos 

indis~o11í6í,é~ d' no dlsponlbles, ya que todos los son en principio, a 

·. conc:itdón de que sea el titular quien disponga y que éste. sea titular 
- ,.-. ',• 

único, o dJ- que lo haga en la forma legalmente admisible, por ejemplo 

"la vida h~m~~a- es un bien jurídico disponible", yo a~~egaría el agua, 

aire, tierra, también son bienes disponibles por el hÓrnbr~: .. i 3
• 

Dice que el Derecho Penal está eíí crisis al organizar la tutela 
• 1 ' < -. ••• • •• • .:-

común de .los Intereses de las personas:y las; sociedades, por culpa de 

un Estado paternalista cuyo principal interés 'es.proteger a la sociedad, 

eón el inconveniente de perjudicar íntlmarnente a las personas. El 

Derecho Penal Alemán apunta sobre -,a·, prcitecclón jurídica al medio 

ambiente que "En lo que respecta al bien· jurídico, tanto el verdadero 

, interés de protección que se encuentr~ detrás del tipo del delito como el 

bien de protección captado directamente en éste, sólo pueden estar 

compuestos con los bienes ecológicos mismos, de modo que cabe así 

descartar, el querer abarcarlos de manera indirecta a través de la lesión 

que sufre o el peligro que corre un individuo, situación que sigue 

prevaleciendo en muchos ordenes jurídicos. 135 . · '. · -- . -

• 3• Raquel Gutiérrez Nájera, Una aproximación teórica al bien juridlcÓ .en· materia 

ambiental, op. cit. Pág. 67. 
135 INAC!PE. "Política Criminal y Derecho Penal Ambiental", Pdmer Seminario 

Mexicano-Alemán sobre Derecho Penal. México ¡g92. Cit. Por Ráquel Gutiérrez Nájera, 

Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, op. cit. Pág. 69. 
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La definición ant~rior es ~n. ata~ue di~ect~·a 1bs sistemas jurídicos 

que emplean tiplflcaci~~~s de tipos Ilícitos qÚe/t.r~nsgreden el ámbito 

. ,, .<· '<. (< :.> 

En opiniÓ~ de.1aorél ••. ·.Gutiérre~;·~:~j~r;/,.Ale~~·Al~e~.;,e1 .. segundo 

proyecto de.· ley par~ :c:6nt;c,-,a~·,~~·¿;i;;;Í~a·1¡~¿;d~~~b¡·~nt~·1~~~ta~1éc~ ·que: 

".;.;la.·. protección del·· medi? ambÍ~~Í:é~·~¡~·te~te', 'cOnsist~"en rele~~r '!Os 

. intereses de los !~dividuos •v1~;;t's1:ió~''i'~cii~'id~~~. si>~ ~¡6'~ci6~ · ~n ·su 

Integridad física, pueden.· fuhgif" · c;C>~b·: r~~~e~~ríta,~te,s)! 'd~1 · medio 

ambiente vejado, pero el hecho de qui'! coriservensu.integrid.ad,fisica no 

necesariamente indica la integrid~d d~ i~s bÍene~ jurídicó~ é¿ó16g'¡¿()5, La 

erosión de la tierra como problelTla ~eneréll, o el del pa~toreC> e~C:esÍvo, 
la ruina ecológica de una regió",l. ~orno tributo cíe Í~ victa'ria. de U~a 
confrontación bélica, la desert'ifl¿~ciÓn a·:.1argo ·plazo cié. una estepa 

irrigada artificialmente, . los'. ri~~go~ de .. una~ catástrofe clim~tológl¿a, .. - - - . :., ·- ... ~.~... ·-- - ., .... 
. hacen patente que si la m~rad~·~.~e limita a las· personas \/ivas y 

directamente afectadas, 'se' ·'.esta Y' pe-cando de ·.una profunda 

incomprensión de lo~ bie·~~~:~~~ióJí¿;J'~,· y que' en los mejoré~. casos sólo 

~ªe,~::~ºº~~ª ~~e s;l~ftt~~~~~~l~;W~~~{¡,~~f ~~~f~:.··.de ni·~néra.••·p;agn1át1ca. 
·.'.'.",·.·,,:o::,>:' ·'_:: .... :_:··-,_,·.:. '.' •. :'.·· .... ·_ 1._, ... _, 

~,----.1 ~ ' 

Por tanto, Íos blene~ sujétris de garantía en ~a~e~ia an1biéntailsta 

serán los de ordenpúbii¿(), co~G~e~ y ele benefido social. 

136 lbldem, Pág. 70. 
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En otro punto, la doctrina nos muestra la· técnica legislativa 

elegida por el legislador penal ambiental, a través de la cual.se articulan 

las relaciones entre el derecho penal y el admirílstrati~o; dicha técnica 

no es otra 'q'u~>1~ ley penal en blanco. Denomin~d~ ::i~íépor la teoría 

tradiciorÍ~I, e~ta . se caracteriza porque en ella el tipo no cumple 

íntegr'árnente. la esencial función de expresar. qué comportamientos 
., . ·, .. ~ 

pueden ser contrarios a una norma, sino que, mediante una formula de 

reenvío seremite a una disposición diferente de la penal; lo que genera 

. dudéis que. derivan en la dificultad para hacerla compatible con el 

principio de legalidad y con la seguridad jurídica. El principio de 

iégalidad, c~n la exigencia de la ley previa, implica que en dicha ley se 

détermin.e de antemano una conducta prohibida penalmente, por eso la 

ley penal en blanco plantea dudas con relación a esta garantía, ya que la 

~onducta por la qu~ se :~a a Imponer sanción no queda exactamente 

descrita, sino que se. hace necesario acudir. a normas distintas de la 

jurídico penal. 
. ~. : .. ~:_-. ·- - - ·-

. . . . 

Según Rosario de VÍce~l:'e, los tlpcis ~nblanco .son, "La categoría 

de las leyes penales en blan~~: que' s~pon~rt -normas incompletas de 

contenido preceptivo . ha, ~er lie~~do e~ otra instancia legislativa o 

reglamentaria, ha sido admitida por: los autores del Derecho Penal." 137 

En verdad, lo que hace la ley penal en blanco es introducir en el 

tipo elementos normativos - llamados así por la teoría tradicional - para 

definir, describir, la conducta. 

137 De Vicente Martinez, Rosario, Responsabilidad Penal del funcionario por delitos 

contra el medio ambiente, Madrid, Universidad Complutense y Centro de Estudios del 

Ministerio de Justicia, 1993, Pág. 68. "Alter", Revista Internacional de Teoría, Filosofía 

y Sociología del Derecho, México. 1997. Pág. 78. 
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Se tienen. dlsposi~iones administrativas, e.n ocasiones de rango 

Inferior, que tienen una_labor'decomplernento de.la:ley penal. Sin duda 

que así·.hade ent~nd.erse 1~· téC:n1~á d·~ l~(ley ~~nal en blanco, pero los 

.·teóricos 1é 11~1tan 5~'iaÍc~~~e·h~CTe:N'o u'n~:;·c;ü~ntá~··p~~cisiones. Si en 

materia·. ambient'ai •.. resulta .. t'al ·'té~~l~~>.:1~~{J~161'e¡ la tolaboraclón del 

ejecutivo. a t~avés de. reg.la~~ríto~,;n()<~ted~ ~er entendida. en. términos 

tan. amplios qÚe se per111ita a ii~tó~ reall~ar"des¿rlpc'lones del tipo legal. 

Sólo es facultad exclusiv'cií d~_l1¿9ii1~~';;f Pt:!n~1 ·~1egir 'aquellas conductas 

merecedoras del callfica~Ívo d~):dellctlvas y en nl.aterla ambiental debe 

fijarse el ámbito en el cual, por:· ejemplo, un reglamento, ha de surtir 

efectos, hasta donde sé ie 'permite su colaboración, pero sin que ello 

signifique que se le esta p~~rnltlend6 determina~ el tipo. 

Expuesto; como ha sld9,,;esta tendencia teórica que afirma que la 

normatlvi~ad · ad111fEli~fra~iva;~ tlene .. uná fÍmciórí ·exclusivamente técnica, 

de complemen.to~ del,·.tlpo p~mal,· es necesario Indicar que la doctrina 

aconseja 'una' acíecuáé:!a coordlñé!Ción entre el derecho penal y 

administrativo: p~ra amlnoraf los efectos posibles y riesgos de la ley 

penal en blanco .. 

2.3 .JURIDICO 

Para determinar dentro de la normativa nacional el concepto de 

ambiente, expondi-emé{s prlrneramente el contenido del concepto legal 

encontrado, de acuerdo'a la.Constitución y la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protec~ión al Ambiente y posteriormente lo referiremos al 

Código Penal Federal. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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La Constitución Mexlc~na i:o~ dice en su Artículo 3°. - "Todo 

individuo tiene, derecho a rec1h1~ educación. 
:::·:~:·<··:· .... n. 

Además: 

.... b)- Será l'l~i:ional,: en cuanto- sin hostilidades -ni exclusivlsmos-

atenderá a la \~oinprensión de nuestros >problernas» al 

aprovechamiento' de f.uestros recursos, a la ciéfen~a de''nu~stra 
independencia política, al aseguramiento de nÚést~a ,lnde-pendericla 

. . "'• ·' ..... ·:·-'·· ·. ·"··'·' 

económica y a 1a continuidad y acrecentamiento de< liúestrá :'cuií:ura; .... " 
138 

Así también para garantizar Individualmente el reconocimiento al 

derecho a un ambiente idóneo, nos dice el Artículo 4°. - "El varón y la 

mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado 

para su desarrollo y bienestar." 139 

Nos dice en su Artículo 25º. - "Corresponde al Estado la rectoría 

del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyara e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la 

economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y 

al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente." 140 

138 Constitución Política E. U. M., Editorial Porrúa, México. 2002. Pág., 12. 
139 Ibidem, Pág., 15. 
140 Ibidem, Págs., 29 y 30. 
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. . . - -

Nos dice en su Articulo 27°. -'' ... :La Nación tendrá en todo tiempo 

el derecho de imponer a la propiédad. privada las rnoaaHdades que dicte 

el interés público, así c~rno' 'd~· regular;.".en • be~eficlo social, el 

aprovechamiento de los.'eiem'ei-.te'.>5 in~t·~~i.'le's susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer u~'á distrlb~ción equitativa de la 

riqueza pública, cuidar de su consenlación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de la vida de 

la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y. destinos de tierras, aguas y bosques a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de poblaéión;. ·para 

preservar v restaurar el equilibrio ecológico; .... " 14 i ·: , ·<. ( 
' ',.: '·· ' :; :·-.:~:_, - : : ; 

Las facultades.que;la Constitución. otorga al Congreso deJa·unión, 

estan las. de expedir. leyes en materia' de' sai¿~;~fr~~·>~Úal~s; dan 
-·::;:,J-

fl.Jndamento. a .. esi:a normativÍdad sobre·· ros efectos dé; ía_:contánilnaclón 

en la sal¿d_'~·~í;'.'i']\Jo·~ dice en su Artículo 73°.<••r§Í Co~g~~~o tiene 
.. · __ , ___ ,_-_-

facultad: 

XVI. . Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

extranjéros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República: 

4ª. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al 

individuo o degeneran la especie humana así como las adoptadas 

para prevenir v combatir la contaminación ambiental, serán 

después revisadas por el Congreso de la Unión; " 142 

141 lbidem, Págs., 31 y 32 .. 
1• 2 Ibidem, Págs., 67, 69 y 70. 



61 

Por su parte. la Ley de General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente détermina el derecho al ambiente sano, dentro 

de su poiftlca a~blental diciendo en su: 

Artículo. 15º. - Para la formulación y: ~Ó~d~~C:1Ón de la política 

ambl.ental .. ~.· la. expedición de normas.·.·éificl~Í~~:m~~icánas y· demás 

instrüm~ntos . previstos en esta ley, en . rnªt~ria;'•~~ preservación y 

restauración · del equilibrio ecológico y préi't~~i:iéirl ~I ambiente, el 

Ejecutivo Federal observara los siguientes pr1ric1bi.¿s: 

adecuado para su desarrollo, salud. y 1:;1e~~~tar: .· 
'_,. ... ,_¡·.,,._.. .. .·.·· ' 

Las autoridades en los términos'de''esta .y; cifras leyes/tomarán las 

medidas para garantizar esed~;¡;¿g6: .. ''?> 

Normativamente en dicha Ley el concepto de ambiente es definido 

Artícu.lo 3().< Pa.ra los efectos de esta Ley se entiende por: 

I.- Ambi~~l:e:;:EI ~o~j~nto de elementos naturales Y.artificiales o 

inducidos po~ el héimbre que hacen posible la existencia y desarrollo de 

los seres h~mano~; y demás organismos vivos que interactúan en un 

espacio y th:?mpo determinados. 

Y, como elemento natural la .referida Ley, en el mismo Artículo 

preceptúa:· 

XV.-' Elemento ·natural: Los elementos físicos, químicos y 

biológicósque s'~ pre~énta~ en un tiempo y espacio determinados sin la 

inducción.del hombre. 

TESIS CON 
FALLA DE O.RIGEN 

------~-
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Estos Artículos ·co'riipre~der;i un enfoque élmpliode ambiente en el 

cual distinguen al ambienté natural del artificial. 
: :\:~-:-:~ - ~_,-(-;o· :'.;·2:_,~--: / ;-· -- -· -- . - -. - .. 

·En este.se!Ítido/efmedio ambl.ente a'rtiflcial es referido dentro del 
Artículo 23° ·de lán-ie'nclonada; leV; clo¿dé se dete~minan · 1os objetivos de 

:n p;~:1:~ci~:~~:t~Jj~{i~JJ~;~hnf ¡~~fii?F~'e~~·rro110. Urb~no v vivienda v 

Como··· s~ puede obserY~r;-la'éonéepción·.·de ··ambiente comprende 

los proble~a~·.clé'ilFd~~~~~.fr~j~i,:it~~Í~·.y,·1~·~ ~rbanos. 

·Ahora ..• ~;~n;:;:~;¿:~~~·:~f:.:kpi~¿t.~'.>pena1;;·~.1 ... ',concepto d7 ·ambiente 

:::·:;, t~:i:~~f ffi~~:~iJ~~~~~k~~;~~f~~i:F:~;~~:;;;;,{;r;::~:~ 
natural, ya. que agrupa,)osielementos:;naturales. comocel,;agua, suelo 

e~cétera, figu~;~·~'~Rí¿~~,c~~r;i;rd,;·ci:~·i~;·~~·~;~;~ có~~i~·~i~2~.1:'·· 
·»:?·-,, 

Por lo ~.1Cplle.~i6;:•(J¡~~rnos:~úe el Derecho Penal AmbÍental es una 
legislación 'qúe_i~~i~ci'.'~ií.~T~\ prot_ección del ambiente en forri:ii ~~~u~J, 
entendiéndose po(~s~a· co,mo "Aquellas normas cuyo objeto: principal .no 
va dirigido a Ja~pi-6i:eC:ciÓn del ambiente, pero que ciado el contenido de 
algunas de ·sus'CÍ1i~6~ic,iones; implican mandatos de hacer o no ·hacer en 

torno a. la prote~c1óri del ~~biente." 143 

143 Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, Raquel Gutiérrez Nájera, Editorial 

Porrúa, México. 1998, Pág., 256. 
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' . ---·- ' 

Como se expuso anterlormerite en el apartado correspondiente a 

la doctrina, el Derecho Penal Arllblental ,actúa e~ . fo'~rna: secundarla 
• •• - -••- '• •-- -• • -_,.-, - •' -j. • - e • 

apoyando. al ·.derecho·adf11inlstrát1vo·.quede.·manera principal. y en.forma 

directa·· regul~.y prÓt~g~ ~i·"·n;~~¡~''Cl'..ribíe~i:e;~8et~r,:;;\~ad~ :~~~ tipÓ de 

actividades.··· afectan o no•· el· :~·mblen~~'''./ 2.~~les ~a a' p~rmltlr .·,con 
/.-"?:··: autorización. . . . . 

-...... ;}:~~:~ ., ' ·~·- . ·>·/·~-' ~;:_-~,:~. ·- «.~- :,. 

En este sentido, se pu~cie 'd~f~rriiYri,~¿qÚ~;(~1::.oerectío Penal 

Ambiental se desempeña de dos for;nas.;•:&~~r~·~eS~,~~¡~~apoyada por la 

eficacia intimidante de las sancíop~s .~·~~~;(~;:~;'61:~~·:·p~nltiva, . ejercida 

por la participación mínima que d~tJe;'~~h~·~·f~1:;·~~t~'éfo'·para Intervenir 

sobre las conductas mas graves qu~~·~l~~r~~~er~r'ribie'nl:é; 'á partir de que 

las actividades no son admlslbles~v:'r~~mt¿~\có.~.~~~l~~htes. 
. - • , . ' • -.,.,.. • , ,e •'1,'. .:;,-·:·'.-~ 

Hay que t9rn~~· ~~n, .. <=~.e~n~~~t~9.~·i!.~~~a.¿J.~·6A~ll}t)l~!Jte totalmente 
viable, seria imposible .de·.lograrlo •ya •que•hay, males necesarios que se 

:· ;.·~·-·/?"_ ~ ·, ·-'.·, :· i)~;::¿_.;.·~~~,~::\~::~1 .. -,::;-~F;::c·:;; !_--:~:._; _,·~:-:h'.. ":·::/~;~;""'~~-~~~ /-o":",f.•:1: -.i-;-~-~- ;--;_'_:, ~ ·:: : __ ·_ ·:..; ~ _,· -:- -
traducen en actlvidadest'ri~sg()sas;cque•:•.porien:'.en peligroy.·danan el 

::;~:n::cl ~~~:b~~~f ~·~t~~~~o~~±!5r1~:df :t~~t !f~~"~Ki,~;~,:; ~!t~ .. · por 

.:.:·~-; '-.-~_'.:.'-__ <<~,' ;·;: -,;~. ~'::.:~, 
·:.·:~,,-:> 

Considerando las id~a~ expuestas, las norm~~;~~ri~Íé~ tratan de 
.,- ~,\ .;./ -~-- ' "');· 

inhibir las actividades contaminantes que se realizan;; C:fe<i'marÍera 

inadmisible causando el deterioro del ecosistéma) ~lh:~'~i • p;~ sus 

características propias no es capaz de digerir~ 

En la actualidad el usar las sanciones penales para salvaguardar 

de graves daños el medio ambiente, es prioritario para evitar la 

alteración del ecosistema y garantizar la exigencia socialmente tenida de 

contar con un ambiente de calidad pa.ra todos los seres vivos. 
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Por otra parte, es oportuno reflexionar sobre la forma en que el 
Órgano Legislativo armo legalmente los, tipos, donde el o_bjetl~o fuéque 
el Derecho Admlnistrativ~ · se;,\f1nC:u1a~él c6n< el' P~nal, p~i- considerar 
imperiosa su representación_comofúnciÓn'éiE!'ultimaratio.: ' 

~ .. '· \::,-> -".:· ··. .', ·:,;_' '-,';··~·, 

Sin embargo, "Uno de ; !º~-¿ Ji[ób1erl1<i5 /n,á~';; i~pbitantes del 

ordenamiento jurídico-pen(!l~arnblentai·'1cíces I(! .k.i~t~..ri'a~lzaii'ó~'d~-sus. 
preceptos y 1a gran cantida·d ~g ~x7,~P¿¡;,~~~/ijiri,/cf G~\d;~~ :cb~tar 51 -. es 
que pretende alcanzar _urí grado;?ptimi) de'.cíperatlvidad\en:1á, rE!_alldad. 

Esto significa que el: l)E!~E!~~,95.~i::~~lf~~f~~!_ª·~~~rb~\§·~·~~~~.CP~g~:eñ{,) al 

DPÁ." 
1

'
15 

.··-,:': ··> ~. '..;,.~~-.'-~:,· · .- ;_ ·-~~ ,.._:,:. -~ ·-~.. e:~>/. 
·.--'-, ~ ;_~;~-:t~-.:_·;~·-· -.f~,,.,-;- :=_~,~:~] '.:;:of:.::_~:.;::·:-~:·~~0,,?~-·>·--· -· , . 

-:···:=,·~:.:~</ "'=' ,_ -·~ ., - ',- -··:~-·- :·. •·,,,-·.;~-~-·;--

"Es la reiacló~ ·c1~\i1~p6r1ibllldad~cÍe'li~'~ persc)~~·~~~ un objeto, 
protegida por el·· Estáélo;~que ,;~~el¡,; ~G' frite;~~~; 'rl1~edianÍ:e ;:;~~rl1cis' que ' 

prohíben determinacfas conductas qÚe Ías ~-f~ct~~; l~~;'~J~ se expresan 

con la tipificación de esas conductas;" 146 

144 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan González Márquez-lvett 

Montelongo Buenavlsta, Universidad Autónoma Metropolitana, México.1999, Pág., 555 
145 Hacia una Nueva Legislación en Materia Penal-Ambiental, Israel Alvarado Martinez, 

Lex Revista Jurídica, Núm. 143-144 Mayo-Junio 2000, México. Pág, 23. 
146 Raúl E. Zaffaronni. Tratado de Derecho Penal. Parte General". Tomo 111. Segunda 

Parte (Teoría del delito.) Editorial Ediar. Argentina. 1981. 639 pp. Cit por Raquel 

Gutiérrez Nájera, Una aproximación teórica al bien jurídico en materia ambiental, op. 

cit. Pág. 67. 
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" .... un bl~n jurídico, no' es~n bÍe~ del Derecho'sino un bien de los 

hombres, reconocic:lo··~:protegido pC:Í~ el Dere_cho; El orde'n j~rídico no 

crea el .. interés, 1c:i crea la vida;·perd la proÍ:ec~1ól1 ci"e1 Der~~ho eleva el 

interés vital á bien jurídico.;; ;. 147 
;·:-· 

En este sentido lo que penalm~~t~ ~é~~fa \tut~lando en los tipos 

penales es el equilibrio ambiental,:qJ~:,·J~1á:CiiJ~a;~lser humano con su 

medio ambiente. En nuestros tiempos'e!lnteres que tiene la sociedad 

sobre los deterioros causados a·I medlC:Í/~¡,:jb¡ente y en consecuencia los 

efectos generados por el daño ,corriún·, ~·ocasionado una reacción social, 

la cual esta tratando de buscar 1i/sc:i1:ució:n a estos perjuicios mediante el 

amparo del Derecho Penal,. el, cual descubre que la supervivencia del 

hombre solamente podrá téríe~· 'éxito si hay un equilibrio con la 

naturaleza. 

Precisando, todos los elementos del ambiente requieren para 

interactuar; <de/ un< equilib~io 'que .. haga. posible su existencia, 

transformación y desarrollo, tant6 c:le hoinbfes comc:i demás seres vivos. 

"En. ~n e~osiste~a, o: sistema . natural, los organismos vivos 

interactúan entre. sí y estos cón/el~ambiellte, en un espacio y tiempo 

determinados .. Bajo esta ópt:1c:a ''el. il1el1 protegido es el equilibrio de los 

ecosistemas,. lo que incluy~ ·a la vida humana, la calidad de vida, la 

salud pública, la vida de la fauna, la vida vegetal y la protección de los 

recursos naturales-suelo, aire y agua. 148 

147 González Salas Campos, Raúl. "La teoría del bien jurídico en el Derecho Penal", 

Pereznleto Editores. 1995. pp. 22-30. Cit por Raquel Gutlérrez Nájera, op. cit. Pág. 67. 
148 Análisis dogmático de los delitos ambientales relacionados con actividades 

altamente riesgosas, Martha Bañuelos, op. cit. Pág., V. 
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Actualmente se.tiene .demasiada preocupación por los ·derechos de 

la tercera generación, entendida como ~I conjunto ~e sereshurTlan~s del 

presente y los· que h~bltaran eÍ pl~'}~t~ ~~',loJJiuro; IC)S .t~ales. tendrán 

derecho a un . medio 'amb1e'rite '.iíd¡;;cuaci~;.:rbd~~do~ 'del 'mínimo 'de 

recursos naturales que sirvan. r:ii:ú.:a ·sll'sur:iervivenciaY i:>c>r- tanto.deberá 

haber una protección de lnteréses p~r arrlba de los privádos, .sociales o 

públicos; que trasciendan espacios y tiempos. 

Estas ideas se podrían resumir en lo que denominan "(El desarrollo 

sostenible es un modelo de crecimiento) que satisface las necesidades 

de la generación presente sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades/' 149 

La doctora Raquel Gutiérrez Nájera, refier,e a Tris.te re diciendo que 

"la protección del medio ambiente se dirige en especial a los fines 

siguientes: ;:·· 

-,· .. 

ante t~~~.·~::~ªJ,,~!~i~f ~~~~~~~~Jf}l~~~~/~~'~r'"~"~' t•xrcas, 

evitar 
2
;: ::i~~~~·~·Gªr~~~i~~t~~;}i~~J~~Y~&r:l!'i~?;r-~~:te~:~:~h::; 

paisaje y de la natU'ra··1~-~~·~',,::-1so~ ~o ::'··· 

149 Manual de derecho ambiental mexicano, Raúl Brañes, op. cit. Pág .. 37. 
150 Rodríguez de Baeza, José María. "Delitos contra el medio ambiente.'' Derecho Penal 

Español. Parte Especial. 14ava, edición, revisada por Alfonso Serrano Gómez. 

Viejlnson, Madrid E., 1991. Cit por Raquel Gutiérrez Nájera, Una aproximación teórica 

al bien jurídico en materia ambiental, op. cit. Pág. 74. 
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En consecuencia lós tipos penales ambientales miran, 

precisamente, a las agresiones .que sufren los ecosistemas a nivel· 

nacional;· una agre~lóri á C~alq~ier é1~1"11ento natural, ;e~.almismo 
tiempo una agresión a • uh' ~Orlju'ntcl ' de ~ r~la¿Íc:i~e~·.-~r~Ónicas, de 

interacción organizada que .sé é~ta61~Ce'a'iíllterio.r ci!O! 1~.s"°eC:ós1~ternas v · 
que conforman su equilÍbrio/el ;,;,~mo~:sE!d1u~~i'nc:i ;0 fo·ríii'a: part~ cÍe un 

. _ . _ .· - •. ~--" -· -· __ . , ·.e , • • •\ - .· .. ·; , ·i · ; __ .": · ,_' .-:C ·. "\ · , . • 

ecosistema. En este sentido lo que téndi-a;que'evii:áfse•~~ la''ruptúra de 

esa unidad y al Derecho Pen~Í; e:C:ir'r~s;p~hc:fE!;evltar los•é'~ú:~iii:ados mas 

graves a esa unidad. ).(' ,·.·; .:~-,~·\;:::. ~- .. -·>,~> .. ->.-· :._:~~~L 

ARTICULO 416. F~ACCrONES I~Ir, D~L CODIGO.PENALFEDE~AL. 

Generalidades. 

Elementos como las aguas residuales, desech'os o contaminantes, 

causantes de parte del detrimento ambiental y a_ la vez dañinos contra la 

salÚd pública, flora, fauna y ecosistemas, d_~ben de esta.r perfectamente 

normados a efecto que de que sus descargas, depósitos o inflltráciom~s 

hechas en suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos, demá{depósitos 

o corrientes de agua, no dañen o pongan en peligro los bienes 

protegidos por el interés individUai, coleÚivo del hombre yen~¡ ~as~ de 

haber violación de las disposiciones legales, reglamentarías o té~nicas, 
se puedan constituir condu.ctas típicas y sancionables perÍafrnente.· 

Contenido legal~ , •• 

Artículo.4¡6 tf>F: S~ impondrá pena de tres mé~es a seis afios de .,_. . -. -- : '". . .,._. ··-'-- - - - . ' - - - . - ' - . . -· - - -- '-~·- ~--

prisión y multa por ei eqÜÍvaiente\de mil a veinte mil días'de'salario 

mínimo gener~1 ·;,¡~~~t'e·~k'~1 ~i~t;lto Federnl al momento de C:o;,,~ter el 

delito, al. q~e 'sin~-¡ª ~ul:oriz~ción que en su caso se requie~a. o en 

corit:ravendó~·~ci/1~s dis~osiciones legales, reglamentarias y·-ríormas 

oficiales rnE!'~-,¿~n~~: 

--------·--·- --



-, ~·' 

I.- Descargue, deposite; o Infiltre, o lo aul:orice u ordene, aguas 
residuales, líquicÍosquíl"Tlic~s o .·6i~químicos, des~cho~···º ccmtarnlnantes 
en lo~ suelos, agua"~'. rlia~1·~~s,'rí~~.·C:~~r1cas', 'vásos y deiiiás'd~positos o 
corrientes de 'a~u~ cie!~·:r~~ÍsciÍcciÓn'.;f;;;d~~~Í; . qu-~ <océl~lo~~~ o· puedan 

ocasionar,d~.~()~ .• ~:1~, i~}~'.~.';R~§y'~fü\a,lf~l.~7,cl1r~(,~:9~~i~a1:~/~.1~ .• fl.ora,. a 
la fauna;a)a calidad.del agua~de'las cuencas óa~lós ecosistemas; 

'.'-;,ce,'~·-:: -c·,,;,'.:",.~<i'.: -,,_.-.,_/~:_~'.- _;{'_.';'.~."'·'>:~··,;'' ··:~::.::./;..- -~,:~<~;: :~<::· .. -,: " • -'>-.'. "<·' 

Cúando. se ·trate'diiZa9üci~;~arél.~er entr~gada~' en •. blÓque a centros 
de pob1a~1ón;···1~·P~·~·a·~~··J,~drá ~i~var·ha~í:a, trés.aR.?smási .. o ,.. · 

u.~ Destrúy~~~~~eq'.Ge 'o •rellene hl1'rneda.les, manglares, lagunas, 

esteros o pantanos.. · ;<[ · 
,. ·- •. :,-·_--,- '."\,,,: t'~ ;_·f:' -:» :_,~: 

La dls~ósicií:)í1''1egal dél :Art>41G>del Código· Penal Federal, se 

caracteriza_p,o~~ie,r1~~<JJ~~~~~n~(en f31anco esto "es que su estructura 
se.encuentra dependiendo de. otras.leyes, lo .cual se ha tachado como 
poco téC:n1co:'·asf¿gW¡i/~b't~)~¿'r1feilje~o ·a1 ci~recho penal, ... " 151 

·-;·< 

Para aé1ar~r ri:i~jo¡- est~ posición se debe decir que el contenido del 
tipo penal para ser; áplicado deberá tener ". la calificación de la 

infracciónadmlnlst~atlva que se encuentra como elemento del tipo." 152 

151 La Responsabilidad Jurídica en el Daño Ambiental, Raúl Pla5cencla Villanueva, 

Universidad Nacional Autónoma de México-Petróleos Mexicanos, México. 1998. Pág., 

188. 
152 lbldem, Pág., 188. 
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Este reenvío del co~-i:enido del tipo penal a leyes administrativas. 

provoca . confusión ya qÚe la regulación administrativa referente al 

a.mbiente es c:Úfus~, 6~t~. es que "integrado por diferentes normas que -

van desde ley~s ha~ta circulares, pasando por las normas técnicas y los 

reglamentos." 153 

2.4 ELEMENTOS DEL TIPO 

Antes de enumerar los elementos que componen al tipo, 

primeramente se explicara esta figura jurídica, de acuerdo- a lo que 

puntualiza el Doctor Carios Daza Gómez, quien concibe como tipo a la 

"descripción de la acción prohibida creada por el legislador." 154 

"<· 
Continuando, el precepto en estudio obser.va:a IÓs 8~e sin contar 

con la autorización que en su cas;o,~e r,equif:!r:"i3.~.§ ~h;~dntr~vención con 

las disposiciones legales reglamentarias-~y: normas\' oficiales mexicanas, 
' · ._ ·.-- ·' C::~·:,;-~~-~~--,~;]:'.:::,~~)/-:i _·-;j_ ~~f.i'f.O::~k;,~ ;·;'-.' :;:;;,,_".:_-,_~'.-:_". ~.- ·'·.:o 

ejecuten acciones orientadas a·:1a;'descélrga>?dépósito o infiltración, o lo 

autoricen u ordenen_ su_._ ej~~J~iÓn /cb~ :•agÚas>residuales, líquidos 

q1Jíniicos o bioquímicos, deseétiC>i'.~~i;c:~ntariú~:a;.¡tes, en los' suelos, aguas 

marinas, ríos, cuencas, 'vasos y~'Cierriá5;ci~pósitos o corrientes de agua 

de jurisdicción fecie~a1';,ql1~.6C:a~i;;'~'~ri ci-¡,'~~c:lall ocasionar daños a la 

salud pública, a los récú~~ós. Ííat~ral~s, la flo~a, la fauna, la calidad del 
' - - " -- .· ·:, . 

agua de las cuencas o Íos ei:osistérllás: 

153 Ibldem, Pág., 188. 
15" Teoría General del Delito, _Carlos Daza Gómez, Cárdenas Editor Distribuidor, México. 

2001. Pág., 68. 
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Así también la ségunda fracción p~~supon~---una concreción por 

razón _de actlvidade,s qu~.déstrLJyan/ d'eseqúen,,. r~llenell\hUmedales, 
manglares,._ lagunas/esteros Q•épantanos,iqu~'~sepro~úzcan ést~s sin 
autorización ·cí·• céifitr~~,~-íérid~·;j()~<-féF\íilno·~-·~~<I~ 'ci1~¡:,i;5·1e:1oné~-- 1ega1es 

reglamentarlas·.• y, no.~méls· ofi~iales mex'icanás; {~~t~ndo :·con•·-:· esto en 

presericia_,delcie1'1tci:~i:>~éV:1st6•én .el art:Ícu10· e~·~stüci"1ri; por.supuesto es 

necesario.que cb~C::urran:IÓs''ciernáselementos del tipo'. , 

Ahora bl~~~:~~-r~ el Artículo 416 fracción I, César Augusto Osorlo y 

Nieto, al ocup~;se del tema afirma: 

"c) Elementos del tipo 

a')Des~argar,'depositar, infiltrar, autorizar u ordenar estos actos; 

b') Agu~~ji residuales, líquidos químlc:os o . bloquín,:iicos, desechos o 

contaminantes; 

c') En sÚefos}Cl¿uá{marirías, cuencas, vasosi . 

d') o dérilá.s d¿~ósitos o corrientes de agUá; 

e') oeju~isdlctiÓn federal; 

f') Que ócasionen o puedan ocasi~nar, y 
~') Graves daños a la salud pública, a lo~ recursos ~aturales; a la flora, a 

la fauna, a la calidad del agua de las cuen~as o l;s ~i:o~lstémas . . _ . . ·- '.. - .- . _,~-. ::- -. •;_ 

d) Núcleo del tipo 

contaminar depósitos.·~• corrl~ntes ér~ agJa de ju~i~dfcclól1 federal, 
- .. . . '-' ... • -;- --· -... ··- ·- .-·' : - . ,._., .. .'. .. ( . .'· 

con daño º·peligro para la'salúd pública; los récúrsos naturales, .la flora, 

la fauna, la calÍérad,del agua d~ las ~uencas o a losecosistem~s." 155 

- -~' _· ·-'--- .·, __ ,'~---º 

155 Delitos Federales, César Augusto Osario y Nieto, op. cit. Pág., 398. 
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"e) Bien jurídico protegido 

El medio ambiente, en especial los depósitos o corrientes de agua 

Suj~to 'activo:·'~o~ún, no calificado, cualquier persona; sujeto 

pasivo, la sociedad,Ja pobl~ción. 

g) Referenc:ia<ciE!1 ·lugar 

Los dep6~1tUl'cor~1Ltes de agua de jurisdicción federal. 
. . .. ,-.-., 

h) CulpabillJ~d 
Delito doloso> 

1) Tentativa 

_:_ .-e_ .' 

Sí es configurable la tentativa. 

j) Requisito de, pr~c~dibilidad 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN , 

Delito pers~~ulbi~ por denuncia, de oficio. 
-'~-- --- - :;"·-, .. -_e-._::--,_,-;. ___ ,_ -- . - . 

. .. _,_-_ : '.·.~_-, .-..... __ ''.". :· -· -
' ,'·;:-~::·.; 

k) Result~dó .·. · •. _' ·· · ·. 

Deterioro'; del; ·~~dio ambiente en especial de los depósitos o 

corrientes de á~~~\jJjurfsdl~ciÓn federal." 156 

'" Ibldem, Pág., ·399,· 



' ' 
' . .·.,:_->-·. ____ :_ -- -

Y sobre la fracción II, del' precepto en estudio~ comenta: 

"c) Elementos del tipo 

a') Destruir, desecar o rellenar; y, 

b') Humedales; manglares, lág'un~t esteros Ó p'ántanos. 

d) Núcleo del tipo 

Destruir, desecar o rellenar, humedales, manglares, lagunas, esteros o 

pantanos. 

e) Bien jurídico protegido 

El medio ambiente, en especial la salud pública, la fauna, la flora y los 

ecosistemas. 

f) Sujetos 

Sujeto activo común, no calificado; sujeto pasivo, la sociedad, la 

población. 

g) Culpabilidad 

Delito doloso. 

h) Referencia del lugar 

Humedales, mahglares, lagunas,·esteros o pantanos. 

i) Tentativa 

Sí es configurable la tentativa. 

j) Requisito de procedibilidad 

Delito perseguible por denuncia, de oficio. 

k) Resultado 

Deterioro del medio ambiente en especial daño a la salud pública, la 

fauna, la flora y/o los ecosistemas." 157 

157 Jbldem, Pág., 401. 



En el texto legal viene incluido el elemento~ daños a la salud 

pública, este bien jurídico no esta aparado con plena autonomía Como se 

hace con otros bienes jurídicos, ·Sin ~mb~rgo go~a de una protección 

especial en la Ley General de S~Íud prevista en el Artícul~AS7, y que ~ 
la letra reza: 

,, .. · ., - . 

"Se sancionará con pena de uno a ocho ~ñós de prisión y multa 

por el equivalente de cien a dos'rnli clía~\¡·e s~lari~ r~ínimo general en la 

zona económica de que se trate; al c¡·IJ~ p~r .cualquier medio contamine 

un cuerpo de agua, superficial .o.subterráneo, cuyas aguas se destinen 

para uso o consumo humano. ccin rie~~o· para la salud de las ·personas." 
158 

En este caso, como se dijo el bien jurídico protegido será la salud . . . . . 

pública, (en forma colectiva), . tendrá como referencia del lugar una 

cuenca, cauce, lecho; .manantial, o cualquier lugar donde se ubique el 

cuerpo de agua' de ~IJ'perflcie o subterráneo y como resultado la 

contami~ación de.agua para uso o consumo humano, con riesgo para la 

salud de Ías.personas: La estructura del tipo penal ambiental, siempre 

. nos envía hacia disposiciones en donde tenga que ver la autorización de 

la autoridad federal competente; preceptos legales ambientales; normas 

oficiales mexicanas en materia ambiental, disposiciones legales 

reglamentarias en materia de medio ambiente y permisos regulados en 

leyes y reglamentos. En este sentido, los elementos normativos 

contenidos en este tipo denotan una composición totalmente 

administrativa opuesta al principio de legalidad, ya que la voluntad del 

legislador no muestra ,claramente el tipo de comportamiento, medio, 

permiso, autorización, norm~ oficial, precepto legal o reglamentarlo, que 

gretende regular, quedando de cierta manera, a una libre interpretación. 
158 lbldem, Pág., 42. 
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Siguiendolo.expre~adopi:,d~mos cl~cirque él la•norma en análisis 

es_ de tipo abi~i:Í:o Yél_ ~--~~: _"5,egÚn la,Té6ríá d~. los Tipos Abiertos, hay 

tipos ·e.n los que'. las car~cterísticas d~l:'.injüsto.-sói~'.estan recogidas en· 

=~~,;~~=¡~',:~~o~~f~~tf;:t~~~~f tri:i.·3»~s· s~ra~teres·_positlvos de la 

:::_;:,{.-~".'). >'. ... ~ ·-~:;!..... ·-,~--~- "- --.~i~ .)'.<i. ~--~-,·~::·.~:~\ ~;-.·. ;:,<.'~ ~·,:t- :::-:·..-. 

. ¿,~~,~~},~~~f~~t?f~3~Í~::~Jt,~~~~~:~~·{~~p::~~.,~: 
· ~~~~2~~11illl~1~~~~i~1t~!~~i~rz:~~;:~~i:d:,~; 

Po/ lo que si i:fi~r~~-~ l~s ~l~~~gt~~ normativos, "son aquellos 
. - _.·.' .· .. - -.: .· ·. . ' .. 

que sólo_ pueden ser comprendidos mediante un proceso _intelectual o 

vaiorativo." 162 

159 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 75. 
160 Ibidem, Pág., 76. 
161 Ibidem, Pág., 76. 
162 Maurach, Relnhart. Tratado de Derecho Penal, Tomo 1, Traducción de Juan de 

Cardaba Roda, Ariel, Barcelona, 1962, p.285. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. 

Pág., 81. 
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Así también el precepto en estudio, es de los considerados del tipo 

agravado, ya qúe "El d~lito de· de~c~rga il~gal. de agüas : res'iduaies, 

desechos •. ~·.··~ontaminantes,:pue~eagravarse cuándo se trate 'de aguas 

para ser ent/~g~CÍ~~~e~ 'blÓq\.Je·>á.'é~nfr~~ de poblaciÓn y Ja pena se 

·puede elevarhasti:(tres añci~omás.;,'163 
. _,-··-·\' ,-., _,:,_·_··:<·-:_;.~-.··: :": -~ -~ .:· .. · .· : ' .. 

Respecto al bien ~jurídiéo; existe la probabilidad de una lesión o 

pu.esta en ¿eligro como exigencia y la circúnst~ncia del.lugar de que las 

actividades necesariámente sean en un centro de población. 

163 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan Gorizález Márquez-Ivett 

Montelongo Buenavista, op. cit. Pág., SSO. 



CAPITULO Ill 

MARCO TEORICO 

3.1 CUERPO DEL DELITO 

A) ACCION 

76 

Concepto de delito: Para Francisco Carrara el delito es "La 

infracción de la ley del Estado, promulgada para proteger la seguridad 

de los ciudadanos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 

negativo, moralmente imputable y políticamente dañoso." 164 

Para Graf Zu 

norma." iEis 
. " .... la transgresión culpable de la 

El Código. Penal; Federal;' en:: su Artículo 7~ define'ar'dellto: como 

acto u omisión'ciUe s'a~'~io~anffa5:1eyes'penales. En ~ste's~'rttici6'~j 'delito 

La acción es ei prim~r.eie;nent~ éxt~rno 1 ··,·:::se:compone de un 

movimiento corporal (~onducta)¡· ~I cual pr~duc~ una modlFi~ación del 

mundo externo (resultado.) Í65 

164 Carrara Francisco. Programa de Derecho Criminal, Vol •. 1, p: 60 •. Cit. Por Carlos 

Daza Gómez, op. cit. Pág., SS. 

IM r\ICXillldcr Grnf Zu Dohna. La Estructura de Ja Teorfa <lc.J Delito. Abclcdoa Pcrrot, Bu~nos Aires. 1'158. 

Cil. l'or Ct1rlos IJ<l7..it GU111c.1.. up. cit. Pág .• 17. 

166 Bustos Ramírez, Juan. Manual de Derecho Penal Español, Parte General, Arle!, 

Barcelona, 1984, p.1S9. Cit. Por Carlos Daza Góméz, op. clt; Pág., 42. 
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"La conducta es el elemento básico del : d~Üto. Consiste en un 
hecho material, exterior,. positivo. o 11egáti~o, p:od~cido ~or el. hombre. 
Si es positivo consistirá en un movimiento corpÓ~a('prodUctor de un 
resultado. como'efecto, sléndo ese rést.1Ífado'l1n>c~~bire:;. un peltgro de 

. cambio en el mundo exterior, físico o·: ¡:isíqÚico; y::·s1 es negativo, 

consistirá· én iá aUsené:iá voluntaria del. movimier\to: cÓrpcirai esperado, lo 
que tamb,ién. causara un resultado". 167 

" ... ;la. coridUcta desplegada afectara en forma· activa u omisiva 

cuat~cÍ a~pecto~ de los recursos y del ambiente: su conservación, 
próteccion, 'preservación y utilización, ya que la conducta desplegada del 

presunto inf~actor que impacte una o varias fases :'~é · 1as· anteriores 
alteraran el equilibrio ecológico y la racionalidad dela;nbie~i:e",168 

Para E!L. tE!xtc:i . en estlJdio _la .p:i.11!=lll~t~ ,,qúe.:configura .. éste delito 
arnbient~I ce>,nsistiria en 1.a actividad de au.torizar la acción, de dar poder 

. a oi:ro para que.réállée acl:ivid~d~~ 'ri~~g·¿5~~ o'que a;orte los medios 

para qÜe·ra 'actlvtdáe riesg'osa sé produzca por si sola, sin intervención 

··~:~h:;;r~n.~:~~E~~~~~f:fü·,11F:~!~~d: u:0:ae:;:t:;º;!:~~:a;speo;:~ 
sujeto: activo~'C'que';,'pu~cÍ~ií' ser los miembros o representante de la 

sociedad; acíaráncic:i q'ué' .tanto el autorizar u ordenar serían sin las 

. debidas aútorizaé1'óííéso en contravención a normas. 

' 16' ,carra·~cá _Y· .Trujlllo, Raúl, Derecho Penal Mexicano, Parte General, México, 1999, 

Pág., 275. 
168 Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, Raquel Gutiérrez Nájera, op. cit. 

Pág., 327. 
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Siguiendo la Concepción de la acción: .final' se dice que "La 

conducta humana es ejercicio de acdóri fln~I¡ por. ello posee una 

estructura·lógi~o objetiva final; (el finali~mo~~-ei.~rdenamient~ jurídico 

está constrúido sobre esi:rlJci:uras lógÍco~ reáiés'!r ; ; ' .. 

La acción es conducta hurTI'ana, · }~ri·éii,;~icia , p~r;'t1á'· v·()1U'ntad hada un 
,:_, >">-·!-"- '···i;::.::"~'~'.1'.~'·¿-·::·>,'-'''.~~- ."."• . ."- :::· '::.": · .. -,: ·-. 

determinado fin. La finalidad persegúidai y por: tanto.el contenido de la 

voluntad del sujeto, forman parte'd·e 1ia¿C:i&1:u.í59 ;' 

Estamos conscientes de que el d~/1~'.b ·es :d~ acción, por tanto se 

exigirá un hacer del sujeto activo .• y con relación a la ausencia de 

conducta según la doctrina, !ie "pudieraipensaren una vis absoluta que 

aplique sobre la persona física •. 

, . ·.' ~ 

En el Diario Oficial. de 1a' Federacló~, se publican los listados que 

contienen las activi_dé!dE!s_~o~sideradas como riesgosas. 

El concepto.id~,:~~ti~ldad riesgosa se puede traducir como 

contaminación( pará,:delimitar la actividad riesgosa que ••autoriza u 

ordena" e~:'.~l,~lR~;·_ét~CA;tículÓ 416, del Código Penal. Federal, se debe 

tomar en c'~e!r1i:t1~ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
. < "" . . 

Ambiente, ··; admirijstrativamente, reglamentos, normas técnicas y 

acuerdos; anti:! t~,~~-~ircunstancias será difícil prevenir el ilícito. 

El · reslllt~do: 'material lo debemos entender como el efecto 

naturalísticO: de la aa:ividad previsto en el tipo legal. 

169 Carlos Daza Gómei, op. cit. Pág., 48. 
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El Artículo 416, del Código Penal Federal determina diversos 

resultados: 

-Daños a la salud ·pública.· 

-daños a. los recúrsos naturales. 

-daños á fa flora. 

-daños a fa fauna. 

-daños.a· la calidad del agua. 

-daños a fo~ ec~sistemas. 

Como se puede observar hay una pluralidad de daños sin 

definirse; I~ que ocasiona cierta Interpretación en su aplicación. 

El d~~º• 5::o~Ó>~i dijo anteriormente consiste. en causar un 
' : .'- <- -~ "- '·' ... ',' ¡ ~ 

detrimento o· perjll}clo. 

Por .lo.•\~~i~; el resultado del daño, que se pcuede obtener de 

autorizar; o~denar o contravenir normas por ací:ividades riesgosas 

imput~bl~~;~ Industrias, comercios o giros dedi~ad~~ a los servicios 

pÍin~ip~l;:,:;'~';,te, por las descargas, d~pÓ~it~~ ' ~ . infiltraciones, 

destru¿cion~s. desecaciones o rellenos con-ª~·~~~ re~iduales, líquidos 

químicos.() bioquímicos, desechos o contarninan_tés, superiores a las 

permisibles, en .suelos y aguas, humedal~{ m~~~iáres sería: -- ·/,-.. ·,__,... -

·,·,;:,···o.<·j·;·;~~ 

Para . la . salud .. de las •. person~s; • 1e!sÍorÍes, enfermedades y 

desorden~s de_índole_gené~i~o;·'a.~ÍariF~~q·~~t~;,drían que ~er daños en 

forma colectiv~par~agC>tar ~1,-ti~d'b~~~I/ . .. 
··.;;:'.:'</~.:-/-> ":_,·--;«i.!··:• 

<_:~ ~: ~- ._: ~<:. :: ·º·:-: .'::: ~.:,.:·_~-~--,,~-~- :-;~_~·:'-;'.'_;':· :-(:: ~. --:- ·. ; ; :\ 
Para· 1a·fiora'\' lá'-fáUrla;c•perjliidos en la vida de los animales y los 

vegetales, ya·que,~I i~t~~f~fiÍ-~g~nt~s externos en el intercambio de 

-~:S:Ji ~:..l_ 'l,E[i~.1~.~-:~ T--T ,:- -~> ... ,·-: .. 
DE 1LA. B.iEl.I~·: :: .. 
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materias esenclales para ~u· desarrollo normal provocan que su 

medio sea inhabitable.· 
''":.• ·,'" ce: 

Para los;.e~~~l~t~~~~. 'er~esequlllbrio de los recursos naturales 

provocado·, por los' agentes·· externos en cantidades superiores a las 

permitidas/en r,1;!1aC:1ón'~on los procesos de transformación de materias 

generadas por los sistemas y subsistemas. 

Ahora bien se deben tomar en cuenta los daños actuales y 

posteriores esi:o es ;'los futuros, previsibles y constatados o larvados y 

latentes, que puedan sobrevenir, una vez cerrada la lnstalaclón 

productora de los mismos o corregidas las deficiencias técnicas de que 

adolecía" 170 

Siguiendo el contenido del Artículo 7.º clE!I i6c11gg)'~n~l.federal, 
diÍ"íamos que l:Osdafl~~ p~ed~n ser: ~ ' . , .ec•.e ,,,, : :~ ·· · 

. . :-,>~. ':::~~<.;~,~··"'-~'--:::~:.~:-.~.'.':.-o:· -

:~:~~~:~ii1t~;J~tilS,~~i:::~.Ñ~1l~if tJ~:~~~;~:: 
·<·e;•,. 

-DaAos permanentes··· o contlrÍuo~, .. c6¡,;~cjc)))~'~C:on~G;;,~ción se 

prolonga en el tiempo", est~s son de C:a'ráé:t~r. lr;~~e~slble y no 

susceptlbles de subsanación. 172 

170 De Vega Ruiz, José Augusto, El delito ecológico, Ed. Colex, Madrid, 1991, Pág. 26 y 

SS. 

171 Código Penal Federal, Editorial Porrúa, México, 2002. Pág., 8 
112 ¡·bidem, Pág., a. 
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-Daños c~ntin'uados, "cuando con Urlidad .de propósito delictivo y 

pluralidad dé conductas Y' unidad de·~~Jeto pas'1~J,:~~ ~iolael .mismo. 

~::c::::~~g;l·~~~º~/~:~giiti~~·~s~;:_r11;3()r1g10~~~~···~~ .. a~f~~····~ucesivos, 
,,,._. , .. e;,;-··· 

-X-::_~ <·'/1 .--.~:: .. ! __ -é 

En la aé:tualidaci/c:t'esgfaii'~dárr;~nte/se presentan a rT1enudo daños 

ambientales que se ag;a\Ían ~c:iri el trans~urso del tiempo, 5611 'd~ difícil 

. valoración porc~ntual, pe~~ détéctables y corregibles. 

B) TIPICIDAD 

Para adentrarnos en la tlpicidad primeramente .definiremos· el tipo 

conforme a lo .descrito por el Dr. Gómez Daza dldendo que, "es 

concebido conio descripción de la acción prohibida creada por el 

legislador.'' 174 

~ - . -

La Teoda Clásica· dice que Tipicldad· " .. ::esla descripc1ól1.externa 

de la acción sil1 contenido normativo ¡,i ele~~nto.·s~bJeÍ:1v6. ;; 175 

, .... ,:. . ,·.r1 .··· .. :. :·:~ ·· 
"Lo. q~~. intér~~a .c.onstatár es el ~e;;U!tado pr6duéido. por. Ja acción 

y la relación d.e C~us·a:~id~C{;\ 1~.:-, , , ·"·,~'-:f~.<· .., '- ., ... 

:>.·-: " ,,. 

"El término causalidad ::expíes~ ; una . conexión necesaria entre 

causa y efecto. La causa está Fdr;;.,á'da,po~un conjunto de hechos." 177 

m lbidem, Pág., 8. 

m Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 68. 
175 Jbidem, Pág., 43. 
176 Jbidem, Pág., 44. 
171 lbidem, Pág., 94. 
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En opinión ·del Dr. Górnez Daza, ," .... 1a· tlplcldad es la adecuación 

de un hecho. ~oncreto_con la descrlp~IÓn qúe de ese he~IÍo se hace en la 

El delito en anállsls i:i'uede ser de t~ITi1s16ri")c1~ ~~lslón ;~Según las 

dos formas' b.Ísic~s del córnporta.,:;leri~o lllim~~o, la ~ctlvidad y la 

pasividad, s~ distinguen entre delitiJs de ~cil111s1Ón y oÍllislón. · 

El criterio mas claro de distinción reside en el hecho de que los 

delitos de comisión realizan una conducta prohibida- y los delitos de 

omisión consisten en que el sujeto se abstiene de realizar una conducta 

ordenada por la norma-Infringen una norma preceptiva o de mandato. 

A su vez, los delitos de omisión se subdividen en delitos de 

omisión propia y de colTli!ilón. P_()r _omisión u omisión impropia, sin 

embargo, los primeros equivalenca.· delltos de mera actividad y los 

segundos a. delltos dé resdít~,d~:;~ 'i79 . 

'\ •.. para 1o'g~~'r:1~')lé'~c~IRélÓn típica de un delito de omisión deberá 

emplea~se un' ve~bo en~~~f"ltido neutro, en cuya órbita de realización 

encuadren ambas posibilldacles." 100 

178 Ibidem, Pág., 70. 
179 Berdugo Gómez de la Torre, Ignacio, p. 129. Cit. Por Daza Gómez Carlos, op. cit. 

Pág., 84. 
18° Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 299. 
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"Para hablar d~ oml~ión· eLsujeto debe estar en 'posibllldades de 

no realizar la acción y.está t~mandCl en cuent~ lavCll~ntad;.·flnalidad y 

causalidad que deben• estar~ ciiipbsiciÓn del sujetb'pa~~: poder hablar de 
omisión.,, 181 ... , . .,.._ ._..;,.·:~·-<-º-"':~¿<---~-~~_'e:• :·_ -:-'"º - : - ·.<'.~<.'-."· 

""' d::~,~~~;¡:,¿~,~~.:~::t~~:.~:;::~,~·i~:~~fiTui;:~ \t.i~~t~ ,~: 
podía realiz~r'';·rn2 . ; ·<·: :·" ':' <) ..••. · . 

. ·, ~ -::·:_ ;?~í __ ,:-:::·::::.:-~_<: 
En, nuestro tipo consistirán en autorizar· u ordenar: actividades 

riesgo~as, . lo que refleja dos coricÍu~tas ~Ít~~n·~tiyas del precepto 

(autorizar·· u ordenar), que pueden ; ll~var~e ··•a ~abo · directa o 
. ,:;·-

indtrectamente. · .. ·.<{,' ~3} X<'.:· ... 

conducta· deb~ri .;~~1&ars~ ·sin c;ontar con . Adem~s, .•.,la las 

autorizaciones que en • suic~.so)se .requieran o. en contravención a 

disposiciones 1~g_a1es,· 'r~gla~ent~·~¡·~~ y ~;;r;,,as oficlales ·mexicanas. 

Y, que estas.conductas al realizar las actividades riesgosas, directa 

o indirectamente; . C>casionen daños a la salud pública, a los recursos 

naturales, a la ·flora, a la fauna, a la calidad del agua de las cuencas o a 

los ecosistemas. 

Por lo tanto estas conductas serán típicas cuando lesionen los 

bienes jurídicamente tutelados, señalados en el párrafo anterior; son 

delitos de riesgo, de resultado. 

181 Ibidem, Pág., 302. 
182 Muñoz Conde, Francisco y García Arana, Mercedes. Derecho Penal, Parte General, 

Tiranl le Blanch, Valencia, 1993, p. 221. Cit. Por Daza Gómez, op. clt; Pág., 302. 



El tipo en estudio, es un _delito de resultado; ya que " .... requieren 

que la acción vaya seguida dei ia cáusaciÓn de un resultado_ separable 

espacio-temp~r~'1(n~~tei>de -,~··.• c¿ndbctao'-Pa·~~·-.·-.qu~ ~stos··. delitos se 

produzcan d'ebe darse ·.iTiás relación ~~· c~u-salidad 'e' imputai:lón objetiva 

del resultadoª 1a-acció11~.ci~(~cd~t~'." 1ª3S · · - . . · -
... ·.-:.• 

- \-:(--:~:í_:; .-' ~:ó·-- ::~'..;.,_, ... 

. se com~~t~'?que :~-:1¿~ ci~Íltos Xde-re'sult~d~"d~be _existir entre 

;~: I::i?,~i~J"~i~~{~~ªf~f J~r~f ~l'd~?:;~;:;:~~;:~·"~;; 
,,.-~:·- ::,:·· - ·::-t·.:->~::·~:/'.-.'.: ... :_.-:.· , __ ._¡ ''_._-;.~- •. ::-:'.·.::~· .. -:.· •• ' ••• .• 

-··;i·-

;.~~=~~~::.~~!~r;.~~r1r~~~1~~~*~i'~¡~¿d~~',!'~l;;,~·;~::::~ 
> • •, < ,,, ;, i) " "• :·, ' '· ~ , ' '• '•, 

0 
, -' ' , •' ••• O• " ·,' ,~-,: : :·:::; • 

• ,¡- '··· >·.< :;; - •' ::/:·:\·;,_-\:- _·_·.-~.-.::·.--._._~_{_:.\~.-.· •. -_•.·_•-.•-•.~._'.·.· . 
. -_,::.:..,_'.:;::,:_~:." .·~_:.;..,~.):,__·.?_~t-,'._~!·.:-·L·._~.--.:,-"._:._ .,.. - -- -· 

Para comprender·· mejor," lo : anterior\'. diremos'. que~ '.'El ;hecho, se 
· _ _. ·. :- .e--:-~.:~"'-·-.·_:,,::~,-.~-·~,::_.~"·:;;~-·~-,.~:_;~:;\~,~)>=~ ~:J:i:;~.J.~é':;_::;~_:s;::~--~-~-~;x:~t? 0\:.~ '-~, ;z.~~>·~:..,.?/:~_-:-.'.--·---~.;;. ~ · .- - -- - - · 

Integra cori lá co~ducta-y;co~éel¡resúltado,yno se puede ol:--ldar que el 

mismo no. es sirio ~ec§~-~r)f'fe i~i~~~r~1~;~~-t~:~,~~cl_~ii_J de_ 1a ·omisión 
del· sujeto. Y así surge,•'para 1áJ111tegr<3_C:1t'm:C:aba1 ·del; hecho, un tercer 

subelemento: nexo deic~JsáHdacl,'·'ofséa;·1a ;elación causal existente 

entre la conducta del hombr~,-~._el ~esult~~~ ~ue'esa conducta produce 

en el mundo material." 186 · 

183 Berdugo Gómez de la Torre, Ignacio. Op. Clt: .Pp. 128 y 129. Cit. Por Carlos Daza 

Gómez, op. cit. Pág., 83. 
184 Muñas Conde, Francisco. Op ; cit;· P. 22: Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 

116. 
185 lbldem, Pág., 85. 
186 Pavón Vasconcelos, Fran~lsé:o. -La causalidad en el Delito, Porrúa, México. 1993.pp. 

52-53. Cit. Por Carlos .Daza Gómez, op; cit. Pág., _313. 
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El tipo penal del Artículo 416, exige " .... para ·su integración la 

producción de un resultado: delitos. ___ d_e . r.esulfado _ . material, 

entendiéndose por estos últimos: la modiflc~dón 'élel 'munc:léi e~te~ior, 
producido por un movimiento ccfrpo~aldel á~ti~o\~~¿~ ~E!~'iíz~ I~ acción." 
187 

SI eo el tipo peo~I en ~stu~I~ s~ J~.P~~~~"u~ ~~;¡~,d~ fumrslóo 

por omisión, esto_•es; :· ..•. l.Jn deiitO de:re~Glta~~;"~~;-el.·q:~e el .resultado 

producido debe _se;Í~putá~o·:~{~Jj~t~.'. d~.}~ ~o'n;i~(~r{:·'. 1~~- • '._ ••-

Ademá~; ~~.t~~t~ de un tipo con pluralidad de acciones, ya que 

prevé actos-:como el de autorizar u ordenar actividades riesgosas en 

contravE!n~Íón a disposiciones legales. " .... es pertinente anotar que en 

virtud de la nueva forma de tipificar los delitos en graves y no gravesen 

Mexico, para el beneficio de la libertad caucional, en materia del 

ambiente la mayoría de las conductas atentatorias a éste son 

considerados como "delitos no graves", luego entonces la posibilidad del 

beneficio de la libertad bajo caución siempre será posible." 190 

187 Jbidem, Pág., 119. 
188 Ibidem, Pág., 310. 
189 Ibidem, Pág., 310. 
190 Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, Raquel Gutlérrez Nájera, op. cit. 

Pág., 329. 



86 

Cuando h~ya ~usencia dé alguno de los elementos .del tipo, 

estaremos en presencia de Ja atiplcid~d como. ele.mento negativo. 
,,,·.,· 

: ~:' ,.:,: 

Los elementos ésenciales'del Í:ipo ser~rÍ según los sujetos: 
.,,\ . . :'.::·} .• ::-') - ·~/··.'~ .. ·.:~.• ... -:~.·.-·~~" ·:. - - ' . • •.·.'> :. -

.. , - -o": - ·,:, ' ... ,· ~"·: 

pública. - -~:;:~·:-,~ ·> ·. ,.,.,. 
-~~ >' -~,_-~:;::i-~i):i_~~ -; (:.. ~-~;:;! ~' 

. :-~ - --:._~-::~:;..:.·-_:·:: .- . 

En líneás anteriore~ r~f~r~rÍtE!~ ~ la acción, se comentó que las 

actividades de ~ll~Clri~~~ ~·.:6¡-~~·ria~; se podrían llevai- a .cabo sin 

intervención del o~org~nt~ o de persona diferente ·al momento de 

ejecutarse los hechos o bien por medio de un mandato formulado por el 

sujeto activo; en este sentido "Ségún el papel que juega el sujeto en la 

realización del tipo, se puede distinguir entre tipos de autoría y tipos de 
. - - . . 

participación. El tipo de ·autoría requiere la realización de un delito 

directamente o por medió de otra persona qú~;aétiva'como un mero 

instrumento (autoría mediata), por sí solo o jur{Í:o ~ otros (coautoría.) 

Los tipos de participación incluye~ las rn()d~lid~de~ de la i~ducción, la 

cooperación necesaria o la complicidad con· el a'~'tor de un delito". 191 

191 Berdugo Gómez de la Torre, lgnad~.·Clt. Por Carlos [)~za Gómez, op. d~. Pág., 87-

88. 
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Según la relación con·~I bienju;ídico (objeto 'JurídicÓ): como se ha 
venido expresando en apartado;; a'nt~riore~, Ja piot~cción penal ésta 

. ·.. ,,_._._ .. __ . __ -'· -···. --- . -,-- . ' ·.,. ·-

encaminada a la salud púbHca/fecursás;míturales, flor~, fauna, agua y 
ecosistemas; es por"ella· i:í'ue.:ti~tam'os ''en <presen'cia: de< un ····deiltó 

compuesto ya que "Puede sucéder ·. q;.;e á19~nos p~e<:egtos penales 
protejan no uno, sino varios objetos o bienes .iürídfc6~:,; 192 .. 

Por la modalidad del ataque al bien jurídicb ·cc:il:>J~to.mat~flal): son 
objeto de sufrir actividades de riesgo,· de r~sí.Útaélo, étirecta. o 
indirectamente, la salud pública, recursos naturales, .flora,:.fau~a, cigua y 

ecosistemas, sistemas y subsistemas que irÍt~~actÓa·~ ',/;:~~si1b1Ílt~ri .la 

existencia y desarrollo de todo ser viviente deritrc{de terrltor1Ci:y zona 
,;, - - .~ .. --_,·. _., -·-·~ --~- ~·. - . -

donde la Nación ejerce su soberanía y jurlsdi~clórí; e'rí'este·sélltic::lo su 

:~:c:~::~:n s:~ :~~9·~~ •• ~ªfe:~~:~;ºc~~~~f~~t.jJ~i~~~k.t~f !·ª~\ó~1:~ .. 
jurídico ..... La consumación .. de un· delito depeligro;concreto.r~q~ier~ la 
comprobación por parte i:ier jÚeicie.{íac~&r-~~¡~¡a~·~rn~1=~p;e;Ílg;~o :al bien 

jurídico y d~ la capa=!.d~d 1.eslva ~del ·~l~:s9o; por .e~tá razón¡'~stos delitos 
son sienii:>re c!e resU1taclo":·1•93 >: ; ;. ::· . 

·~ -<:~·',') .o..·~.o.· '-7-c.• .o. -

--:--,':-7. ,:.:>'--· ,, ; _~,_;,;·::.~::_, -·~' ·_·-_:}~·,_ . .:::-;o·':::: .... -·.":·· .~,-,'.: ;: 

Circun~ta~d~s}Cie .n1odi:l:actlvldades encaminadas a descargar, 
depositar, . irÍfiltra·r:: dest~uir/'deseí::ar y rellenar; que puedan poner en 
riesgo u peligri:l'i~·~álud"°pública, recursos naturales, flora, fauna, agua y 

ecosistemas:· 

192 Ibídem, Pág., 88. 
193 Ibldem, Pág, 88-89. 
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Circunstancias .de lugar: e~ta~ referendasdonde se puede cometer 

el delito, serán los suelos,'· agu~~ rT1~rina,s, • dos, c~encas, . vasos, 

depósitos, corrientes d~ ~91J~, hliniedal~s,:'maí),gl~·res, laguhas, esteros, 
. - , - --- ·.·_ .. ':-;;: .. ; ~~-:; :, ·. :· :. --:··::. :_ -~··. 

y pantanos. 
,·::' 

Como referencia esp~cl~l ~~~~~d~;,,o~)a . la condición de lugar, 

señalada en el tipo en que ha de 'realizarse la conducta o produdrse el 

resultado. 
'::<:,-:·:··· 

Así también, el tipo en estudio dentro de su contenido expresa la 

referencia del lugar, cuando la ac;lvidaci'r1esgosa autorizada u ordenada, 

se ejecuta en un centro de población, apHcándose a criterio del juzgador 

el Imponer hasta tres años .de prisión, por consiguiente es una norma 
. . . . ' 

que puede tener interpretaciones distintas. 

Como elementos básicos tenemos:. Elementos normativos: " .... son 

aq~ellos que sólo puecie'rí;c5e;\r\c~;.i,:prendlcf~s mediante un proceso 

Intelectual o valoratlvo".•;~Ei 'i:6nl:e~ldo d~I Artículo 416, nos señala que 

no deberán violarse disposiCÍone{ Íegales, reglamentarlas, y normas 

oficiales mexican~sO'i9:; :· 

194 Maurach; · Relnhart. Tratado· de Derecho Penal, Tomo 1, Traducción de Juan de 

Córdova Roda, Arlel, Barcelona, 1962, p. 285. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. 

Pág., 81. 
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Elementos. subjetivos: •.. en "este tipo,. el.• sújet~ activo. comete el 

delito a sabl~nd~~. ~orí cono~irnient() de las características éle las 

actividades ri~~~ci~~s q~~ est~ autorizando o mandando su realización. 

El elemento subj'et:i'Jb''JÚe~~ darse con un ánimo de lucro o con af~n de 

·ganancia. " ... ;e'1 'aolo típico es el conocimiento (saber) y voluntad 

(querer) de los' elementos objetivos del tipo. 195 

C} ANTIJURIDICIDAD 

La antijuridicidad viene de "anti y jurídico que va contra el 

derecho." 196 

"Injusto, del latín injustus (no justo.)" 197 

"En la moder~a teoría deldelito se e111plea. 1¡¡ expresión.de injusto 

para calificar: aqu,ellas acciones antijurídicas subsumibl~s; •COf!10típicas 

en. el supuesto de' hecho de. ~na norm·~:~~nai, y'.tair;bíé;n'p~'ra'.delimitar 
el comportamiento típi2aniente, ~~Í~IÍ~nte sobre el que 'ha de recaer el 

juicio de ántijuridicidad ... 1 ~8 . ;-' ~-'-~' ,. - ,· .. ; 

"La teoría clásica la entendí~ cC>rri~ 1o•contrar;o a derecho en un 

sentido objetivo; ,nada teri'ía de subjetiv¿;:; 1~9 

195 Roxln, Claus. Derecho Penal Parte General, Tomo. l. Op. ·cit. P. 308. Cit. Por Carlos 

Daza GÓmez, op. cit. Pág, 122. 
196 Diccionario para Juristas, BP. Clt, p. 101, Cit. por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 

720. 
191 Ibidem, p. 720. 
198. Carlos Daza Gómez, Op. Cit. Pág., 140. 
199 Ibldem. Pág., 133. 
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"Es un juiéio ·de valor que; recae sobre la acción, contemplada 

como un aspecto objetivo; 'en el juicio de valor no se toma en cuenta el 
- - - ' . . '. , - ' .:- . - . ''. - - . . . :- '. . . . - . ·- ~ .- - ' . - - .. 

elemento subjetivo>: La· valoración de este proceso de la naturaleza, al .. -:-.. ·,, .,.,. , .. -. .- ' .. 

considerar· su dañósidad ·social o ataques· a bienes jurídicos, es la 

antijuridicidad;" 20a,•· 
. : '. ;- - ~ ... 

,'_ ~-.( . ·-~---

Además s~,~~~Jera que cuenta con "un concepto material otro 

formal; ell el p~l~e-ro''es antljuridicidad toda conducta que lesiona o 

pone en p~11!lr6 u~';:bi~n_Juríci1C:6.;i:n. cuanto al For~a1 es antijurídica 1a 

co.nducta tí~l~a· que nC> encúe~fra amparo ~n una causa d,e justificación." 
. 2oi . .':é; { / · ' · 

. ' ·:.-,,.. 

Por IO(!JI;; ~~ta:·l 1as~¿~;J~aside11c1i:ud/se!~dv1erte "qUe)el .Indicio 
~ •. :_· ": .. __ :;;·_: 1 .~·c_.; ~ \'~ª~ -<··~:--.':::'.~--'._;;:;·::·::,::~/:,;~_:' \~: .. :<: .. ::,~--~~~' .;;_ :.~-:·._,,~'.:-.. :'..::. -, :c.N :e_:;:;)~;".~:.·.;;,_--_:-_--.:'"':-:~<:.:<<::·-·.,:· ::- - .- : 

de la antijurldlcldad •;que _supone da> tlpicldad e queda desvirtuado •por· la 
,- - .. _:. ,, ,_: :: : --<. >._ .... y:~::··::···-~ -.:.: /:_ :··-/,-:< <:v:~;-.~: /.'-~J·_~s\: -_ ·-. :::. ~ .- __ ,.,<::·/. ·:-~::;~,,_: .: '.~~::;; .{;/_· ·- .~·1:::·, ,,:_->}--> ::._ . ,- _. ... 

presenci~ de }ª~ causa)de~:·justlflcacló11; /es: .• decir, ;:por:.· una causa. de 

~:~~:.'6jJe:J;j~~~~t~~fr~ciS*~i:J~~~~~if~t~:~~~~,~~~~~·~¡~~º0.n2~2n 
La • p~rf1~ularidad . ·a~Újurí:I~~\ ~~;;~~G; ···~i1.1tt~~}a~~6;~~tales se 

ef1Cúe'1i:ra en· el qúeb-rantaniientO_ de1;:··~qui1J·t;·~-~~--'.·~~:¿;·1¿,~~~,~~f;_~~-:~cüa_iqulera 
.. - - - .- - - .- ... >· ·,· > •• - •• -;··' , •• -' -

de sus formas, en esta antijurldicldad;· 110 é:aberí.cc:imo jl.Jstlficaclones, el 

estado de necesidad; ni el consentí miento'. del' ofendido;< p~r ser la 

sociedad; ni el ejercicio de un derech~; porque nadi~~qú~ ~ÚÍ:orice u 

ordene la realización de actividades rlesgosas púede·aiega~ un derecho, 

si no cuenta con autorizaciones. 
200 lbidem, Pág., 44. 
201 lbidem, Pág., 136. 
202 Gómez de la Torre, Verdugo lgnaclo. Et al. Lecciones· de Derecho Penal. Parte 

General. Ed. Praxis, España, lg96, p. 196. Cit. Por. Carlos Daza Góme_z,_op. cit. Pág., 

157. 
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únicamente como cáusa de justlfiéación p~dlera OC:~rrlr cuando .el 

sujeto activo alegue el cumpllmle~i:o de µn deber al reclbir in~tri.Jcciones 
u ordenes de algún miembro o rep~é{ef'!ta~~e;: de• la. sociedad para 

realizar actividades rlesgosas.. •·•·. ·; 
.;:~~, .. ~·· ':-·- :; ··-·!'::··· 

En este sentido, "SI el orden~mfe~tpj~rí.dl~~, ~n.tú~Íq~lera de sus 

sectores, establece un deber de a~tüar u'.C>n11Úr~resped~ aunsuieto o 

grupo de sujetos, incluso ; l~slon~·~doi;:i?B>~~Fo;<b,ieiies jurídicos 

penalmente protegidos, es· claro ·que;débei'prlmar'.ef•cumpllmiento de 

ese deber sobre la evitación de'dañc>~ ~ al~t16!ébi~'rie~: ;; 2º3 . . 
, e_:-.·.,;.:·:.·:::;· '°' -·.·-:;·,.-:,:--:·'' 
_,_··:·.~.·---:-~ - . - - "' - -..... -- ;:;- .: :':_ ·:;>~::<. :;·o:· 

Esta causa .. de ncltud·;~e 'e'ncu~~t~a ireguladél en el 

fracción VI, del céÍdlgo Penál;F~d~r~i/~''qG~·:al~ 1~Í:r~ reza: 
' ~--~-- -~~:..:: _ _._·:: -.: .": "'.:<_;;,:_:::_~·; . 

. ;·:-\.., ' - . 

"Art. 15; El delito s~ e~Cluye é:uanc:JÓ: ·; J ·' 

Artículo 15 

necesidad racloná'l del med1c)e'mpfeadoi.para cLÍmpÍir el deber o ejercer 

él .derecho/ y 9i.J~ ~·~t~~ i:JJÍ:lmo'. no ~sé-realice éon el sólo propósito de 

perjudlca·r a otro". 204 · 

203 lbldem, Pág., 157. 
204 Código Penal Federal, Editorial Porrúa, op. cit. Pág., 11. 
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. . 
Dentro de la' coricepción l\leocláslca, ~1- Dr., Daza Górnez refiere a 

Bustos Ramírez di~lendo " .... que. la· aritljurldicidad es Úna -l~slóri objetiva 

de las normas de valoración; la acclóM•tí~lc~ _si./r~e .. como la creación de 

una lesión, en la medida que no ha~' causas dE?Jj~~tlflcai:iÓn. Esta es la 

forma en que se afirma la váloracJÓn de la tlplcldad y .la antljurldl~ldad, 
con -la cual. se verifica la existencia d~ él~ment6s normativos específicos 

del tipo." 205 . -· 

Los términos "al que sin la autorización que en su caso se 

requiera" y "en contravención a las disposiciones legales, ~eglamentarias 
y ~o~ma~ ofl~ÍaÍ~s mexicanas" acusan la practica de la. ley.- pe~al en 

blanco y; el. tip·~· abierto del precepto y con esto la antljurldlcldad 

escondida ell ~ltlp~; la cual carece de contenido propio y al.ltonomía . 

.. Por conslgÜi~nte estos términos están por derl'lás l~cluÍrlos en el 
'-'··~;e-'_,;:,·,.__._.::_ . <> - -,.. •• ~ -;:--~ "· • 

tipo ya que rio .,son conductas antljurídi~as;~~supongamos que al 

==~~?f :~~f~~~~~~~~~l~~!~~~t~~:~::::~::~:,~:, 
Conforme. a Ja Teorí~ Fln¿list~;;;AI 1rijÚsto sólo le Importa el fin que 

el sujeto se ha propuest~:. rrijusi:6 'es la acción antijurídica personal 

referida al autor." 206 

205 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 46. 
20• Ibidem, Pág., 4g, 
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3.2 RESPONSABILIDAD PENAL 

A) Culpabilidad 

La palabra culpabilidad "proviene del latín culpabilis, se aplica a quien 

se puede echar la culpa." 2º7 

"la culpabilidad es la reprochabilldad del Injusto al autor" 208 

"Es un proceso psicológistico que se encuentra eri el sújeto y esta 

relacionado con el hecho. La culpablildad es el aspecto 'subjetivo del 

delito." 209 

"Para Radbrunch la culpabilidad es: un estado de ánimo en el cual 

una acción se aparece como las características 'de una .acc.ión b'asada en 

el estado de ánimo". 2l0 

Según Relnhard Frank, en su Teoría Nor~~~~vi? la culpabilidad 

psicologista se agota con· sus formas ·a~~·c:l~lo y'ci.JÍj;iii: . ' . 
• <¿;_-__.c_"'.; .... '~-'-!'.:.-.'.k.. ~~ -- -,: ... "'~- ~· 

La, " .... culpabflidad);~~~ITI~'tiJ~·,.1tJ:if~!~~,,~~~~fa-.·~;~1~C:1óri del .deber 

jurídico impuesto··por.•la prrihibiéiÓr(o el •,'.ria~dai:O tíJiC:o." .211 
... 

::;·:i',t·~-. <~··:.;,' ') ' -. -' . ' 
,. 

·-·,. ·." - .. _ '>< ·;; < 

201 Diccionario para Juristas: Óp.·: Cit. P. 3Sd. Cit. por Carlé>sDaza Góme~, op. clt: Pág., 

169. 
208 Zaffaronl Raúl. Manual de o'erecho Penal, p. 543. Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. 

cit. Pág., 170. 
209 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 44. 
210 Donna, Edgardo. Op. Cit. P. 89. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 184. 
211 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 13. 
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En éste sentido " .... él reproche de culpabilidad se pronuncia contra 
. , ' . ~ ' 

un sujeto por haberse decidido a actuar contra derecho; cuando hubiera 

de hecho. podido •... y en derechó d~bido~:::c:i~t~rm,inarse a actuar 

conforme al deber de la norma incrimiriad~r~:.212 ;; ·: ·· 

Los principios que orientan el De~~éhó·~~~~·1 sbn:. .. ·• ' . 

"7 .. El de•la culpabilidad ... Es el prin¿ip;o;fde .. leg~lidad y se refiere a 

la relación que existe entre la libertad e!j~~éi~a~ á•t~á~~s ~~ úná conducta 

activa u omisiva que se hac~ acre~c:Ío~~'ar':~~p~b2he pol'"violentar los 

fines del control y la convivenéia p~c¡~¿;~ y ~·;;:,:;g~·ib~a c:i~'la ~ociedad." 
· 213 ··", ~:'.~>·.:,·:.º-' . ---- .. ,,. - . 

La <ulpabllldad tiene do>· eÍe~;e~:.:,~:~::~~-f,~,'@iu~bmdad 
como presupuesto, la cual·. está i~te?~ada p()~:-un~ li~~~~éÍ~f~f~~i6r y un 

dominio del hecho por la voluntad, y ~I dolÓ.~nt~ric:Í1é~~~sl'ést~·c6mo el 
• - : ~--e,';- '.•.;;._.·._:_,:;-_. ____ ,_,:_:.~.¡e:.;._":¿¡_._··-·;_ ''~"':"-'•·-~ ,,.::.:_"'.:'···-·' .· ,... . -~ . • 

querer realizar el tipo objetivo o.· la irnpr~dencia '. que• en~uentra su 

esencia en la falta de prevención al ocasÍcma~·~n~he~h:~fd~li~t~Ósó. Para 

el funcionalismo la Culpabilidad tiene tres ~l~'}len~os: Imputabilidad; 

Conocimiento de la antijuridicidad. y ExiglbllidacC En cuanto a la 

imputabilidad " .... se trata sólo de atr1'tiJ1r. (¡'~p~tar) el desvalor del 

hecho penalmente antijurídico a su 'autor: 'n~ se castiga una culpabilidad 

del sujeto, sino que sólo se exige que.el hecho penálmente antijurídico, 

lo único que el derecho desea prevenir (si puede),. sea imputable 

penalmente a su autor." 214 

212 Ibídem, Pág, 13. 
213 Giuseppe Bettiol, Instituciones de Derecho P.enal y Procesal, Ed. Bosh, Barcelona. 

1977, Pág. 95-168. Cit. Por Raquel Gutlérrez Nájera, Introducción al Estudio del 

Derecho Ambiental, op. cit. Pág., 326. 
214 Carlos Daza Gómez, Op. Cit. Pág. 174. 
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:La. acción• capaz: de .. culpabilidad. '(la ·éacción. desvaliosa), 

antijurídica, es capaz ~e ser rec:ept~ra del deberjuríd.ico como tal ... 215 '. 

":.'·-";_.: ·:~:,·;'~, ~ .. . / ~., ·- :- . 

". :. sólo el actddoló5() ()''c\:;ípbs;·él~ i..Íltip~ ~~ri~1pJed~iÉ!xistir en 

el juicio' de la ~ulp~bilid~d, po'r tanto 'esdecisivo qÚe el dolo y la culpa 

sean fundaf11ent6~ or~~~l~i~oscpr~vio~'éJe' 1~ cúlpabilldad~" 216 .. 

. , ' . . . . 

.En . la Teoría· .• Finalista Welzer señala que "la culpabilidad es la 

reprochabilidad .del hecho antijurídico Individual, lo que se reprocha es la 

resolución de voluntad antijurídica en relación con el hecho individual, 

presupuesto de la reprochabilidad es la capacidad de autodeterminación, 

es decir, conforme a lo sentido por el autor: su capacidad de 

culpabilidad o imputabilidad. 217 

Según Kaufmann " ..•. el autor debe conocer el carácter ilícito de su 

acto, sólo asis~réÍ:p~siblehace~le un reproche de culapabilidad." ·218 

Apunta que "el reproche de culpabilidad será levantado cuando el 

autor se pudo dejar motivar por la norma y, sin embargo, no lo hizo." 
219 

B) Dolo y Culpa 

Según el artículo 8º. Del Código Penal las acciones delictivas sólo 

pueden realizarse dolosa o cuiposamente. 

215 carios Daza Gómez, Op. Cit. Pág. 174. 
216 Ibldem, Pág. 182. 
217 Ibldem, Pág. 196. 
218 Ibldem, Pág. 197. 
219 Kaufmann, Armin. Teorías de las Normas, Depalma, Buenos Aire; 1977, p. 31. Cit. 

Por Carlos Daza Gómez, Op. Cit. Pág. 198. 
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.. • 

El dolo pi.Jede . más• general como 
Intención, y esta l~te~clon ~a de se/ci.ellnquÍí-; así, obra co~ dolo aquél 
que en su .· co'~clen21a. h~y~>~cin:íitldb•:;;<:al.J~~r; l.Ji1 Í-esult~db . ilícito, 
representándos~ las ·a~¿J11~i:~'g6,~~i·Ví~r··~1JAir1'C:~C:iÓri .•dé la 'ácción.· En. 

otras palabras¡·•· obrar.con dOl()'Signlflca ·querer algÓ/IHcl~l);.voÍunÍ:arla o 
1nteric1onaÍ~ente?:c~~~ ei.~[Tie:~tó~·de.i·. dolo Gna~ teÓrÍas: ~ubr~yan con 

~ayorif11~6,:f~rid~ layolu.ntadyotras•e1 conodmiento ql.Jé~e tenga del 
h~~ho qU~~íd:~:'.·- _:. ·. . ::>> 

Elemént.os constituthios del dolo son, en todo caso, la previsión del 
resultado IÚcito, o sea 'de las consecuencias de. la acciÓrí y.Javoluntad de 

. . . 
causación o decisión de producir ese resultado. En ·suma, elementos 
Intelectuales y. emocionales. 

De esta manera, obra dolosamente, según·· él artículo 9°. Del 

~:~:~1wr.~~j:;~~:~~s~~,,1~~º~J~~;~::E~~~:.~~ .. :.i,:::,ó~ 
vcín .• wéb~r.:::.'.ie~~t~~t·~12ti1ie·e~/:1~tt1p~k~~o1;k~~l~•voluntad ·del 

autor está. dl~Í~ida.al r~s:¿,·t:;ci~;(/22i,:~:~ ·· >.e '• ·. ·· ./ •7 · · · · 

El tratadista ale~án dJC:e ~~e ILtÍpo~ di.isa les. prohíben un 
resultado, cualquiera que sea Ja aé:tividad que los ge~ére, .... ;, 222 

220 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan González Márquez-lvett 

Montelongo Buenavista, op. cit. Pág. 548-549. 
221 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 21. 
222 Ibidem. Pág, 21. 
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En este sentido concluye q'ue " .... lo prohibido no es nunca lo 

causante como .tal, sino la coríd~ct~ dlrig,lda a pr~ducir el resultado, aun 

en IOs pocos casos enque elresultado po~eec:relevélncia, 223 

: ,. ··• •' =.': - • - • 

. "6. La con~xi¿n psicológica del hecho del autor.· Alude a la relación 

·entre e.1 • aut~~ y .el• hecho delictivo1 ·• lu~go >~rltonée~ 'el nexo de conexión 

psicológico representa los limites del ci'61ó ó la imprüciencia." 224 

Refiriéndonos a ~ustos Ramírei;'deflniríar:rÍo~ al:dolo como: ''el 

conocer y querer la realización típica cJ°blen/'.I~ d~clslón del a~tor para la 

ejecución de una acción que realiza 'un ~~~E!f¡:,:;Ín~;cio'·c!e1ít~."' 2~5)• 
--- :.~·- ·--~.~~-':>' .. ~¿~~·i.(-. ~::~-~;: ~,,:~ -- ,, ;-~~-;.~_.~.·.: .. :::- - : 

<'"·' - ':>·/ -~:; :., " , 

Siguiendo el anterior concepto :ci1ríairio~'con:.oi'rvi'1r:,·¡;~lg,' qu. e. los 
_ · .- ;.~;, _ --~~-~-'.~:·· ,..:,;~ji-iL~.;.-,;_4.-{:,:_.~':t~-~-,- -2..:_,_;,;,;_:.~,:~;,;.~<-·:. ~~;:.:_.:ú ~ .. <,<·.:....'" 

elementos del dolo serian el conocimiento.y.voluntad •.. , .... ; .. " 
-· --~~- ~;~~:;,~~:-:-~· ;-~:- ! -·_ - -~·:_;~~-,;~~~!.-~:~-~'°-"~ -:~:-.~--:~ -

Tratándose del conodmlerit9; se cll~e ~U';: -.~•;;'.'.~¡\momento 
cognoscitivo comprende: e1··con6c1rriiá~to ~e;·ii º-~éi:Ga(áE!1'a' reau:zación 

de los elementos descriptivos y,ríor~ativos.,d-~l.tlpo;,d~~cur:~~ caus~I en 

condiciones de Imputación objetiv,;tci~l;e;~IÍ:ado.". 226 ·.• 

223 lbldem. Pág. 22. 
224 Raquel Gutlérrez Nájera, Introducción al Estudio ·del Derecho. Ambiental, op. cit. 

Pág. 326. 
225 Bustos Ramírez •. Juan. Op •. Cit. P. 176. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 

124. 
226 Gómez Benítez, José Manuel. Op. Cit. P. 206. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. 

Pág. 125. 
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En. ei tipo en estudio el d()I~. se puede presentar como " .... dolo 

directo de primer. grado:. p~ed6rnina el ~lem~nto volitivo: el autor 
consigu.e: la re~ú~~-~1Ó'~·id~Y.t'1·p6:~ .~··:::;:: 

-< '.;.i ;~_,'·-~: ;~ .~~:·.:.";~j. --~> .''_j:' . 

En el dolo indirecto de· segúndo grado predomina el elemento 

intelectual (conodmiento): el autor sabe y advierte seguro o casi seguro 

. que su actuación dará lugar al delito;" 227 

Voluntad dolosa, se traduce en el querer autorizar . u .ordenar, 

actividades riesgosas que ocasionen graves daños a la .salud pública, la 

flora, la fauna o los ecosistemas. 

Las actividades que prohíbe el Articulo 416, en s~'s dos. fi-~cciones, 
se pueden lievar a cabo sin contar con las auí:~rlzád()~e~ r;~pectl~as; 
esto es la Prohibición de autorizar u ordenar dolosamente; siri contar 

, ."·:.:·<·':'~·· ._;_,.",,~--~:-;.'."~.,,;: . .:.. •. ;.- -~,-~,~ _., - . ·-·-

con las autorizaciones respectivas, la realizaciónode·:actiyidades .que 

conforme a este mismo ordenamiento, cica~íO~~~i;'9f:~té~'ciá,ños a· la 
:--~:-

salud pública, la flora, la fauna o los ecoslstemas::f : 
·,--, 

"Para actuar dolosamente no basta con el. ~e.ro l:on6~i;,.;lento de 
' - . ····- .-,., 

los ei.ementos objetivos del tipo, es necesario que~e?~e~lizarl~s •.. ~querer 
la realización del tipo es algo mas que desearlo. Lavolúntacf presupone 

no sólo un previo momento cognoscitivo, sino además una dirección de 

la voluntad hacia la realización del tipo." 228 

227 Ibldem, Pág. 126. 
228 lbldem, Pág. 126. 
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También, cont~avinlendo. las normas, esto es, ia prohibición de 
autoriza~ u· .. orclen~r doios'alTlente; é:ontra~lnlendo a ria:s. cÍi~posiciones 

~e~~~:~d~:g:jtitg~l~~:~f~Teª~~tiá~;d~~ª~:~th:i;~,~l~rj~~~c~~:v:: 
daños a la salud pÍíbH¿á/ia flora/la faÍma Ó l~s écéls1'ste.,:;as>. ·.· 

"' ~~<~:;.,-... ·-~ -~,-~-<;:~;~/" .. :. -. ·; ·, ·.·_-·.,_'<<.-;_;· --·--, •\::: .-1:·~-: ........ -.. 
-.> __ -·::;;"~>·~·"' :';· ~~-s -~· 1 ~•' ;:_;:~,{~·-~ -·· '."·< .·;,, .,, '' ., '·. i I~ /.'. :.··: _-,' ':< {>_·->:;· 

VoluntabiUclaf para.·1.a ;·cBrnlslÓniclolÓsa, enten(jiéndÓsei~stá como 

la. capaci~ád d,~;cg?~~~r1v,:A~€~:r~·~é~Í1f~;·.ªSti\/j~~~:~i:'éfü.~(?r1f;;~. C()n·· 1as 
autorlzaclones·.·resgectlvas~C:~s.1°:nando. g~aV~~.~~ñ°:~.·~)()~ ec()s\stemas. 

Para··. el •. cas'ó';dei d~lo éte' Í<r: ~mÍ~iÓ~/·'.~~: lo~ :d~lltos ,·falta la 

realización 'de.I~ ~c~l;Ón, J)ijr, loq·u~· ~o.• E!'s p6~iti1~<hélbíc3r,en;este· ámbito 
de una .voluntaddereaHzac1ól1;y'~dé.iná~;·~¡' rio.habe~·e~a~tarn.ente una 

relación de ~áÚsa1idad. t~~'poco' es -~osÍbíe una sotirJdit~~l111iia~ión de 
ésta." 229 

Imputabilidad .para ·1a comisión •dolosa,· énténdiéndose esta como 
1a capacidad de> ~ornprender 1a . m~itllci :de aGtorizar u ordenar 1a 

realización de. actl~ldades contravfüio~~do las disposiciones legales, 

reglamentarlas y normas átidales mexicanas, ocasionando graves daños 
a los ecosistema; y de actüar' ~6';,ic,¡.rr;~ a':~sa ·comprensión. 

"La imputabilidad penal significa ,capacidad para conocer y valorar 
el deber de respetar la' n~~rilk y \la capacidad de actuar o de 

determinarse conforme a dicha C:~ITip~enslón" .. 230 . 

229 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 319. 
23° Cír. Gómez Benítez, José Manuel •. Teoría:Juridlca del Delito, Derecho Penal, Parte 

General, Civitas, 1987, p. 456. Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 227. 
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Como causa .de. ju~tiflc~cÍÓn. podría. ofrecerse el error ·esencial de 
·.· . .· ' ' 

hecho invencible, si se'. aleg~_'.' el /desconocimiento o la creencia 

equivocada respectc/a}a~ ~ctividades riesgosas. Esto es que "El error 

sobre el tipóes l.Jn e~rrcir:sobre;;~~ éle~entos integrantes de la Infracción 

penal a· tipO··_~bjétiVO~~~;·-~~~·:,.> ··-.:"T. 
, . 

. ··. :«;~ '~.-::~::-· ,,--¡:i:.:·.;' -:·. 

Seria_ entoriCes'e1 '.erro.rdire5to de_ prohibición el cuál "Versa sobre 

la ·ex1stenC:1a'd·e·1a:~6-~n'.ia';¡J'e,J~I C,:sobresu vigencia ó aplicabilidad''. 232 

- .... " ~-·"_-_._.-_:·:_.:·i.·-·_<.: ·~ ">;·-'"·._, .,.: ., 
.·, .·' I;-'. ";' -~~-, :·; 

''º""~-~~)~,é:!~!~2!~ri!ii111ib.b.ic~-:z'~ ~~;2g~ ...•• d~uld• 
"La culpabÍlidad n:-tiinf, pj~s; fo~~a::~o~c1a·s~s;;'s1no:~rados; la 

~~~~~~;1J!;:u~Kf ~;f~~}~ii~i~Y~~It~1~~it~i;~:::~ 
menor (vencible)". 

234 
.. <}: '/:i- -~::~} ve; 

" .... Los casos de errc:>r;~_d'e pr8hll:lidóri áfect:~;.- pues;'· a . la 

culpabilidad y no a sus formas:(aolo'y cÚlp~) 'que no se reconocen. El 

error de prohibición presupone:'qGe :e1·_.sujéto h~-'áctÜa.ci()-cioios~mente 
(dolus naturalis, como ele~~nto' d~Í i:ibo.) L~s Úrii~o~ · casos que 

proaucen la ausencia deÍ colo, son los que v~rsari's8b~eel tÍpo". 235 

231 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 128. 
232 Ibidem, Pág. 261. 
233 lbidem, Pág. 13. 
234 !bldem, Págs. 251-252. 
235 Gómez Benitez, Op. Cit. p. 487. Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 252. 



-101 

En este sentido :·.-... comó Í.:mica · posibilidad de sanción los 

comportamiento~ dolo~Ós y por excepciÓ~ lo~ cuÍposbs"; 236 - · 
.~_·.-~·-·" - ., ' - '> - --- '>_: __ :-,~- :.~,:-:.-~ ._ - . --

»~' · ·:--

0 bra culpo~ani'~~t~;'.s~Mn';'~i'carticblo gó. Del ··cÓdigO Pe;n-al, " .... el 

que produce••elresult~cig 'tí picó; q'úe'h'c:i'prevíÓ sii~do prei/isible o ·previó 

confiando en c:i~~:ri'~ s'e prci;ciJ~iria>~~;v1itte:ihié-1a ·t\Ci'1aé1·ó~ ª.un deber 

de culd~-cici/- qu~- ci~bía y· "podía i cíb~~r:;,~~Ys~~úh· las c,ircunstancias y 
condicione~ personales. 237 · --. ·-·- - ·.- •: • •• " _ 

"Al Igual que en. los delitos doi6~º-~ ·¡o~ delit?s dulposos contienen 

prohibiciones de conducta; el tipo ~ulposo no individualiza la conducta 

por la finalidad, sino porque en 1a'rorhi~':en que se obtiene es~ finalidad 

se viola un deber de c~ici~ci(); ')~ 'dr~~nstancla de que el tipo no 

individualice la conducta\culJ),65~ por la_ finalidad en sí misma, no 

significa que la conduc,t~'~C>.:~~119.a finalidad, .... " " el más Importante 

elemento que debemos tener en cuenta en esta forma de tiplcidad es la 

violación· de lln deber ci~ ~t-1ci'acici.•; 23é 
···>o?~ 

",·, -~:~~ -.:: :·-'. 

"No pC,dem~s habta.f ,de que existe un deber de cuidado_ en 

general; lo que sí existe-es que a cada conducta corresponde un ~eber 
de cuidado" (el ve.:.ti'rT1e~i:~ de aguas residuales a algún deposito de 

agua, . cuyas sustancias contaminantes rebasen los parámetros de 

contaminación permitidos por las Normas Oficiales Mexicanas.) 239 

23
• La Responsabilidad Jurídica en el Daño Ambiental, Raúl Plascencla Villanueva, op. 

cit. Pág. 194. 
237 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan González Márquez-lvett 

Montelongo Buenavista, op. cit. Pág. 549. 
238 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 327-328. 
239 lbldem, Pág. 331. 
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"Art. 7° ..... 

En los delitos de resultado materia! también será atribuible el 

resultado típico producido al que omita Impedirlo, si éste tenla el deber 

jurídico de evitarlo. Eri estos casos se considerará que el resultado es 

consecuencia de una conducta Of111siva/é:uandose determine que el que 

omite Impedirlo tenía él deber; de'~c~Ü~~:'~ci;•3';e119, d~~,~~d~ de una ley, 

de un contrato o dé su propio aé:tü'ar.'precedente.~;/40 , 
' ; .'. ;: ··.,· -.. _,,. . ~~~:-:-:·.' 
•- .·«'·- ,':T~'','C. ,,-:-~}·in-, •·:<1>: f>' «·, ·,-. :•- ·:::.~~:\·. -

El contenido ~el tipo .~1éñE! dos·íÍipÓte~ls;~ ra primera, ar que sin la 

autorlzació.n. que .e!\.~~~·;:i:~¿iJ,;~e .. ré~l'¿i~f~ · ··~· la. ~egunda, o en 

contravención .. a<'ª~ ·.cllspo~l~i~n·~~;.1e~~lesi 'n~g'ramentarlas y normas 

·oficiales mexicanas,•· ~ued~'da;~~/1a cuÍpa si• n~ hay pleno· conocimiento 

de la materia, esp~~ífl~ci~~llté de las disposiciones legales, 

reglamentarlas o normas oflci~re~ mexicanas. " .... si noshallamós con 

tipos que tienen límites imp~edsos, que carecen de defin1c:1o'r:ie~ de las 

acciones típicas, que intentan Individualizarlas mediante resultados cuya 

descripción es harto oscura y que apelan a la causalidaci•'h1pc;téi:1~a de 

acciones también hipotéticas, la selección de las corY~ctas ~típicas es 

todavía mucho más problemática cuando. debemps bus-~a~ l¡;i~ .['egl~s de 

un deber de cuidado respecto del aire, del. suélo,idér~~ubsUelo y del 

agua, o sea, cuando a tipos de legalidad problernática'fes agrega'mos las 

características de ser tipos abiertos, como· 10 ·son, por''definlclón; todos 

los tipos culposos. Ahora bien, si la lesión es ya -~~aví~i~a"en:•e¡ •caso de 

los tipos culposos, el nivel lesivo a la legalidád es dire'~Í:aineiite Increíble 

en las omisiones y, particularmente, en las omlsl~nes curJ)o's~s: a las 

dudas ya indicadas se suman ahora las que provienen de la búsqueda de 

la posición de garante, que es problemática en todos los casos." 241 

2•° Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 322. 
241 Delitos Contra la Ecología, Eugenio Raúl Zaffaronl, Jure, revista cuatrimestral, 111 

época, volumen 1, año 1, número 2, mayo-agosto, México. 1990, Pág. 15. 
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"El tipo de delito de omisión c~1¿()5() nose diferencia del delito de 

omisión doloso, sino en que la omisión :¡:¡~~e l~gar: por negHge~cia del 

omltente. Esta negligencia se tendrá po¿:acrkci,itada c~ando el omltente 

no tuvo conocimiento de la slt~~dÓri g~;,~·radora; d~I d~i>é'i- o' de las 

circunstancias que fundamentarÍ:lá posÜJllÍdad de. obrar 'por .falta de 

diligencia, es decir, por no ha be~ ~m~ieado el cuidado debido." 242 

En éste orden de ideas, el delito' ambiental en estudio será de 

.carácter culposo ya que" .... la conducta típica se configuraba como Ilegal 

por el simple hecho de no contar con la autorización administrativa 

correspondiente o contravenir las disposiciones administrativas 

aplicables, sin necesidad de que se produjera un daño o no. Aunque ello 

no obstaba para que la conducta típica pudiese ser considerada como 

dolosa." 243 

Tratando de ubicar la. po~l~i6~. de garante en los delitos de omisión 

culposa, seguiremos ia t~Ófía·d~'~aiidadgciránte·d1c1enc:fo·que: 
• "Los delitos de comisión(por. omisión,: es lá obligación del sujeto 

::tl;:s;c~~~r ~: ~:~~~~ó¡~.·:~~1~íi~tt~lf~*f~eli~~esultado puede en el 
.;.,-,¡;'-

Sistema Penal Mexicano¡'surglr'de !la: sigUlente manera: Legal. 

Cuando la ley obliga a evit~r él ;~sultádo . . Contractual. El sujeto 

se obliga contractualm~;,;:~ ~:"e~il:~~ la producción del resultado. 
,··i ·. ~" >,' ::· ,, •'. 

Actuación precedente; Si' elj'sujeto ha creado una fuente de 

peligro a las circunstancias' propicias para la producción de un 

resultado lesivo, está obligado a e~itar su producción final." 244 

242 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 321. 
243 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan González Márquez-Ivett 

Montelongo Buenavlsta, op. cit. Pág. 549. 
244 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág., 323. 
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Hans Welzel nos dice, que;la acción causal. désigna la causación 

ciega, no sustentada por voillntad _alguna,• de• ~~ c~'mb1o;en_ E!I inundo 

exterior. Ella adquiere signÍficado jurfdicci pena1•sÓ1'o C:uandoes e~itable. 
·. '. -.. '· .. -.-. "·, .. -, '. ,.,:, . 

Este es el caso del delito culposo. 

Además que " .... la mayoría de los tipós_.pé~áles en' contra del 

ambiente se concretan mediando la culpa comcif~ctor'pfepolldei-ani:e, lo 

cual supone en el estado actual de la leglsláciÓl1 r;;~x'1C:~~a~ -q-ÚE! éstos 

comportamientos no son punibles." 24-5 

"Weber contribuye a dar soporté' al problema -ci~' los delitos 

culposos al fundamentarlos en"e_I des~alor de 'la ~C:21ón··:,'16 lnjusfo 

(concreción de un hecho- mai:e~ial y des~ripción legal,i ~~Íd~~:cónforman 
el injusto de los 'c:lelitos'C:~i~6scis -~~ es la causa delr~sultado ~~\:rafinál, 
sino el modo d~ ,:¿'~lizaciÓh d~ 1á ~cción, ~I modo de dir~C:ción ,cie los 

l'<:\;c0:o·~;> •'·'.;~· 

medios. en- forma,-conti-aria. al :.cuidado objetivamente requerido en el 

·re~péctiVo áhi6íi2;~~ i~1~'c:fó~'; '..:;u.246 · 

-La integración dél aspecto subj~tivo del tipo culposo; tendrá -dos 

-~spe~i:os unoC:on~ti~o, o sea, "la voluntad de realizar la conducta .final 

de que se -trate con los medio~ elegid~; ~I aspecto cognoscitl~o o 

intelectual de la culpa es la posibilidad de conocer ei peligro que la 

conducta crea para los bien~s jurídicos ajenos y d~ prever la posibilidad 

del resultado conforme a este cono-cimiento." 247 

245 La Responsabilidad Jurídica en el Daño Ambiental, Raúl Plascencla Villanueva, op. 

cit. Pág. 194. 
246 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 22._ 
247 Ibldem, Pág. 341. 
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"En la culpa son lo.s actos humanos los que conducen al terreno de 

lo culposo, es d~cir; a ~er imprudente. o n~gÜg~nte u óbrar conimpericia 

o con violación de r~glament~; y 'sü réf;,;~e~~ia :~ :.r~: rnent~ d~I autor es 
·directa". 248 º·::;~ <, ·- << .. ~>,>-·,· · 

Para preCl~~r los /~~~~~p~6s anÍ:er·;c)~~s dlre~~s:·~n· palabras de 

Gómez · Daza, 'que .... '..áanto -.1a·•· neglÍge~cia••c~m~ •1a imprudencia 

constituyen \in ~sÍ:~clo aním'icC> en qÜé se c61éica 1ci pe~sona en ciertos 

momentos de .sú•vida. La· negligencia obedéce a un estado psicológico 

de inacti~ida~'." 2~9. 

"En la Imprudencia el autor tiene conciencia del resultado. de su 

actuar, pero creyó poder evitarlo con una dinámicatrunca, -el negligente 

olvidó la diligencia, omitió la dinámica que evit~ría eldañ~ ~~us~do/; 250 

" .... la inobservancia de reglamentos no constituyeiun estado 

anímico en sí, sino la reafirmación norrriai:ivá de lá;-nci~esfdad dé Obrar 

con diligencia o con prudencia ... " 251 

248 Ferreira Delgado, Francisco. Teoría General del Delito, Temis, S.A., Bogota 

Colombia, 1988, p. 384. Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 341. 
249 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 344. 
25º Ibídem, Pág. 344. 
251 Ibídem, Pág. 345. 



CAPITULO IV 

FORMAS DE APARICION DEL DELITO 

4.1 ITERCRIMINIS 
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Según señala Alberto Campos, " .... en todo proceso delictivo o 

camino del delito (iter criminis), existen ciertos actos preparatorios, ... ". 
252 

Estos son definidos como: "aquellos de cuya exteriorización no. se 

pueden concluir sin temor a equivocarse, c¡ue vayan. encaminados hacia 

la persecución del fin delictivo." 253 

"Son aquellos en que el autor eÚge lo~\n!:!~'¡~~j ~on ia fúialidad de 

estar en condiciones de realizar la con~uméÍciÓ~;,~/:254:0 · ;.'" · ';· 

En el tipo en estudio, serla que para logr~r:ei'fil'l,'"r~diant~ estos 

actos, se deberá •·· Utmzár aguas resldual~~-.~~'.ff',1~1'cii~{~iiqÜímicos o 

bioquímicos, desechos ·O contaminantes. Para Íógr~~·efJin es' necesario 

.q~e se t~~g~ ·lJ~a ide~clón,. que haya un ...... pro~e~~·~gí:~rn~ en el que el 

autor.elabora É:!I pla~ del delito y propone los f,i_n~~ qG~ se~án meta de su 

acción, eligiendo a partir del fin los medios pa~~ :á1,cal1zár10. y también 

una Preparación, "es el proceso, por el · C:úá1;.'•e1 ául:or ·dispone de los 

medios elegidos con miras a crear las condicione~ p~~a la obtención del 
fin." 255 

252 Campos Alberto A. Derecho Penal, Abelardo-Perrot, 2ª. Ed., Buenos Aires, p. 242. 

Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 276. 
253 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 276. 
25

'' Carlos Daza Gómez, Op. cit. Pág. 279. 

» 5 Bacigalupo, Enrique. Manual de Derecho Penal, Op. cit. pp. 165 y ss. Cit. Por. 

Carlos Daza Gómez, op, cit. Pág. 275. 
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Los actos , preparatoriÓs a .·su vez se dividen en . conspiración 

"cuando dos o más sujetos.se éonciertan para la ejecüción de un delito. 

ProposiciÓn: ···existe ·~Üa~d~ el·slJjet()·ha re~~eU:o .. c~meter Url delito o 

1nv1ta a . otra··•· personac;~ • ~jE!d.1tario: ¡;~(;\loc~C:ióh: ' cuando·•.· se. inéita de 

palabra, por' eserito, impreso u ' otro medio poslbie 'eficacia a la 

perpetrac1~·;,;se'~astig:a• ~c)n,~ Í~du~c1ó6:·t~s6· ·• 

Corno fin tenernos en el tipo en análisis, el descargar, depositar o 

infiltrar. suelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos, depósitos o 

corrientes de agua; destruir, desecar o rellenar humedales, manglares, 

lagunas, esteros o pantanos, con las sustancias anteriormente 

señaladas. 

4.2 TENTATIVA 

El Artículo 12 de el Código Penal Federal previene que: 

"Art. 12. - Existe tentativa punible cuando la resolución de 

cometer un delito se exterioriza realizando en p_arte o totalmente los 

actos ejecutivos que debieran producir el resultado u omitiendo los que 

deberían evitarlo, si aquél no se consuma 'por causas ajenas a la 

voluntad del agente." 257 

256 Bustos Ramirez Juari. Manual de. Derecho Penal, Op. cit. pp. 268 y ss. Cit. Por. 

Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 276. 
257 Código Penal Federal, Editorial Porrúa, op. cit. Pág. g, 
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Como definición de ésta·. tenemos ·.que "cua'ndo el culpable da 

principio a Ja ejecución del delito directamente por hechos exteriores y 

no practica todos los :actos de ejei:ucÍór{que· debiera producir el delito, 

por causa o accidente que no sea ~ú propio y voluni:arÍo deslstÍmlento." 
258 

Bacigalupo, no dice que la" Ejecución; es·la utillzélción concreta de 

Jos medios elegidos en la realización .d~Í 

El delito en estudio puede, ser de ca~áLl~rrd?l?so o culposo; esta 

~:':: ':o:t:~"~:n tf~~ca.:(:~;tj~~~¡~~~~\~~~i~~~~.;~;:~~.~=h: 
contravenir las , disposlclo~es 'adriilnlsi:ral:iv.as''ápllcatiles;' sin, necesidad 
de que se produj~ra un ciaño\)·i~?~;;~2;6o;'';~,:~:·L);:Ct';:,, ;, ··~ · :, • .·, , . 

:·-:~.,,~-~·~ ~~ ~:\(~-~:;~': ,,!.~~~~'..-~· ·f~::;L i).~:·,>~~~:/:.·_.J~-'.~:·~- :· -.<; ·-· 

Sin embargo sE! debe t?m.ar encuentaslg~lendoa.Baclgalupo que, 

"a) no hay tentativa''C:~1';:Jo~·~~~' .• /Ju~s~~~-ie'!l'.;~~tÓ~. ~·rt'fórma ·c:~1pósa no 

materializa Ja resolución de com~ter el delito:" 261 

258 Muñoz Conde, Francisco. Derecho Penal, Parte General, Op. cit., p. 70. Cit. Por. 

Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 281. 
259 Bacigalupo, Enrique. Manual de Derecho Penal, op. clt: pp 165 y ss •. Cit. Por. Carlos 

Daza Gómez, op. cit. Pág. 275. 
2• 0 Introducción al Derecho Ambiental Mexicano, José Juan, González Márquez-Ivett 

Montelongo Buenavista, op. cit. Pág. 549. 
261 Bacigalupo, Enrique. Manual de Derecho Penal, op. cit. pp 165 y ss. Cit. Por. Carlos 

Daza Gómez, op. cit. Pág. 275. 
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Asimismo, el tipo en estudio trata de un· delito de riesgo en su 

fracción I y en su fracción II de resultado; slgulend~ a'jos'é Manuel 
••· -,,· - ·;··:··-' ' .•. ·.'_·, .. -i._ " 

Gómez Benítez, en opinión del Dr Góm'ez ··Daza '""los· délltos de 

resultado-lesión del objeto dei la a·¿cii·.:; v~~ 0·16i':cil:!'~~;~~··~ctfv1d~d las 

conminaciones penales sólo debleraf1'~pli2~~~~'.~iac~l~Íle~· Clue han 

concluido efectivamente en la lesión deLbl~11'.'}~~ía1~k SI esto f~era así, 

los actos ejecutivos-previos a la consumaC::iÓ~ .(t~~·¡;;;thfa~ y frustración) 
., .. , ... , .. :' .. ,_, 

no serían punibles"... "determlr;iados hechos;'punll:Íles, estaría prevista 

también la posición de actos ejecutivos tend.iéntei~ a lesionar el bien 
. . - ' - . . . 

jurídico, aunque no hayan llegado a lesionarlo efectivamente, sino sólo a 

ponerlo en peligro ex ante; excepcional.merite serían también punibles 

en estos supuestos la tentativa y la frustración, previas a la 

consumación del delito." 262 

Por tanto habrá, "tentativa ·no·•. punible; o sea, cuando la 

exteriorización del sujeto activo. no pe11etra .en los elementos del tipo; 

previendo y distinguiendo entre t:eijl:~tiy~ffrJ!{tr~.ci~né.;, i6.3 
· . 

Para. el finall~mo, " ... :el fund~hiellt~_·"~~.;:l•a.punlbilldad de la 

tentativa reside en el desvalor de la 
0

aé~1ón; yá que eldesvalor del 

resultado no alcanza a producirse, toma e~ c~e~ta la. voluritái::f del actor 

contra el derecho." 264 

262 Gómez Benítez, José Manuel. La teoría Jurídica del Oellto. Op. cit. pp. 245 y 246. 

Cit. Por. Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 277. 
261 Carlos Daza Gómez, Op. cit. Pág. 282. 
264 Carlos Daza Gómez, Op. cit. Pág. 285. 
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4.3 AUTORIA Y PARTICIPACIÓN 

"La participación se puede entender en sentido amplio o 

especifico. Desde el punto de vista amplio, comprende a todos los que 

intervienen en un hecho delictivo; luego también los autores, que. no 

son autores, es decir, cuya actividad está en una .• ;eíádÓll - de 

. dependencia con la del· autor, que sería ·1a principal yla del"p1:úticipe _ia 

accesoria. 

Es decir, la punibilldad ~Ó; sÓIÓ' alcanza· aÍ autor/sino también a 

quienes le han prestado ~yu~ª- pa·ra.la· re,ali~aciÓn del d~lito (cÓmplices), 

y a . los que han dét:ermÍnacÍÓ;¡{la •voluntad .de -- los· autores para que 

cometan el delito (lns~lgadbr~s); é¡.:.~~t~~. por otra parte, puede 

inclusive haber obrado aé:ompañacf6 'cie ~t~os a~tores (los coautores)." 
265 -;·_ .- '" --,-'~·. ·_;·':·•'.!!};•':•·· 

El tipo legaLen:estudio no,exige ni calidad de garante, ni calidad 

especifica, ni plüralidad'especlfi~a. . 

El sujeto activo. puede serlo cualquier persona física, ya que el 

Artículo 4Hi d~I Código Penal Federal indica " al que" y no se requiere 

de determinadas calidades especificas. Admitiendo • sin problemas 

cualquier clase de autoría material unlsubjetiva o plurisubjetiva. 

La autoría se puede e~cuadrar d-entro de l~s hipótesis del Artículo 

13 del Código Penal Fedéral,' si~nc:fo:estas para el autor productor de un 
•- •· -- .ce. ···--···.,- _- :; --; - - --- - •. - --. --- -

dáño al medio . ambiente, para e;í aUto_r qüe se sirve de otro para 

ocasionar un daño ambiental.y pá~a el autor que ayuda o auxilia a otro 

en la ejecución c:f'éfdañÓ ~1· medio a~biente. 
--- . -- - .. -,- --~ . - ~ .- " ·. . - - -

265 Carlos Daza Gómez, op. clt: Pág~ 355.· 
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Expresemos .lo que argumenta la te~.ríaflnal objetiva: ';J:)e acúerdo 

con ella, el autor e~ c¡ui~n ti~ne .::1 cl.o~Íriio del hecho,• mientras qüe los 

que toman parte sin domi~ar ~I ·hecho, son .participes"; •266 

.. ··- ·.":_·:··.,.,·~~· ·-~<1:/)~--:·· ··,·.-~:-~:'._ .. , ;. --~---<~: "'~;.."' ,;~~<-~ 

Interrumpir en cuanto quiera el desarrollo dei hecha.·:,26?. 

266 Baclgalupo, Enrique. Lineamientos de la Teoría del Delito, Hammurabl, 2•. ed., 

Buenos Aires, 1989, p. 91. Cit. Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 357. 
267 carios Daza Gómez, op. cit. Pág. 357. 
268 Ferreira Delgado, Francisco. Teoría General del Delito, Temls, S.A., Bogota 

Colombia, 1988, p.150. Cit Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 360. 
269 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 359. 
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En el estudio del.· preéepto se pude presentar, la cóautorla, 

(sociedades), esto esr "Un .éoa~tor es, siempre, un .autor primario, 

aunque difiere d~·•·.1~ sollt~rÍ~.·. de ~stá:;~ategoría; júsÍ:amenteporque 

reparte 'la ejecución· entre·varl.os/és 'cieclr, .1'nteh,1el1e'una;pl~ralldad' de 

sujeto's que colaboran 'nilituaiTie~te v)2~v~::'ej~cucló6 se divide entre 

ellos teniendo' la misma fÍnaliéiaéi,;e~ pof,'eii,o:qJ~ t:arítóautor y coautor 

deben reunir las mismas cai-ácterístii:ás'.\'27,.º; 

"Concluyendo, podemos decii<~.u~. es coautor .aquel autor que 

tiene el dominio de la realización cie(h~cho conjuntamente con otro u 

otros autores, con los cuales ha~ un·plan.común y una distribución de 

funciones en la realización de común acuerdo.'' 271 

En las sociedades es Ímportante mencionar que "El autor mediato 

es autor, pues tiene el. domiJ'll() sobr:,e)a ,reall.zaclón del .hecho .descrito 

por el correspondiente tipo legal;.cswpeculiaridad reside· en que lleva a 

cabo .la realización del hecho a'través:~e oti-'o; a1•··que útiliza .. ·cómo 

instrumento (a un doloso)". 272 · 

El .delito ambiental. en estudio ·es\::oIT1pléjo para determinar autores, sin 
•, ·, ,: . . . 

embargo hay uno que merece especial atención y es el autor accesorio. 

27° Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 363. 
271 Ibldem, pág, 364. 
212 Bustos Ramírez, Juan. Manual de Derecho Penal, Parte General, Op. cit. p. 285

• Clt 

Por Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 365. 
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Pensemos en el Río Papaloápan que, en la extensión de la ribera 

se encuentra rodeada de ind~~trias, ,la~ cuales tienen _por sus procesos 

que, verter aguas resiclu~les eÍl e! c~uce'del Río, eri estos éasOs el autor 

accesorio "Se presE!nta éua'n'do' dos o rriás 'á-utores realizan un hecho sin 

que haya un acuerdo,pa~a'eilo;;: :á;¡ ' '. 

Esto• es ··'.•qu:· ·.;;~~::~~L. Ji~i~s' ·.personas,>. con· sus propias 

motivaciones,. con úna misma fináÚdad pero sin< aci.i'E!rdo previo, 

coinciden. en unos hechos . que co~dÚ~i~án .• a. idéntico resultado, 

pretendido por cada uno de ellos, no son coautores, porque faltó la 

concordancia en sus acciones, per~ sú cdin~iden¿i~ hace a cada uno 

autor del hecho.'' 274 

La referencia del lugar de su actuación se :reserva únicamente al 

te~ritorio donde se lleven a cabo la_s ad:ivldade_s rlesgosas, _autorizadas u 

ordenadas. 

Es pertinente aclarar qu~. se fü~~a···d~ una ,per!;O~a física con 

facultades para decidir y_ el cual_ ~sta ¿<i~t:i~~-t~\j~ las 'obligaciones del 

puesto que desempeña, para con íá• protec¿IC:m •-del medio ambiente y 

que por diversos intereses (en la -i,:,~yorÍa de los casos son de índole 

económica) prescinde de cuni'~1ir con las medidas necesarias e 

indispensables para no ocasionar un daño ambiental por las actividades 

por él administradas. 

273 Ibidem. Pág. 366. 
274 Carlos Daza Gómez, op. cit. Pág. 367. 
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El contenido. del texto legal no manifiesta expresamente éste tipo 

de autoría, pero ésta s'ituaclón no Je va a eximir de responsabilidad 

penal ya .. que. actú~. como. autor, ma~~rlal y por tan~o ·.satisface la 

significación de Jos' verbos rectores d~itlpo que son el alitorizar u 

ordenar. 

Esta persona jurídica se le excluye como sujeto activo del delito, 

por no p.oder agotar todos los elementos del tipo. 

La legislación de la materia, para incriminar penalmente a las 

personas jurídicas de que se habla, sugiere lo preceptuado. para la 

responsabilidad de las sociedades, conforme al Artículo 11.del Código 

Penal Federal que a la letra reza: 

"Artículo 11. . - Cua.ndo algún· miembro o re¡:>re~entá11):e éie una· 

persona jurídica o de una sociedad, corporación o empresa de!cualquier 

clase, con excepción de Jás lnstituclonesdel Est:éld~;~'~ri~·¡;t~;:t:ll de.lito 

con los medios que para tal objeto las misméls eri,üei~~~~··p~~~c;rcionen 
de modo que resulte cometido a nombre ó ~ baj~·;~{{"a~p~r p;.de Ja 

representación social o en beneficio de ella, el jlléz podi-á'tén:1C>s casos 

exclusivamente especificados por la ley,. ci~cret~f ~~:/i~'.:s~ntencia, la 

suspensión de la agrupación o su disolución, cuánd.o,I~ E!stirn~ hecesario 

para la seguridad publica." 275 

Como se puede observar la única.sanción· penal para las personas 

morales es la de suspender y disolver la agrupación. 

275 Código Penal Federal, Editorial Porrúa, op. ciL Pág. 9. 
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"La persona jurídica no ~s ~n hombre. y; por lo tánto;. no .tiene 

voluntad en términos pslcológicos y/por ende; sin 0~1~~tad psicrilógica, 

no pued~ tener ~a,18 ~r~.té.~~íi~~. penai~s .. ~?~> :. · .• ·;.¿· .. ~·{ 
'··:_:·, 

"-·· Insegdrid,ad.en cuanto'~iía cade~a •. causaÍ>NéJ:e~'féÍcll···acredltar 
la autoría~ sobr~.tc>ciB'~u"aAci~Íi:av .. focos·_mS1t1p1~; d~~:~6;~~~;;i1r{a~1ó~, ·por 

ejemplo, div~rsds .v~rtldós ·a.'Urimlsmo •íio ofábric'a~'E!'r1.itÓd~ U~á'cueri¿a 
hidÍOJ.6912~-;-·i ~-~~-~<~-~-~~~-.-·: t-" ..• , ·• :~ .• ~-. ·;-·- Í-.-:'-,,o~--~'.',S/.- -~·-- _' .- -r .-. 

, . :::: ·: ,, ·:.;.· ... :.·.,:':,: : .•. · .. ·.· ... ~-: · ... ··.•.· -- ·.·:/--;\?·~'-_; - ~ _, 

Por últi~ode~~o manifestar que almom~~t~''d~.~~~ar~~~Hz~ndo 
el presente·. trabajo·· con. fecha primero de·febrerÓ :d~ icl~s':riiu .cd~s, fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación,' el Decr,~to por el cual se 

reformaron y adlcic:maron di.versas .. dlsposiciOnes: del cóci19b P~nal 
Federal, entre estas la denominación del TítuloVígéslmo Quinto y la 

reforma al artículo 416 fracclónes} y II que.•hemos anali~a~'.o; por lo 

cual ha continuación .transcribiré. literalmente la manera en que quedo 

redactado el cil:ad~·art:ículo por el l~gisl~dor. 

- ~-_-/>',-:=~--~--.. ~-- - ~~~:-:_::-.~-~:>:;_:~. -. - --~:-· -. -
Delitos Contra el Ambiente y.la Gestión Ambiental 

CAPITULO PRIMERO 

De las actividades tecnológicas y peligrosas 

276 Delitos Contra la Ecología, Eugenio Raúl Zaffaronl, op. cit. Pág. 16. 
271 Martín Mateo, Ramón, Manual de Derecho Ambiental, Edith. Trlvlum, Madrid, 

España, 1995, Págs. 80-83. Cit. Por Raquel Gutiérrez Nájera, Introducción al Estudio 

del Derecho Ambiental, op. cit. Pág. 328. 
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"Artículo .416~ Se impondrá pena. de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a. tres mil días de multa, •a1 que 1Úcitamente descargue, 

deposite; ' () infiltre, lo autorice u ordene, a'guas residuales, liquides 

químiC:os O' bioqüímicos, desechos o contaminantes en los suelos, 

subsuelos,' aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 

corrientes 'de agua de competencia federal, que cause un riesgo de daño 

o dañe· a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del 

agua, ,a los ecosistemas o al ambiente. 

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan 

en o hacia un área natural protegida, la prisión se elevará hasta tres 

aiios más y la pena e_conómica hasta mil días multa". 278 

La presente reforma contiene un incremento en la penalidad y 

multa, 1~d~v'e'~1 tÉ!rll11ño "Ilícitamente" para quien descargu~, deposite, 

o inflitre sust~~ci~~ éónl:am'1nantes en los diversos cuerpos reéeptores y 
, _,_ •-'••'-:•·-" -~' 'j·•-~c~··~<--··7~·-'' M-•·~··---·'j'"• ·-- ••· ''-- - •' • •- '• 

se _retoma E!I _concepto>~,e -ri~sgo>que contemplaba_: el precepto 

·- establecidoe_r1c1a\Ley._c:le~~~G11fbrib_ Écológlco. y-Protección· cie1°Ambiente 

reformadoérf1996;,;•: •• ·-:-~\· (: .· 
·,:_ ·::;··:-<~:~:~ ¿·-;¡,~;~;·.' ;';;- .:,';--.,, :-\~-~·-:~~·".; 

;,~:_:"' "- ~--i:::~~ ·:..:.::..~·.!o:--""' - _·,__, 

La· i3gravac1ó'l1\de 'la • pen~·:; tjue-:se tenia prevista : para . quienes 

autorizaran' u' or'den~rá~- ~~trégar• aguas conl:a,fTli~élda~ en'' bloque a 

ce~tros 'd~_-_ •• pci61~~1ór{'!c6nti~u~/p~~o eh'.su iugar:~sél~llc~d~ a quienes 

'Ilícitamente ci ~~~cirlz~~dou,ord;;naiido _10 h~gan en aguasdepositadas o 

que chorreen'ha¿Í~ 1á~~á'sJl~Otegidas¡ Además s~ Ínco~pora la aplicación 

de 'rnulta. Po/ 'ó1firrici -~;; deroga la fracción II que tenla como finalidad 

proteger d~ dañ~~ a diver~os recursos naturales que en forma precisa se 

mencionaban -en el párrafo de la fracción II del artículo analizado y 

reformado. 
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1-. La descripción d~f tip() ~~ estu~i() nos revela que la actividad 

de autorizar u ordenar;accio11es ·r.le_~go~~s;' para s_er<probadas estas 

violaciones,. sete_ndrá.·ql.íE!'reé:orrer un'carllino f~rgo 'él tr~ves···de la Ley. 

general. admlnl~trati~á;'regl~~e~~Ós,. ~o~m~~:ié~n'ica~--~·:a~u-erclos; todos ·. 

ellos dispersos por . · eistar regulados ' p-Ó~ • .. c:iffere~t~s instancias 

gubernaÍlienl:alE!s; ió'~ue Implica un poca efectl~fdad,. c~rteza y falta de 

prevenciÓ~ ~nte el delito. 

. . . . 
2-. Esto es que se podrán tener dificultades para fa Integración del 

tipo penal, ya que como se ha visto en la redacción del tipo en estudio, 

el Código Penal indica "que al que sin fa autorización que ~n su _caso se 

requiera" y, el artículo 147 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la 

Protección al Ambiente, sólo cita que quienes realicen estas actividades 

deberán formular y presentar un : estudio . de . riesgo a:mblentaf. 

Deduciendo que dicho estudio no neceslta•auforl~~¿lón: 
' _.; __ , :,, ,,,,._,, -. ·~-·--.: - .o·,.~~-·,.,_ . . ; . 

' .• · J·. 

3-. Ante tanta dispersión d~;ncirilías-~a~'¡ri¡fj¡~d~tlvas a las que se 

tiene que recurrir· para tlpfftca~ el' 1iíC:ll:,;;~ie1{úp?.;1eg~l .~e ·.·modifica de 

hecho, lo que ocásioná. defectos de;•_técnlca:;1egfslatfva, así conio 
A ' • , • • • ..,.' '• ' -~" ' • --~--'0"".-'0,,,-.;, =-•, ~ -., C-' ,,.-~-,--,,_ .,_ A. A - • • • A 

Interpretaciones_ équfvoc¡;¡das,del Poder.:j~cifcial;, ~o;:nplicando con .esto 

los procesos legales ordinarios. 

4-. Para poder ~umpli~los pri~clpfos del~~al;dJdy.~erteza jurídica 

es pertinente constru1/J~a for~u1á'desc~fptfva .riiás ~-m'púaqÚecumpla 
con estas finalidades;" 

-- ·; ;:':: 

s-. Pará qÚe.- s~ configure la conducta típica del prE!c~pto, será 

necesario dueresÚfte un daño a la salud pública, ~~cursgs naturales, 

flora, fauna; calidad del agua de cuencas o los'ecoslste~"as; 16 que se 

hace inex~licable ~s que se requiera un resultad~; ya que esto no 
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contribuye a la protección del medio al"Tlbiente, el cual requiere 

antes.que· nadá ·de pr_eve~clc)n rl"láscju~ de resulta_d?·· 

6:.. En cu~~~o ~· la''r~sponsabill~~'d ,p:enal el ~ódigo Penal, Federal 

contempla .tanto a:'J)ersonás :fÍsléas com~ morales y estas ultimas son 

sancionadas por.el 1.1.íclto,comé.tldó Ó~1C:él~erite c~n la suspensión o 

disolución de la persol1~jlirídica; , 

7-. El Derecho Penal a través del Artículo.416 y sús dos 

fracciones, solo cumple una función . secunda~:ia, ya,. que gravita 

alrededor de la normatlvidad administrativa; , por: lo :que, sería más 

apropiado construir un tipo penal que no dema;,de el' lnc~mpllmlento de 

alguna disposición administrativa para s~nciol1á,}: penalmente la 

contaminación de las aguas nacionales. Por t~ntoT~~'riél'.;;,,ái;ap~opiado 
reflexionar sobre la. forma de construcciÓn:;deÍc:'t'!~bC~~da.Í :~ara n~ 

•···· ·~~· ,·,_, ... ,,'. ___ .;,,.,., ----.• _\,.·-~ ,-,.•, .:.,;,~'·"'''•'•''=,¡;c•_;_T"-•~.«:'-'.'<•y"-';-'J.~°'."~.,T~'-.2- ,~ -~···'··-·"-··•' 

continuar con la: predisp~slción ~ e111pr~ar:tipos;abiert°:s,,~ujet°:s a.leyes 

ad~inistratlvas, es. por.' esto qÜe ~ pod~mcí~(~ci~cÍq~¡~)~.Í~:~n·~:el' ~bjeto · 

~~~::~~ :~~~~:~~t~J1~~r~~~J~~t~:f ~J~t~f}1~·p?~~·~'~e¿~:i1.dóm1l1·i~ 'cie 1a 

:..·· ,··> :·~"~~ :~-~-~U? ,_;:-~::: '.::. -.-·.1 ~ _ 

8-. Además d~:'i'd~r;,¿larse<G11a ~ueva construcción del tipo es 

pertinente que se. tíat>1e~'.bi~6'·5~i:ir~Josriesgos 'ambientales para que 

puedan ser verdaderamente asÍmilados'en .la sociedad; de esta manera; 

la problemáti~~ ~'~¡j¡'~r;t:~í'.~e 169raí-a transformar desde la· conciencia 

Individual, qüe ~~ cié 8b~d~ pr6viene toda acción humana. Por la poca 

i~~flcacla cÍ~ la no;ma es Imperdonable que se sitúe al hombre fuera y 

por encima de la naturaleza para dominarla con el único objeto de 

obtener un valor de cambio medible únicamente en , términos 

económicos. En este sentido es criticable qúe el factor económico sea el 
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causante de la explotaC:ión desmesurada del m~di~ ambiente y que esté 

sea apoyad() por una 11.ºl"rTJi:l. pena len b1a.né:c:l; . 

9-. Es in~é~ati(¿ que •tor'J¿ .fáÍÍ:a de una .. norma precisa para 

sancionar éste .tip~ -de é:~~du~tas",':.!:Ín/Í~-5 úitfmos años la forma tan 

irresponsable con la_ qu~ el h~riit>re~e'tía'co~dÚc1do ensú ~elaclóncon 
la naturaleza; pueda·. tomar tÍntes drarTiáticos qú'e. ble;;· pudieran lacerar 

nuestra conciencia ante ··tanta C:o~tam1ria~ión '. ci~: ·~gu~~;·,~'.'l'.~~-· han 

provocado la desaparición irreversible de g;andés e~pe~ies aé:~~tiC:asy el . . . . - . . . . ., ·.. , . ,, - .· ,- '-• ,·~-.,_ . . . ·: - . 
derecho a la supervivencia del ser. humano. Dicho de.otra•:manera, 

- '. ". .• - ...' -, .. e . ' . .-•• - ·, :_ ~·· '' , • -

nuestro medio ambiente está amenazado de mUchas 1fcir01as: que; a 

menudo, se interrelacionan. No. puede hab~r resp~esta~1f~agm~iitárlas, 
y la estrategia co~unitaria globaÍ debe 'refleJ~~i{Jst~' -~~~lidad. El 

- . ',. ·' . , .,:_. ' ' ."·· _ .. ·•;-~.·o_••. ~ --" - ~- . -. , 

calentamiento del planeta y lós consiguientes cambi,ós- climáticos, que 

transformaran en. _áridos d~sie~()S zon~( ~ér:rip_l~~:as de la tierra e 

inundaran zonas bajas .. del .globo .. cuand() . .:se_·;fu.ndan _los casquetes 

glaciares, ·sari sólo' una de· 1as- p'érspE;'~ti'vas''i:J;?ci~gradación ambiental 

que esperan a la .hUmanÍdad; Esto 'sé. debe ~ la ~rli1s1ón a la atmósfera 

de los deno~in~dos. ga~es' de ~f~~I:() invernad¿~o/~rincipalmente dióxido 

-- de carbono (C02) proced~~te ~de Í~ com6~~{1Ó~ de los fósiles. Otra de 

las perspectivas puede ser el aumento vertiginoso de cánceres de piel, 

al irse reduciendo la capa protectora de ozono de la· atmósfera por la 

acción de productos químicos artificiales. ~a lluvia ácida, la destrucción 

desenfrenada de las pluviselvas tropicales . y.··. la extinción de muchas 

especies animales y vegetales forman parte también de este panorama 

apocalíptico. Nuestros ríos y aguas costeras ·na pueden hacer frente a 

los miles de millones de litros de residuos, 'semitratados o sin tratar, de 

uso domestico e industrial que.se vierten anualmente. 
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10-. Por todo· Jo ~xp~~sado tenemos que~ t~neren ~Í.Jenta que es 

Imposible que una sola p~rson~ pueda generar tal corit~min~ciÓn que 

ocasione daños ·a los ecosistem~s, ~ecesariamént~ tiene 'que ser una 

pluralidad de conductas que áci!uer1 páo:.i-a~'rci~6¿~h~1~i'élafí¿~:·.· 

11-. Lo que resulta. en qúe la Jriorma en estüéllo es' totálmenté 

ineficaz para controlar tantos llí~it()s provocados por tantas'· acti~Ídad~s 
humanas que son fuente de residuos y de contaminación por estar s()bré 

poblada la tierra. Es importante una política de colaboración a· tcit:los 

niveles. O si no es así, habría que responderse ¿ a quien se .le debería 

imputar el ilícito en estudio por la contaminación de un acuífero, a causa 

de la infiltración en sus mantos de la lluvia ácida?. 
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